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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Escuela de Másteres Oficiales 28054221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Oncología Molecular

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Oncología Molecular por la Universidad Rey Juan Carlos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Tulipán s/n 28933 Móstoles 914888577

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ordenacion@urjc.es Madrid 916147120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 4 de noviembre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Oncología Molecular por la
Universidad Rey Juan Carlos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Biología y Bioquímica Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

056 Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28054221 Escuela de Másteres Oficiales

1.3.2. Escuela de Másteres Oficiales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

150 150

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/
Normativa_de_matricula_y_permanencia_en_los_estudios_de_master_de_la_URJC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CG02 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia
del conocimiento a la práctica clínica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Respetar las diferencias de criterio de sus colegas, docentes y estudiantes.

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los oncogenes, genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración.

CE02 - Fundamentar los procesos celulares que intervienen en la reparación del daño genético y la ruta mutadora en la
carcinogénesis.

CE03 - Evaluar la pertinencia de aplicación de las nuevas terapias antitumorales en los pacientes caso por caso.

CE04 - Interpretar los resultados evolutivos de los estudios patológicos e histológicos indicados a pacientes con cáncer

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE06 - Desarrollar la capacidad de trabajo en grupo de pares de profesionales vinculados con la oncología a partir del desarrollo
programático de los conocimientos de la patología neoplásica adquiridos en el Máster.

CE07 - Colaborar en el desarrollo e implementación de herramientas de diagnóstico y tratamiento de pacientes con cáncer
empleando los conocimientos adquiridos sobre Biología de las células, mecanismos de regulación génica y cambios causados por la
transformación neoplásica.

CE08 - Dominar las estrategias metodológicas de los ensayos clínicos y la aplicación de dianas moleculares como complemento al
diagnóstico y pronóstico de presuntos pacientes con cáncer.

CE09 - Utilizar de manera activa durante el desempeño profesional el vocabulario propio de la Oncología Molecular, así como los
conceptos del diagnóstico y pronóstico a partir de bases moleculares.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Los requisitos de acceso al título propuesto son según el artículo 16, del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de Máster.

La Universidad Rey Juan Carlos no tiene una normativa específica de admisión, sino que se rige según el artículo 16, del Real Decreto 1393/2007,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. Cada título tiene sus propios criterios de acceso generales y las pruebas de acceso especiales.

La admisión en los Másteres Universitarios se realizará mediante un proceso de selección; en algunos casos, ese proceso puede conllevar una prue-
ba de selección. La Dirección del Máster comunicará a los/as interesados/as en qué consistirá la prueba de selección, si la hubiere, así como la fecha
exacta y el modo de realización de la misma a través de esta aplicación y mediante un aviso a través del correo electrónico.

La matrícula de los/as alumnos/as de nuevo ingreso en los Másteres Universitarios de la Universidad Rey Juan Carlos se realiza, a través de Internet,
en el periodo de matrícula cuyas fechas se establecen y publican en la página Web de la Universidad.

En el caso de quedar plazas vacantes en los Másteres Universitarios ofertados en la preinscripción del plazo ordinario, se abre un segundo plazo ex-
traordinario de matriculación, tras el periodo de preinscripción correspondiente, en las fechas establecidas en el mes de septiembre.

CRITERIOS DE ACCESO GENERALES:

Las titulaciones específicas que facilitarán el acceso al Máster son las siguientes:

· Grado en Medicina. En términos generales, los candidatos a cursar el Máster deben ser graduados, licenciados o doctores en Medicina que estén cursando la resi-
dencia o sean ya especialistas preferentemente en:

· Oncología Clínica

· Oncología Radioterápica

· Hematología y Hemoterapia

· Anatomía Patológica

· Podrán también acceder al Máster otros residentes o especialistas de Medicina que demuestren tener un vínculo con la enfermedad oncológica.

Podrán también cursar el Máster graduados, licenciados o doctores de otras disciplinas del ámbito de Ciencias de la Salud que desarrollen su activi-
dad profesional en el ámbito de la Oncología:

· Grado en Ciencias Biológicas

· Grado en Biotecnología

· Grado en Farmacia

· Grado en Biomedicina

· Grado en Bioquímica

LAS CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES:

Las condiciones de admisión, se establecen de acuerdo a la normativa general de la URJC y a las normas específicas del Máster y son:

1. El candidato tiene que presentar correctamente cumplimentada su solicitud de admisión en el plazo establecido al efecto.
2. La solicitud debe ir acompañada de un escrito en el que exponga los motivos por los que desea ser admitido en este Máster. El escrito tendrá una extensión máxi-

ma de 600 palabras.
3. Curriculum vitae actualizado del candidato de cuya veracidad se hace responsable.
4. Título conforme a lo expuesto en el apartado 4.2.1 (artículo 16 del Real Decreto 861/2010).
5. Los candidatos deberán poder demostrar conocimiento suficiente del inglés para seguir las clases del Máster que se imparten en esta lengua. El Máster se impar-

te mayoritariamente en castellano con algunas clases en inglés en algunas materias. Por tanto, los tendrán que acreditar conocimiento suficiente de inglés. De no
poder acreditarlo, la Dirección del Máster se reserva el derecho de realizar una prueba al alumno que permita evaluar su nivel de inglés.

La Dirección del Máster será el órgano que se encargará del proceso de Admisión y evaluará los documentos exigidos y aceptará o no al candidato
aplicando un baremo de méritos académicos que se matizará con la carta de exposición de motivos.

Criterios de valoración

Los criterios de selección del alumnado se basarán en los méritos académicos y profesionales que consten en el CV del candidato y en las razones
que le llevan a ser admitido en este programa formativo.

El baremo que se establece para seleccionar a los candidatos dará un 90% del valor a los méritos académicos y profesionales del CV del mismo, de
acuerdo con la siguiente tabla:

CRITERIO BAREMO
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Expediente académico 1-3 puntos

Doctorado 2 puntos

Máster 1 punto

Formación académica

Cursos 0,5 puntos

Experiencia docente En función del número de horas impartidas

y las materias

0-2 puntos

Estancias en el extranjero de más de 12

meses

1 punto

Estancias en el extranjero de menos de 12

meses

0,5 puntos

Experiencia laboral

Experiencia en distintas áreas 0-2 puntos

Participación en proyectos de investigación 2 puntos por proyecto como IP

1 punto por proyecto si no es IP

Comunicaciones orales a congresos inter-

nacionales

2 puntos

Comunicaciones a congresos internaciona-

les como autor principal

1 punto

Comunicaciones orales a congresos nacio-

nales como autor principal

1 punto

Comunicaciones a congresos nacionales

como autor principal

0,5 puntos

Publicaciones en revistas indexadas como

IP

0-4 puntos en función de la revista y núme-

ro de autores

Publicaciones en revistas indexadas como

no IP

0-2 puntos en función de la revista y núme-

ro de autores

Libros como único autor Hasta 2 puntos

Libros con más autores Hasta 1 punto

Organizaciones de congresos internaciona-

les

0,5 puntos por congreso

Investigación

Organizaciones de congresos nacionales 0,5 puntos por congreso

cs
v:

 2
58

14
50

69
68

28
83

17
04

97
36

2



Identificador : 4316262

8 / 43

El 10% restante se valorará mediante el análisis de la carta de exposición de la motivación para cursar este Máster. Si la Comisión lo considerara ne-
cesario este 10% podría matizarse o completarse con una entrevista personal al candidato. En caso de precisar hacer una entrevista, ésta se llevará a
cabo mediante teleconferencia con el sistema WebEx.

Estos criterios de admisión están a disposición del candidato, quien podrá conocerlos previamente al solicitar su ingreso en el Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados los alumnos accederán a una presentación del Programa (sus contenidos y profesores) a cargo de la Dirección del Máster, en la
que se les orientará, entre otras cuestiones, sobre la metodología de trabajo que se recomienda seguir para un mejor aprovechamiento del mismo; los
sistemas de evaluación y las actividades formativas. Se informará también sobre cómo acceder a las Guías docentes, así como sobre los medios de
apoyo con los que cuenta la universidad.

El apoyo que los alumnos reciben se establece en base a los recursos humanos docentes del Máster (Director, Coordinadores de asignaturas, profe-
sores y tutores) y el soporte tecnológico que aporta el campus virtual.

En cuanto al apoyo del personal académico, consiste en el cumplimiento de las funciones del mismo, a saber:

· La Dirección del Máster supervisará los contenidos de cada materia garantizando que se cubren las áreas necesarias para que el alumno pueda alcanzar las com-
petencias de este Máster. Garantizará que hay coherencia y conexión entre todas las materias, sin que por ello existan redundancias innecesarias, pero sí siner-
gias. El Máster cuenta con dos co-directores: una en representación de la URJC y otra en representación del CEB. Corresponde a los co-directores del Máster
garantizar con los profesores responsables de cada asignatura el cumplimiento de lo anterior.

· Los profesores responsables de las asignaturas deben diseñar los contenidos de cada materia cuidando que se aborden las áreas necesarias, y que la materia se
imparta con una metodología docente atractiva y capaz de suscitar preguntas y reflexión; con una bibliografía actualizada y con un método de evaluación que sea
no sólo informativo para el profesor, sino también formativo para el alumno.

· Los profesores invitados participarán en la docencia de la materia siempre en sintonía con lo establecido por los profesores responsables de la asignatura.

· Los profesores tutores. Todos los profesores que participan en la docencia del Máster son también tutores. El profesor dedicará, al menos el 50% más del tiem-
po que dedica a la docencia, a las tutorías. De modo que el contacto del profesor con el alumno será el tiempo de docencia y un 50% más dedicado a la tutoría.
Entre los profesores se escogerán aquellos que serán los tutores del TFM de los alumnos. Sus funciones se describen en el punto 8.2. de esta memoria.

· Las tutorías tienen una doble misión como estrategia de apoyo y orientación en este Máster. Por una parte están las tutorías de cada asignatura que se llevarán
a cabo ¿al menos- al finalizar cada bloque temático. Estas tutorías se establecen para aclarar posibles dudas, potenciar la profundización del alumno en aquellos
temas que necesite hacerlo, bien por interés o bien porque no tiene los conocimientos suficientes, ir motivando el desarrollo de estrategias de investigación. Por
otra parte, están las tutorías del trabajo de fin de Máster que suponen el acompañamiento del tutor al alumno a lo largo del tiempo de dura su investigación.

El Campus Virtual que tiene una comunicación frecuente con los alumnos On Line desde el momento en que se matriculan.

· Recién matriculado, el alumno recibe un correo electrónico a su cuenta personal por parte de Campus Virtual dándole la bienvenida a la Universidad Rey Juan
Carlos así como dándole las primeras pautas de acceso a la plataforma de Campus Virtual. Además se le explica brevemente qué recursos materiales y docentes
tiene a su disposición en la universidad, así como los servicios de ayuda de los que dispone en caso de tener problemas académicos, tecnológicos, etc.

· Todos los alumnos On Line de nuevo ingreso realizan una videoconferencia web con el Campus Virtual en el que se les explica detalladamente el funcionamien-
to del mismo, así como de la plataforma, con el objetivo de que interactúen con ella sin ninguna dificultad técnica. Además se les detalla los espacios de comuni-
cación que tendrán disponible y qué persona y qué funciones desempeñan en cada caso.

· Todos los alumnos On Line tienen acceso a una aplicación informática de recogida de datos, con el objetivo de que dicha información sea aplicada por los profe-
sores On Line adecuando su docencia al perfil de sus alumnos.

· Todos los alumnos On Line tienen acceso a una aplicación informática en la que se pueden descargar software específico de su titulación, de manera que puedan
descargarse una licencia temporal para la realización de sus prácticas y actividades.

· Todos los alumnos On Line tienen acceso a un espacio de comunicación de su titulación en la que pueden ponerse en contacto con el técnico asociado a su titula-
ción. Este espacio se llama ¿Gestión Campus Virtual¿.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, dispone que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios
generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de reconocimiento de créditos y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.
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La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, introduce la posibilidad de validar a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo
los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, señala en su artículo 6 que ¿las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que, sobre el particular, se
establecen en este Real Decreto¿.

En el mencionado Real Decreto 1393/2007, se recoge y desarrolla la figura del reconocimiento de créditos, mediante
la cual se produce la aceptación por parte de una Universidad de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficia-
les, de tal modo que sean computados a efectos de la obtención de un Título Oficial.

También se establece la transferencia de créditos que implica la inclusión en los documentos académicos oficiales
de la totalidad de los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un Título Oficial.

Así como, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1.- ÓRGANO RESPONSABLE

1.1.- El órgano competente será la Comisión de Estudios de Postgrado (en lo sucesivo CEP), creada por acuerdo
del Consejo de Gobierno.

1.2.- A los efectos de resolver los reconocimientos de créditos de los Másteres Universitarios, se establecerá una
Subcomisión de Convalidaciones, con la siguiente composición:

- El Director del Máster, que actuará como Presidente.

- Un representante de un área de conocimiento del Máster, cuando proceda, que actuará como Secretario. En su de-
fecto actuará uno de los vocales miembros de la Subcomisión.

- Representantes de las áreas de conocimiento que imparten docencia en el Máster, en calidad de vocales.

Las propuestas de la Subcomisión de Convalidaciones de Másteres Universitarios se elevarán a la Comisión de Es-
tudios de Postgrado a través de su Presidente.

2.- ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS

En el siguiente apartado se recoge el procedimiento general para la adaptación y los reconocimiento de créditos de
asignaturas y créditos de los estudiantes que cursan Licenciaturas, Ingenierías Superiores, Cursos de Doctorado
y Másteres Oficiales, estudios todos ellos previos a la implantación de los Estudios Universitarios regulados por el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

Además, se contempla en el procedimiento general la adaptación y el reconocimiento de créditos de asignaturas y
créditos de los estudiantes que hayan cursado Másteres Universitarios regulados según Real Decreto 1393/2007.

2. 1. Solicitudes.

2.1.1.- Las solicitudes para los reconocimientos de créditos, se realizarán por los alumnos a través de Portal de Ser-
vicios de la Universidad Rey Juan Carlos, utilizando el sistema desarrollado a tal efecto por la Universidad Rey Juan
Carlos, en los plazos establecidos.

Las solicitudes para las Adaptaciones, se realizarán por los alumnos a través del formulario adjunto en el documen-
to (ANEXO I).

2.1.2.- Una vez que el alumno realice la solicitud, deberá presentar en el Registro de su Facultad o Escuela, en el
Registro General de la Universidad, o por cualquier otro de los procedimientos establecidos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la documenta-
ción requerida para tramitar su solicitud. La solicitud deberá ir dirigida a la Dirección del Máster Universitario.
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2.1.3.- La documentación necesaria que el alumno tendrá que presentar es:

1. El resguardo de la solicitud que se debe imprimir al realizar la solicitud telemática.
2. El certificado académico personal.
3. El plan de estudios de la Titulación de origen. El programa de las asignaturas cursadas de las que solicita la adaptación o el

reconocimiento de créditos.
4. Es necesario que se presente el original y fotocopia, para su cotejo, o fotocopia compulsada de la documentación enumerada

en este artículo.

2.1.4.- El alumno, en cualquier momento podrá comprobar a través del Portal de Servicios el estado de su solicitud.

2.1.5.- Una vez tramitada la solicitud por la Comisión y grabado el resultado de la misma en el expediente académico
del alumno, se enviará por correo la resolución correspondiente.

2.1.6.- El plazo de presentación de las solicitudes de adaptación y reconocimiento de créditos será el oficial de la
matrícula, establecido en cada momento por la Universidad. Para el curso 2012/13 será desde la finalización del pla-
zo de matrícula de julio hasta el 15 de octubre.

Se recomienda a los alumnos de másteres que deseen solicitar reconocimiento de asignaturas, que no se matricu-
len de las mismas. No obstante, los alumnos de másteres on-line que deseen tener acceso al Campus Virtual y po-
der realizar un seguimiento de la asignatura en caso de denegación del reconocimiento, sí deberán hacer la matrícu-
la de las asignaturas.

2.2. Resolución de las solicitudes.

2.2.1.- La propuesta de las solicitudes realizadas por los alumnos, serán competencia de las Subcomisiones de
Adaptaciones y Convalidaciones, creadas a tal efecto.

2.2.2.- Las solicitudes deberán ser resueltas por la Comisión en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde el último
día de entrega de solicitudes.

2.2.3.- El reconocimiento de créditos de asignaturas cursadas en los planes de procedencia de los alumnos, compor-
tará el abono del 25% del precio de los créditos convalidados además de los precios a satisfacer por la prestación de
servicios académicos que legalmente se establezcan, todo ello de conformidad con el Decreto de la Comunidad de
Madrid que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.

La adaptación no implicará coste por crédito, pero sí deberán satisfacer los precios por la prestación de servicios
académicos que legalmente se establezcan, todo ello de conformidad con el Decreto de la Comunidad de Madrid
que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.

2.3. Reclamaciones.

2.3.1. Una vez recibida la resolución, si el alumno desea realizar alguna reclamación, deberá presentar el correspon-
diente recurso, en el plazo indicado en la resolución, ante el Presidente de la CEP de la Universidad Rey Juan Car-
los.

2.3.2. El Presidente de la CEP de la Universidad Rey Juan Carlos resolverá las reclamaciones en virtud del informe
correspondiente que envíe la Comisión de Adaptaciones y Convalidaciones en relación a la reclamación del alumno.

2.4. Calificaciones

La calificación de las asignaturas reconocidas será Reconocimiento (RC). A efectos del cálculo de la nota media, la
nota numérica será la de la asignatura de origen salvo en aquellas sin calificación que será de 5,5.

En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación alfanumérica obtenida en los estudios de origen.

3.- DE LA ADAPTACIÓN DE ESTUDIOS DE SISTEMAS ANTERIORES AL REAL DECRETO 1393/2007

3.1. Concepto de adaptación.
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Se considera adaptación la que se realiza entre estudios conducentes a la obtención del mismo Título Oficial anterior
a los estudios regulados por el Real Decreto 1393/2007, y que hayan sido realizados en esta Universidad. Se reali-
zará de acuerdo al procedimiento de adaptación aprobado por el Ministerio y verificado por la ANECA.

3.2. Reglas sobre adaptaciones de créditos.

3.2.1. Se procederá a la adaptación de acuerdo al cuadro aprobado a tal efecto en la Memoria Académica del Más-
ter Universitario aprobado por el Ministerio y verificado por la ANECA.

4.- DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.1. Concepto de reconocimiento.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Rey Juan Carlos de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efec-
tos de la obtención de un título oficial.

4.2. Reglas sobre reconocimiento de créditos

4.2.1. Procederá al reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas superadas en el centro de procedencia cuyo
contenido y carga lectiva sean equivalentes en el estudio de destino.

4.2.2. No se convalidarán asignaturas, ni créditos de asignaturas que formen parte del primer ciclo de la Titulación o
Grado.

4.2.3. En el caso de Licenciados, Ingenieros, Arquitectos o Máster Oficial o Universitario o haber realizado el Periodo
de Docencia en un Programa de Doctorado, el alumno podrá solicitar la convalidación de hasta 36 ECTS siempre y
cuando se cumpla el requisito del apartado 4.2.1 del presente documento.

4.2.4. De acuerdo con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el artículo 6.2, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.2.5. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el punto anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédito, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunicaciones autónomas determinen, compruebe que el tí-
tulo propio anterior y se pronuncie en la relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de crédito a que se refiere este artículo.

4.2.6. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
grado y Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas grabadas

Tutorías de carácter on-line

Talleres

Trabajo individual del alumno

Realización de exámenes presenciales de las asignaturas

Presentación y defensa Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Talleres aplicados

Lectura crítica de textos

Supervisión trabajo de investigación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes de la asignatura

Visualización de las clases

Evaluación memoria escrita del TFM

Evaluación presentación y defensa oral del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases moleculares del cáncer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:
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-Identificará las diferencias morfológicas y funcionales entre la célula tumoral y la célula normal.

-Distinguirá las estrategias de regulación génica.

-Categorizará los tipos de genes implicados en cáncer

-Conocerá y diferenciará la nomenclatura de los genes implicados en la carcinogénesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiarán las diferencias desde el punto de vista biológico y molecular entre las células normales y las tumorales. Se revisarán también los meca-
nismos de regulación génica, y los cambios causados por la transformación neoplásica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los oncogenes, genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE09 - Utilizar de manera activa durante el desempeño profesional el vocabulario propio de la Oncología Molecular, así como los
conceptos del diagnóstico y pronóstico a partir de bases moleculares.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Proto-oncogenes y oncogenes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

- Reconocerá las bases moleculares de las rutas que activan la proliferación celular.

- Identificará los proto-oncogenes y oncogenes relevantes en Oncología.

- Conocerá y diferenciará la nomenclatura de los genes y proteínas implicados en la carcinogénesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisarán los procesos moleculares y genes que controlan la proliferación celular y la actividad biológica de los principales proto-oncogenes y onco-
genes implicados en el desarrollo y/o progresión de las neoplasias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los oncogenes, genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración.

CE02 - Fundamentar los procesos celulares que intervienen en la reparación del daño genético y la ruta mutadora en la
carcinogénesis.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE09 - Utilizar de manera activa durante el desempeño profesional el vocabulario propio de la Oncología Molecular, así como los
conceptos del diagnóstico y pronóstico a partir de bases moleculares.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Genes supresores de tumores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Reconocerá las bases moleculares de las rutas que detienen la proliferación celular

-Identificará los genes supresores de tumores relevantes en Oncología y las rutas que activan

-Conocerá y diferenciará la nomenclatura de los genes y proteínas implicados en la carcinogénesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará la actividad biológica de los principales genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración. Asimismo, se estudiará la im-
portancia de la reparación del daño genético y la ruta mutadora en la carcinogénesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los oncogenes, genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración.

CE02 - Fundamentar los procesos celulares que intervienen en la reparación del daño genético y la ruta mutadora en la
carcinogénesis.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE09 - Utilizar de manera activa durante el desempeño profesional el vocabulario propio de la Oncología Molecular, así como los
conceptos del diagnóstico y pronóstico a partir de bases moleculares.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Evaluación memoria escrita del TFM 10.0 30.0

NIVEL 2: Procesos celulares implicados en la carcinogénesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Conocerá los procesos celulares que subyacen a la progresión o detenimiento del crecimiento de un tumor.

-Sentará las bases para entender las estrategias terapéuticas basadas en el conocimiento de los procesos celulares revisados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se describirán y se analizará la importancia y bases de los procesos de apoptosis, senescencia e inmortalización celular, células troncales, angiogéne-
sis y linfangiogénesis y de la inmunología tumoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los oncogenes, genes supresores de tumores y las consecuencias de su alteración.

CE02 - Fundamentar los procesos celulares que intervienen en la reparación del daño genético y la ruta mutadora en la
carcinogénesis.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE09 - Utilizar de manera activa durante el desempeño profesional el vocabulario propio de la Oncología Molecular, así como los
conceptos del diagnóstico y pronóstico a partir de bases moleculares.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de patología molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Conocerá la importancia de los biobancos

-Utilizará las aplicaciones de la patología molecular en el diagnóstico y clasificación de tumores

-Valorará la importancia de los modelos animales en experimentación oncológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aprenderá a comprender el vocabulario básico y los conceptos del diagnóstico molecular. Se revisarán las bases conceptuales de las principales
técnicas y sus limitaciones y aplicaciones aprendiendo a interpretar los resultados de dichas técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.
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CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar los resultados evolutivos de los estudios patológicos e histológicos indicados a pacientes con cáncer

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE08 - Dominar las estrategias metodológicas de los ensayos clínicos y la aplicación de dianas moleculares como complemento al
diagnóstico y pronóstico de presuntos pacientes con cáncer.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Patología molecular en la clínica de los tumores sólidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras superar la materia, el estudiante:

-Identificará los marcadores moleculares de clasificación de tumores sólidos relevantes (sistema nervioso central, genitourinarios, ginecológicos, bron-
copulmonares y melanoma).

-Interpretará las implicaciones de los datos moleculares en el diagnóstico de tumores sólidos relevantes (sistema nervioso central, genitourinarios, gi-
necológicos, broncopulmonares y melanoma).

- Evaluará las implicaciones de los datos moleculares en el pronóstico de tumores sólidos relevantes (sistema nervioso central, genitourinarios, gineco-
lógicos, broncopulmonares y melanoma).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisará la importancia de la patología molecular en el diagnóstico y seguimiento del tratamiento de tumores del sistema nervioso central, genitouri-
narios, ginecológicos, broncopulmonares y melanoma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar los resultados evolutivos de los estudios patológicos e histológicos indicados a pacientes con cáncer

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE07 - Colaborar en el desarrollo e implementación de herramientas de diagnóstico y tratamiento de pacientes con cáncer
empleando los conocimientos adquiridos sobre Biología de las células, mecanismos de regulación génica y cambios causados por la
transformación neoplásica.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 40 0

Tutorías de carácter on-line 16 0

Talleres 4 0

Trabajo individual del alumno 88 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Patología molecular en la clínica de los tumores hematológicos

cs
v:

 2
58

14
50

69
68

28
83

17
04

97
36

2



Identificador : 4316262

21 / 43

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Identificará los marcadores moleculares de clasificación de neoplasias hematológicas relevantes.

-Interpretará las implicaciones de los datos moleculares en el diagnóstico de neoplasias hematológicas relevantes.

-Evaluará las implicaciones de los datos moleculares en el pronóstico de neoplasias hematológicas relevantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisará la importancia de la patología molecular en el diagnóstico y seguimiento del tratamiento de tumores hematológicos, con especial énfasis en
tumores linfoides.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Interpretar los resultados evolutivos de los estudios patológicos e histológicos indicados a pacientes con cáncer

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.
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CE07 - Colaborar en el desarrollo e implementación de herramientas de diagnóstico y tratamiento de pacientes con cáncer
empleando los conocimientos adquiridos sobre Biología de las células, mecanismos de regulación génica y cambios causados por la
transformación neoplásica.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 8 0

Talleres 2 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Metodología de Investigación clínica en oncología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Formulará los criterios científicos que deben acompañar un ensayo clínico

-Enunciará las implicaciones éticas del ensayo clínico
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-Conocerá a algunos ejemplos de investigación clínica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se enseñará a interpretar y valorar publicaciones científicas basadas en estudios de oncología y patología molecular y se discutirá la metodología de
los ensayos clínicos, aportando herramientas útiles de investigación al alumno para su posterior TFM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CG02 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia
del conocimiento a la práctica clínica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respetar las diferencias de criterio de sus colegas, docentes y estudiantes.

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Evaluar la pertinencia de aplicación de las nuevas terapias antitumorales en los pacientes caso por caso.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE06 - Desarrollar la capacidad de trabajo en grupo de pares de profesionales vinculados con la oncología a partir del desarrollo
programático de los conocimientos de la patología neoplásica adquiridos en el Máster.

CE08 - Dominar las estrategias metodológicas de los ensayos clínicos y la aplicación de dianas moleculares como complemento al
diagnóstico y pronóstico de presuntos pacientes con cáncer.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0
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NIVEL 2: Factores de riesgo en neoplasias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Discriminar los factores epidemiológicos de riesgo de cáncer

-Analizará el diseño de estrategias racionales de prevención de la enfermedad oncológica.

-Integrará herramientas necesarias para comunicar/divulgar medidas de prevención y situaciones de riesgo relativas a la enfermedad oncológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisarán las implicaciones de aspectos relacionados con la epidemiología, la carcinogénesis y la herencia en el desarrollo de neoplasias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Farmacología y agentes antitumorales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

-Inferirá la estrategia racional de diseño de fármacos.

-Diferenciará las nuevas estrategias terapéuticas para ciertas neoplasias.

-Recomendará el conocimiento de las bases moleculares de la enfermedad para diseñar fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se analizará el conocimiento sobre nuevas terapias antitumorales, permitiendo la revisión actualizada de las posibilidades de diferentes aproximacio-
nes al diseño de fármacos. Se abordarán los últimos avances en la búsqueda de drogas dirigidas frente a dianas moleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Evaluar la pertinencia de aplicación de las nuevas terapias antitumorales en los pacientes caso por caso.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Nuevas terapias moleculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

- Descubrirá las estrategias de tratamiento más novedosas

- Recopliará nuevos conceptos terapéuticos

- Constatará la aplicación en terapia del conocimiento molecular de la enfermedad oncológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisarán las diversas modalidades de terapias inmunológicas y de terapia génica, y se discutirá la aplicación de las dianas moleculares como com-
plemento al diagnóstico y pronóstico, los problemas y las perspectivas en este campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Haber adquirido los conocimientos moleculares que permitan entender los avances de la ciencia y, en su caso, trasladarlos
en estrategias de en diagnóstico y tratamiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer contactos con la red de estudiantes y docentes que están recibiendo la formación del Máster.

CT03 - Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de actividades de colaboración científica en la práctica
clínica y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Evaluar la pertinencia de aplicación de las nuevas terapias antitumorales en los pacientes caso por caso.

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE07 - Colaborar en el desarrollo e implementación de herramientas de diagnóstico y tratamiento de pacientes con cáncer
empleando los conocimientos adquiridos sobre Biología de las células, mecanismos de regulación génica y cambios causados por la
transformación neoplásica.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas grabadas 20 0

Tutorías de carácter on-line 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Realización de exámenes presenciales de
las asignaturas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase del profesor

Lectura crítica de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes de la asignatura 50.0 80.0

Visualización de las clases 10.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar la materia, el estudiante:

- Aprenderá la metodología de la Investigación científica.

- Desarrollará investigaciones rigurosas en Oncología Molecular.

- Asimilará la capacidad de redactar y componer un estudio, teórico o práctico, sobre comunicación política.

- Manejará con soltura los conceptos teóricos y las técnicas necesarias para investigar en Oncología Molecular.

- Planteará correctamente objetivos e hipótesis y estructurará un trabajo de investigación de forma coherente y sistemática.

-Discernirá, evaluará y sintetizará los datos de la literatura científica.

- Dominará un tema monográfico y especializado y transversal dentro de las materias del Máster.

- Conocerá las estrategias para presentar los resultados de su trabajo en un marco científico, académico y profesional riguroso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un trabajo de investigación inédito que puede consistir en acometer un proyecto de investigación desarrollado en laboratorios y/u
hospitales; en una revisión bibliográfica sobre un tema de su interés; o bien, en el diseño de un proyecto de investigación. El alumno dispondrá de un
tutor a lo largo de esta asignatura. Es imprescindible el visto bueno del tutor para que el trabajo de investigación pueda ser evaluado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para garantizar el correcto desarrollo de las defensas en modalidad online, la universidad dispone de un ¿Procedimiento de defensa de Trabajos de

Fin de Máster en modalidad online¿ que fija los aspectos básicos del mismo, y cuyos aspectos esenciales se detallan a continuación:

1. Solicitud de defensa
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a. Cuando se produzca la solicitud de defensa, la dirección del Máster habilita en Aula Virtual una sala de videoconferencia, asignando una fecha y ho-
ra

para la misma.

b. Para facilita el carácter público de la defensa, se configurará dicha sesión como abierta, generando una URL pública, de libre acceso, a la misma.

c. Asimismo, se configurará para que realice un registro audiovisual de la defensa desde el momento en que se lance la sala de videoconferencia y
hasta que se cierre la misma, una vez finalizada.

2. Notificación

a. La dirección del Máster informará a la Escuela de Másteres Oficiales y al Centro de Innovación en Educación Digital, con una antelación mínima de
15 días, de las defensas programadas, con indicación de las fechas y horas previstas para cada una de ellas, así como las URL de acceso abierto y
público.

b. La Escuela de Másteres Oficiales, a través del Centro de Innovación en Educación Digital, publicará en el espacio de la web de URJC online (https://
online.urjc.es) dedicado a dicho Máster, la notificación de defensa, con indicación del título del TFM, fecha y hora de la defensa, y URL pública en la
que se podrá seguir la misma. Se generará difusión automatizada de dicha convocatoria a través de los canales habilitados al efecto y asociados al
Máster (RSS, canales sociales¿)

3. Acto de defensa

a. Con una antelación mínima de 60 minutos estará disponible el acceso registrado del estudiante que realiza la defensa y de los profesores que for-
men parte del tribunal. Asimismo, estará disponible el acceso desde la URL pública para todos aquellos que deseen realizar el seguimiento de la de-
fensa.

b. El sistema de grabación de la videoconferencia se activará en la hora fijada, realizando un registro en formato de videoconferencia y audiovisual de
la misma hasta su finalización.

c. Al inicio de la sesión el estudiante deberá identificarse mostrando en pantalla su DNI o documento acreditativo equivalente, de forma que quede re-
gistrado el mismo junto a la imagen del estudiante.

d. En el caso de que se produjese una incidencia técnica, se contará con el servicio del Centro de Innovación en Educación Digital para su resolución.

4. Registro, documentación y almacenamiento de las sesiones

a. La sesión de defensa realizada quedará depositada en el repositorio de videoconferencias de la Universidad Rey Juan Carlos, en formato videocon-
ferencia y audiovisual, estando accesible durante un periodo de dos cursos académicos, posteriores al que se realice, mediante petición.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia
del conocimiento a la práctica clínica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la Oncología a partir de la utilización de métodos y
técnicas propias de la investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la investigación oncológica translacional.

CE10 - Usar los conocimientos sobre las bases moleculares del cáncer y destrezas de investigación en oncología adquiridos en el
Máster a favor del desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías de carácter on-line 40 0

Trabajo individual del alumno 556 0

Presentación y defensa Trabajo Fin de
Máster

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura crítica de textos

Supervisión trabajo de investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación memoria escrita del TFM 70.0 80.0

Evaluación presentación y defensa oral del
TFM

20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Contratado
Doctor

5 5 4,9

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.5 2.5 2,4

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Universidad

10 10 9,7

Universidad Rey Juan Carlos Catedrático de
Universidad

2.5 2.5 2,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A continuación especificamos el procedimiento incluido en el programa AUDIT:

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

1. Objeto

2. Alcance: ámbito de aplicación

3. Documentación de referencia y normativa

4. Definiciones

5. Responsabilidades

6. Desarrollo

7. Seguimiento y medición: medida, análisis y mejora continua

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer cómo los centros de la Universidad Rey Juan Carlos realizan actuaciones dirigidas a evaluar el
aprendizaje de los alumnos en cada una de las materias cursadas.

Para evaluar la adquisición de las competencias asociadas al título, y de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, todas las enseñanzas oficiales de grado de la Universidad Rey Juan Carlos conclui-
rán con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Titulación, que forma parte del plan de estudios.

Este procedimiento únicamente es aplicable al procedimiento de evaluación del aprendizaje de las diferentes materias. Las actuaciones relativas a la
evaluación del

Trabajo Fin de Titulación y las Prácticas Externas se regulan en su normativa específica.

cs
v:

 2
58

14
50

69
68

28
83

17
04

97
36

2



Identificador : 4316262

32 / 43

2. ALCANCE

Este procedimiento será de aplicación a todos los títulos oficiales (Grados y Postgrados) impartidos en la Universidad Rey Juan Carlos.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMATIVA
· Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades (LOU)

· Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre que Establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, según su modificación aprobada por Decreto 28/2010, de 20 de mayo.

· Plan estratégico de la Universidad Rey Juan Carlos

· SIGC

· Guías Docentes de las Asignaturas

· Normativa de permanencia

· Modelo de encuesta de evaluación docente de las asignaturas

4. DEFINICIONES

La evaluación debe verse como un proceso sistemático y continuo mediante el cual se determina el grado en el que se están alcanzando o se han al-
canzado los objetivos del aprendizaje y la adquisición por el estudiante de los conocimientos y competencias asociadas a las asignaturas.

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que a través de la realización de las diferentes actividades docentes realizadas duran-
te la titulación, los estudiantes han adquirido los conocimientos, y competencias que se corresponden con los objetivos, competencias y contenidos re-
flejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los resultados del aprendizaje previstos.

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades docentes necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como la metodología de evaluación acorde a las actividades propuestas.

5. RESPONSABILIDADES

Departamentos: Revisar los contenidos de las guías docentes de las asignaturas de las cuales es responsable y velar por garantizar el cumplimiento
de las obligaciones docentes de sus profesores. Asimismo, deberán revisar los criterios de evaluación de forma que se adecuen a la evaluación conti-
nua de las titulaciones.

Comisión de Calidad de la Titulación: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de la Titulación y propuesta de mejoras, si procede.

Comisión de Calidad del Centro: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de las titulaciones y propuesta de mejoras, si procede.

Responsables de asignaturas: Aplicación de las directrices recogidas en el Manual de Elaboración de la Guía Docente a la hora de establecer los crite-
rios de evaluación de cada asignatura.

Personal Docente e Investigador: Información a los alumnos del sistema de evaluación de los aprendizajes en cada asignatura. Evaluación de los
alumnos, comunicación de calificaciones y revisión de resultados.

Coordinador/Responsable Académico de titulación: revisión de las guías docentes de las asignaturas.

6. DESARROLLO

Los procedimientos de evaluación atenderán a la verificación de adquisición de conocimientos, competencias, y aptitudes en cada asignatura de los
planes de estudio.

La distribución temporal de dichos procedimientos tendrá en cuenta la dedicación total o parcial de los estudiantes en su proceso de aprendizaje, ga-
rantizando la continuidad de la evaluación.

Los estudiantes de grado a tiempo parcial, aquellos que se han matriculado de menos de 60 ECTS en el curso académico, podrán solicitar "Dispensa
Académica" al

Coordinador de la titulación. La concesión de Dispensa no les exime del cumplimiento de los criterios de evaluación continua, sino que les facilita un
plan personalizado de evaluación por parte del profesor de la asignatura.

Son objeto de evaluación, los aprendizajes logrados como resultado de la realización de las diferentes actividades docentes, que aportan al estudian-
te conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que corresponden con los objetivos, competencias y contenidos reflejados en la Guía Docente de
cada asignatura.

El sistema de evaluación aprobado en la Guía Docente deberá contener como mínimo el tipo de actividades de evaluación a realizar, las reglas para
su valoración, y los criterios que se tendrán en cuenta para la calificación final a otorgar a los estudiantes.

El responsable de la asignatura actualizará, siempre que sea necesario, los criterios de evaluación de su asignatura, antes de su publicación al co-
mienzo del curso académico.

Los criterios quedarán reflejados, junto al contenido, competencias, metodología de evaluación y recursos bibliográficos, en la guía docente de la asig-
natura, de forma que el alumno tenga acceso a esa información antes de efectuar la matrícula.
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La guía docente de la asignatura deberá ser enviada al coordinador de titulación, quién revisará la adecuación de la misma a los formatos oficiales.
Asimismo, supervisará que no existan solapamientos entre asignaturas de su titulación.

Una vez desarrollada la actividad docente y realizada la evaluación de la misma, el profesor deberá fijar una fecha para la revisión de las calificaciones
de cada prueba incluida en la evaluación. Las reclamaciones sobre las pruebas evaluables se regulan en la normativa específica.

7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN: MEDIDA, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el seguimiento y la medición del proceso se utilizarán, inicialmente, los siguientes indicadores:
· Duración media del proceso formativo y su relación con la duración inicialmente prevista (grado y postgrado)

· Variación del número de tesis doctorales inscritas

· Variación del número de tesis doctorales defendidas

· Variación del número de tesis doctorales con mención de doctor europeo

· Variación del número de tesis doctorales con premio extraordinario de doctorado

· Tasa de rendimiento para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de éxito para estudiantes (grado y postgrado)

· Duración media de los estudios para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de graduación para estudiantes (grado y postgrado)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.urjc.es/images/Estudios/Grado/comunes/SIGC-GRADOS.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacion@urjc.es 914888577 916147120 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacion@urjc.es 914888577 916147120 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO MARIA SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :3Alegaciones_2_Justificacion_Evidencias.pdf

HASH SHA1 :151B82BC0FC25E12D5B860F9BD84A74527DB5FD5

Código CSV :257999054861139618700370
Ver Fichero: 3Alegaciones_2_Justificacion_Evidencias.pdf
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Nombre :5_1_Planificacion_Enseñanzas.pdf
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COMENTARIOS AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN 
 
 
Denominación del Titulo Máster Universitario en Oncología 


Molecular 
Universidad Universidad Rey Juan Carlos 
Expediente  9368/2016 
 
 
Una vez recibido y analizado el informe provisional de verificación del Máster 
Universitario en Oncología Molecular, les hacemos llegar las siguientes 
consideraciones: 
 
 
Respecto a los ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 
MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La superación de cualquier materia/asignatura en la modalidad a distancia 
debe estar supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales 
correspondientes. 


En el caso concreto del TFM, éste puede realizarse mediante 
videoconferencia en cualquiera de sus modalidades, siempre que: 1) Una 
persona en representación de la universidad asegure presencialmente la 
identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM 
y le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde 
esté presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) 
Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y el tribunal. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a: 


1.- Incorporar dos actividades formativas: FE05: Realización de exámenes 
presenciales de las asignaturas y FE06: Presentación y defensa de trabajo fin 
de Máster. 


Con lo que se garantiza la presencialidad del alumno en las pruebas finales de 
cualquier materia/asignatura así como en la presentación y defensa del trabajo 
final de Máster. Sin detrimento de que éste pueda realizarse mediante 
videoconferencia, siempre que se atiendan las consideraciones suscitadas por 
la Comisión que se han recogido en la memoria, tal y como se detalla a 
continuación. 
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2.- En relación a la presentación y defensa del trabajo fin de Máster mediante 
videoconferencia se ha procedido a:  


2.1.- Incorporar, en el adjunto 5.1 en el que se describen el modo en que 
se realizan las Tutorías de carácter on-line y la presentación y defensa 
del Trabajo Fin de Máster, el hecho de que el sistema de 
videoconferencia Blackboard Collaborate garantiza la posibilidad de 
interacción sincrónica entre el estudiante y el tribunal . Esta 
posibilidad de interacción existe desde el momento en que se habilita el 
acceso registrado al estudiante y a los profesores que forman parte del 
tribunal, según se ha hecho constar en el apartado 3.b del epígrafe 
Procedimiento de defensa de Trabajos Fin de Máster. 


2.2.- Exigir la presencia de una persona en representación de la 
universidad, para asegurar presencialmente la identidad del 
estudiante , tal como se ha hecho constar en el apartado 3.a del 
epígrafe Procedimiento de defensa de Trabajos Fin de Máster, 
atendiendo a la petición de la Comisión de Evaluación. 


2.3.- Garantizar, de acuerdo a la consideración de la Comisión de 
Evaluación y en concordancia con el Artículo 15 del R.D. 1393/2007, que 
la defensa del Trabajo Fin de Máster sea pública, bien donde esté el 
estudiante o bien donde esté el tribunal. Así se ha recogido en el 
apartado 1.d del epígrafe Procedimiento de defensa de Trabajos Fin de 
Máster y garantizado mediante la habilitación de una URL pública, tal 
como se indica en los apartados 1.b, 2.b y 3. b del epígrafe 
Procedimiento de defensa de Trabajos Fin de Máster. 


 
 
 


En Móstoles, a 27 de abril de 2017 
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COMENTARIOS AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN 
 
 
Denominación del Titulo Máster Universitario en Oncología 


Molecular 
Universidad Universidad Rey Juan Carlos 
Expediente  9368/2016 
 
 
Una vez recibido y analizado el informe provisional de verificación del Máster 
Universitario en Oncología Molecular, les hacemos llegar las siguientes 
consideraciones: 
 
 
Respecto a los ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 
MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha detectado un error en la página 64 en relación la evaluación del 
Trabajo Fin de Máster en lo que respecta a las actividades formativas. Se 
indican el siguiente número de horas: 


A02: Tutorías (40 horas) 


A04: Trabajo individual del alumno (560 horas) 


Sin embargo, la presencialidad que se les atribuye es de 0 horas. Debe 
revisarse y corregirse este punto. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a: 


 


1-Modificar la actividad formativa específica FE02 Tutorías por Tutorías de 
carácter on-line. 


2.- Incluir en el adjunto 5.1 de la memoria la descripción del modo en que se 
realizan las Tutorías de carácter on-line y la presentación y defensa del 
Trabajo Fin de Máster , así como las herramientas de video-tutoría del Aula 
Virtual que permiten  que el estudiante pueda interactuar directamente y de 
manera sincrónica con el profesor-tutor de modo seguro y siempre 
garantizando la identificación adecuada del estudiante.  


La memoria incluía ya en el mencionado adjunto 5.1, bajo el epígrafe 
Procedimiento de defensa del Trabajo fin de Máster, la descripción 
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detallada del procedimiento que garantiza el correcto desarrollo de la 
presentación y defensa del TFM en modalidad online. 


 


Al tratarse de un programa que se imparte íntegramente online , la 
presencialidad de las actividades formativas en todas las materias que integran 
el programa, incluido el TFM, es de 0 horas, si bien la interacción del estudiante 
con el profesor-tutor durante la elaboración del TFM está garantizada mediante 
las herramientas de interacción y de video-tutoría del Aula Virtual.   


 


Los títulos de Máster Universitario online de la Universidad Rey Juan Carlos se 
imparten a través de la plataforma Aula Virtual, que tiene como soporte el LMS 
(Learning Management System) Moodle en su versión 2.9. Este sistema ya ha 
sido verificado favorablemente en otros Másteres de Universidad Rey Juan 
Carlos por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. 


 


Se ha integrado el sistema de videoconferencias y video-tutorías Blackboard 
Collaborate. Dicho sistema permite establecer sesiones de multiconferencia en 
las que los usuarios (profesores y alumnos) acceden con las credenciales de 
registro de Aula Virtual. Ello permite, no solo el registro del logado de los 
usuarios, sino que deja traza de la actividad en el LMS que es accesible y 
comprobable a través del sistema de informes. Mediante la videoconferencia, 
profesores y estudiantes pueden conectarse a través de vídeo y/o audio, 
compartir documentos, aplicaciones y pantalla, acceder en remoto a otro 
equipo, etc. Además, se puede realizar registro grabado de la sesión en 
formatos de vídeo y audio, así como ofrecer acceso de invitado para la 
generación de sesiones abiertas y públicas. 


 


Por tanto, este sistema permite que, tanto en las Tutorías de carácter on-line 
como en la defensa del Trabajo Fin de Máster, el estudiante pueda interactuar 
directamente y de manera sincrónica con el profesor de modo seguro y siempre 
garantizando la identificación adecuada del estudiante. 


 
 
 
 


En Móstoles, a 21 de Marzo de 2017 
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COMENTARIOS AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN 
 
 
Denominación del Titulo Máster Universitario en Oncología 


Molecular 
Universidad Universidad Rey Juan Carlos 
Expediente  43162622016110201 
 
 


Una vez recibido y analizado el informe provisional de verificación del Máster 
Universitario en Oncología Molecular, les hacemos llegar las siguientes 
consideraciones: 


 


Respecto a los ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 


MODIFICARSE: 


Criterio 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Hay un error en este punto. Los créditos matriculados por curso del 
estudiante a tiempo parcial y tiempo completo están cambiados. Se debe 
corregir.  


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a subsanar el error en la memoria de verificación. En la mencionada 
memoria constan 48 los créditos de matrícula mínima y 60 los créditos de 
matrícula máxima a tiempo completo, mientras que para tiempo parcial constan 
6 los créditos de matrícula mínima y 47 los créditos de matrícula máxima.  


Criterio 2: JUSTIFICACIÓN 


Se debe indicar qué aspectos concretos de los títulos enunciados como 
referentes externos han sido tomados como ejemplo en el diseño del 
título propuesto. No basta con la mera enumeración de los mismos.  


En la memoria no se habían enunciado los títulos que se han analizado como 
referentes externos para el diseño del título propuesto. Si bien, atendiendo a la 
petición de la Comisión de evaluación, se han incorporado en la misma los 
títulos analizados y la comparación entre ellos y el Máster de Oncología 
Molecular, y las razones que han llevado a optar por el Máster de Oncología 
Molecular como el post-grado a verificar y ofertar por parte de la Universidad 
Rey Juan Carlos.  


cs
v:


 2
57


99
90


54
86


11
39


61
87


00
37


0







                                                                                                 
 
En los procedimientos de consulta externos se solici ta evidencia 
documental sobre el resultado de las consultas a las Sociedades 
Profesionales, Industrias Farmacéuticas y Científicos de reconocido 
prestigio que han sido contactados a la hora de confeccionar este Máster. 


Atendiendo a la solicitud de evidencia documental del resultado de las 
consultas externas se ha incluido en la memoria. 


Criterio 3: COMPETENCIAS 


Las competencias específicas CE02, CE07 y CE08 no están atribuidas a 
ninguna asignatura.  


Las competencias específicas CE05, CE06 y CE10 parecen más 
competencias transversales. Debe revisarse su redacción.  


La competencia específica CE7 se debe reformular, ya que los graduados 
del máster no pueden diagnosticar si no son médicos. Tampoco podrán 
tratar, sino colaborar en el desarrollo de herramientas de tratamiento, por 
ejemplo.  


Se debe revisar con atención y corregir el criterio de competencias. 


Atendiendo a las observaciones que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a: 


1. Atribuir las competencias específicas CE02, CE07 y CE08 a las 
siguientes asignaturas: 


- CE02: Proto-oncogenes y oncogenes, Genes supresores de 
tumores y Procesos celulares implicados en carcinogénesis. 


- CE07: Patología molecular en la clínica de los tumores sólidos, 
Patología molecular en la clínica de los tumores hematológicos y 
Nuevas terapias moleculares. 


- CE08: Técnicas de patología molecular y Metodología de 
Investigación clínica en oncología. 


2. Se ha revisado y modificado la redacción de las competencias 
específicas CE05, CE06 y CE10.  


3. Se ha reformulado la competencia específica CE07.  
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Criterio 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


No se incluye la tabla de valoración de méritos que se menciona en este 
apartado. Se requiere la revisión de este aspecto así como la inclusión de 
la información mencionada . 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación, se ha 


revisado este aspecto y se ha incluido la tabla de valoración. 


 


Criterio 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha detectado un error en la ponderación del sistema de evaluación de 
la Materia 1: Bases Moleculares del Cáncer.  


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 


procedido a subsanar el error en la memoria de verificación, siendo la 


ponderación del sistema de evaluación la que se indica en la tabla: 


Sistema Ponderación 
mínima (%)* 


Ponderación 
máxima (%)* 


Es01 50 80 


Es02 10 30 


En relación al Trabajo Fin de Máster: 


• Debe detallarse la metodología de evaluación del TFM, desglosando 
el tanto por ciento que se va a asignar a la exposición oral pública y 
al trabajo escrito. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a desglosar la metodología de evaluación del TFM en la memoria 
de verificación, como aparece en la siguiente tabla: 


Sistema Ponderación 
mínima (%)* 


Ponderación 
máxima (%)* 


Es03 70 80 


Es04 20 30 
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• También se debe revisar la metodología docente. Sólo contempla 
exposiciones en clase del profesor y lectura crítica de textos. En el 
TFM no caben las clases magistrales, se trata de la realización de 
trabajos de investigación, bibliográficos o creación de un proyecto 
de investigación, todos inéditos, por lo tanto aquí la metodología 
debe ser diferente. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se 
ha procedido a subsanar el error, eliminando la metodología docente de 
clases magistrales e incorporando la metodología docente de 
supervisión del trabajo de investigación. 


• Para la realización de trabajo de investigación del TFM no se indica 
si el coordinador de Máster ofertará plazas en grupos de 
investigación de la propia Universidad o de aquellos profesores 
externos que imparten el máster o etc. Se debe incluir la 
información requerida. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se 
ha procedido a incluir la información requerida. 


 


Criterio 6: Personal Académico 


En la tabla de profesorado se debe incluir el número de sexenios 
investigadores de los profesores y si están acreditados. Es necesario que 
se defina el perfil investigador del profesorado que va a impartir en este 
título. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a incluir el número de sexenios de investigadores de los profesores y 
a definir el perfil investigador del profesorado. 


 


Criterio 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se señalan una serie de servicios y laboratorios, entre ellos las Unidades 
del Dolor de diversos hospitales de Madrid y Toledo, Laboratorio de 
Parapléjicos y diversas compañías farmacéuticas, pero no se aportan 
convenios para la realización de trabajos de investigación ni tampoco se 
indica la relación de dichos servicios.  


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se ha 
procedido a revisar este punto y eliminar de la memoria de verificación los 
servicios, laboratorios, unidades de dolor y compañías farmacéuticas que no 
tienen relación con el Máster Universitario de Oncología Molecular. 
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Criterio 8: RESULTADOS PREVISTOS 


En este punto se indica que entre los elementos que se van a analizar en 
el informe de seguimiento del Máster se encuentran los Programas de 
Movilidad, sin embargo en la memoria no se mencionan programas de 
movilidad en dicho Máster. Se requiere la aclaración de este aspecto. 


Atendiendo a la observación que plantea la Comisión de Evaluación se aclara 
que no se contemplan Programas de Movilidad para el Máster Universitario de 
Oncología Molecular, por tanto se ha procedido a eliminar de la memoria de 
verificación el apartado de seguimiento de los Programas de Movilidad. 


 


Respecto a las RECOMENDACIONES: 


Se recomiendan las siguientes recomendaciones de redacción: 


Los criterios de selección del alumnado se basarán en se establecen en 
base a los méritos académicos y profesionales que consten en el CV del 
candidato y en las razones que le llevan a solicitar la admisión ser 
admitido en este programa formativo. 


Apoyo a estudiantes: El apoyo que los alumnos reciben se basa en los 
recursos humanos docentes del Máster (Director, Coordinadores de 
asignaturas, profesores y tutores) y el soporte tecnológico que aporta el 
campus virtual. 


Se han incorporado las modificaciones de redacción propuestas por la 
Comisión de Evaluación en los Apartados 4.2 y 4.3 de la memoria de 
verificación. 


 


 
 
 


En Móstoles, a 17 de enero de 2017 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación, Adecuación de la propuesta y procedimientos  
 


Se propone el Título de Máster Universitario en Oncología Molecular, a distancia, 
que se organizará conjuntamente con el Centro de Estudios Biosanitarios (CEB) 
(www.ceb.edu.es) en virtud del convenio marco en vigor que URJC y CEB tienen 
suscrito. 


El CEB es una entidad privada legalmente constituida que tiene entre sus fines la 
formación y está impartiendo actualmente la duodécima edición de este programa 
formativo.  


Tras realizar un análisis exhaustivo de la formación que, durante la licenciatura de 
Medicina y la posterior especialización MIR, reciben especialidades vinculadas con la 
enfermedad oncológica, se puede concluir que durante los mencionados períodos de 
formación no se aborda con el tiempo y el detalle suficiente el conocimiento de las 
bases moleculares de la mencionada enfermedad. 


Consecuentemente, un programa de formación de enseñanza especializada de 
postgrado que abordara las bases moleculares de la Oncología constituye una 
herramienta formativa necesaria y ventajosa para los mencionados especialistas. 


Así nació el Máster en Oncología Molecular que desde el CEB se ha venido 
ofreciendo durante once ediciones. Es una iniciativa de formación especializada de 
postgrado pionera en España y única en nuestro país, en Europa y en 
Latinoamérica. 


Con este programa se pretende dar la formación de vanguardia que el especialista 
del área oncológica requiere en el siglo XXI. El cáncer es una enfermedad que tiene 
unas bases genéticas y moleculares muy bien estudiadas y descritas gracias a la 
investigación que durante años vienen realizando los mejores laboratorios del 
mundo. 


Hoy no se concibe una práctica clínica de excelencia sin el conocimiento de las 
bases moleculares de la enfermedad. El diagnóstico, pronóstico y tratamiento se 
basa cada vez más en los marcadores moleculares de cada paciente. Cuestión ésta 
que ha supuesto un nuevo abordaje de la anatomía patológica y la oncología clínica. 


La Oncología del siglo XXI se sustenta y desarrolla en los avances de la 
investigación básica en este campo que sólo un esfuerzo común de investigación 
translacional puede llevar a la cabecera del paciente. De hecho, las nuevas terapias 
oncológicas están basadas en inhibidores específicos de dianas moleculares cuyo 
efecto terapéutico viene determinado por las características moleculares de cada 
tumor.  


Se ha optado por la modalidad a distancia teniendo en cuenta que: 


-El alumno destinatario de este programa formativo es mayoritariamente un 
profesional de la Medicina que está realizando su residencia o que, habiéndola 
finalizado, se encuentra ya en el ejercicio de la profesión. Este perfil de alumnado 
tiene entre sus compromisos laborales la realización de guardias hospitalarias que 
le dificultan el seguimiento de un programa presencial. 


-La modalidad a distancia facilita el que alumnos de distintos lugares de España y 
de Latinoamérica puedan cursar el programa simultáneamente. Se genera de este 
modo una red virtual en la que todos los alumnos pueden estar interconectados 
tanto para discutir las materias tratadas en el Máster como establecer 
colaboraciones o intercambiar opiniones sobre determinados casos clínicos. 
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- La interconexión no se da sólo entre alumnos, sino también con los profesores y 
directores del Master. De forma que la pregunta de un alumno de cualquier lugar 
del mundo y la respuesta del profesor se comparte simultáneamente con todos los 
alumnos independientemente del lugar del mundo en el que se encuentren. 


Se considera que la modalidad a distancia  es pertinente alcanzar las competencias 
planteadas en el Título. Al tratarse de un Master de investigación, a continuación 
detallamos cómo la modalidad a distancia influye positivamente especialmente en 
las competencias de investigación definidas a alcanzar por el alumno con este 
programa son las siguientes: 


• CT03 Promover el desarrollo de redes sociales a favor del desarrollo de 
actividades de colaboración científica en la práctica clínica y la investigación. 


• CG02 Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en 
proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro 
de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un 
alto componente de transferencia del conocimiento a la práctica clínica. 


• CE05 Elaborar una la Memoria de Investigación inédita en el ámbito de la 
Oncología a partir de la utilización de métodos y técnicas propias de la 
investigación científica en oncología molecular, con énfasis en la 
investigación oncológica translacional.  


Consideramos que para alcanzar la competencia CT03 la herramienta de la 
plataforma de e-learning, a través de sus módulos de archivos y de foros (permite 
de forma muy eficaz el establecimiento de redes entre alumnos y profesores de 
distintas especialidades y de distintos lugares del mundo. Favoreciendo de forma 
extraordinaria las colaboraciones científicas que esta competencia pretende se 
alcancen. El desarrollar el Máster sólo en modalidad presencial, limitaría el adquirir 
esta competencia sólo a los alumnos presenciales todos ellos residentes en España 
y mayoritariamente españoles, y limitaría mucha la posibilidad de establecer 
contactos que permitan los trabajos en red multicéntricos e internacionales.  


La competencia CG02 aplica al trabajo de fin de Máster (TFM). El TFM el alumno lo 
lleva a cabo desde su lugar de trabajo y residencia, tutelado por uno de los 
profesores. Esta tutela se realiza de forma virtual, empleando las herramientas que 
la plataforma e-learning ofrece. También es competencia de la materia Metodología 
de la Investigación clínica, materia en la que nos consta, por la experiencia 
acumulada de ediciones previas, que de nuevo la plataforma de e-learning permite 
que alumnos y profesores comenten y debatan casos clínicos de distintos hospitales 
del mundo lo que sin duda es altamente enriquecedor. 


Por último, la competencia CE05 debe alcanzarse desde cada una de las materias, 
pues cada materia aporta algo a los conocimientos necesarios para llevar a cabo 
una determinada investigación. Consideramos que los alumnos tienen el apoyo 
necesario para poder alcanzarla, pues más allá de la lección magistral se 
contemplan otras actividades formativas que se apoyan en la plataforma de e-
learning. 


La experiencia acumulada del CEB durante las once ediciones que lleva impartiendo 
este programa pone de manifiesto que la plataforma ofrece los recursos de 
interacción alumno-profesor que permiten un seguimiento adecuado y satisfactorio 
de las materias teóricas. Esta modalidad de impartición permite cursar esta 
formación a alumnos de todo el mundo que no pueden desplazarse durante un año 
a Madrid y de este modo pueden beneficiarse de esta formación. 


A lo largo de las ediciones previas, el CEB ha constatado una demanda muy alta de 
esta formación, tanto en España como en Latinoamérica. Al hecho de que la 
investigación oncológica continúe avanzando a un ritmo vertiginoso, se suma la 
evidencia de que cada año nuevos licenciados en Medicina acceden a la especialidad 
en las áreas que tienen relación con la Oncología lo que hace que la demanda del 
Máster se sostenga a lo largo de los años. 
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Con la referencia de la experiencia acumulada en las once ediciones anteriores, se 
ofertarán  un mínimo de 120 y un máximo de 150 plazas en los dos primeros años. 


La justificación para ofertar este número de plazas se basa en: 


a)   El número de especialistas médicos vinculados con la Oncología que residen en 
España se estima en 3364 el año 2016 (1320 anatomopatólogos, 1413 oncólogos 
médicos y 631 oncólogos radioterápicos). A lo largo de las ediciones previas, el 
60% del alumnado ha provenido de médicos de estas especialidades residentes en 
España o de licenciados de otras disciplinas del ámbito biosanitario con especial 
interés en la Oncología. 


b)   El  número  de  oncólogos  médicos  en  países  latinoamericanos  como  Chile, 
Méjico, Argentina y Colombia se cifra en una media de 1300 por país. A lo largo de 
las ediciones previas, el 40% del alumnado ha provenido de Latinoamérica. 


El destinatario natural de este Máster es el médico especialista o residente de 
Oncología, Anatomía Patológica, Hematología o Radioterapia. Es decir, alumnos que 
perciben ya una remuneración en su residencia o que son ya profesionales. Con lo 
que la propuesta formativa es asequible para el contexto socioeconómico al que se 
dirige. No obstante, el programa está abierto también a licenciados no médicos del 
ámbito biosanitario que tengan un interés o un vínculo profesional con la Oncología. 
Es decir, podrán también acceder al Máster licenciados en CC Biológicas, 
Biotecnología, Farmacia o Biomedicina. 


 
¿El Título habilita para una profesión regulada? 


No aplica. 


 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 


Procedimientos de consulta internos 


 


La Facultad de Medicina, a través de su Departamento de Medicina y Cirugía, 
Psicología, Medicina Preventiva y Salud Pública e Inmunología Microbiología 
Médica y Enfermería y Estomatología, estudió la posibilidad de ampliar 
estratégicamente su oferta de Máster específicos incluyendo en ella un post-
grado dirigido fundamentalmente a médicos y puntualmente a otros licenciados 
del ámbito de las CC Biosanitarias. Analizando las propuestas formativas que hay 
en España en este tipo de post-grado, se identificó entre ellas el Máster de 
Oncología Molecular que con gran reconocimiento por parte de las asociaciones de 
profesionales y con amplia experiencia a lo largo de once ediciones, se venía 
impartiendo desde CEB. 


Se constata que el profesional interesado en aumentar sus conocimientos sobre el 
cáncer puede elegir entre diversos programas de post-grado en oncología. Hay 
iniciativas de formación orientadas a la investigación básica, la aplicación clínica, 
la oncología experimental, la biomedicina, una especialidad concreta de la 
oncología o el tratamiento de un tipo determinado cáncer. Se han analizado los 
programas de cada uno de estos post-grados: 


- Máster en Hematología y Oncología Clínico Experimental (Universidad de 
Murcia) 


- Máster Internacional en Oncología Clínica (SEOR y Universidad Francisco de 
Vitoria) 


- Máster Universitario en Investigación Clínica y Aplicada en Oncología 
(Universidad CEU San Pablo) 
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- Máster de Oncología Básica y Clínica (Universidad del País Vasco) 


- Máster Universitario en Biomedicina y Oncología Molecular (universidad de 
Oviedo) 


A continuación se muestran las características que diferencian al Máster en 
Oncología Molecular que CEB ha venido impartiendo de los otros postgrados 
enunciados. 


1.- Programa pionero: la oferta de post-grados en el área de oncología se ha 
ampliado significativamente en los últimos años. La mayoría de los 
programas analizados tienen una andadura de entre dos y cinco años. El 
Máster que imparte el Centro de Estudios Biosanitarios se ofreció por primera 
vez en el año 2003 y tiene la experiencia y consolidación de once ediciones, 
que han permitido ir mejorando y adaptando el plan docente a los nuevos 
descubrimientos y estrategias de tratamiento. 


2.- Enfoque multidisciplinar: en función de su trayectoria profesional, el 
especialista puede elegir programas de post-grado que estén más centrados 
en la investigación básica del cáncer, en la aplicación clínica sobre el paciente 
o en el tratamiento concreto de un tipo de tumor. No obstante, si lo que 
busca el profesional es un enfoque multidisciplinar de la enfermedad 
oncológica, desde la biología molecular hasta la aplicación terapéutica, ésta 
se encuentra en el Máster en Oncología Molecular que imparte CEB. 


3.- Formato de impartición: algunos de los programas de post-grado 
analizados se imparten en formato presencial, bien por requerimientos de la 
institución universitaria o bien por los contenidos del propio programa, que 
no son trasladables a un entorno virtual. Las características de la plataforma 
e-learning utilizada para impartir el Máster en Oncología Molecular permiten 
que por un lado el alumno se organice individualmente su tiempo de estudio 
y por otro lado participe en actividades virtuales que favorecen el contacto y 
colaboración con otros especialistas.   


4.- Perfil de los docentes: el cuerpo docente de los programas analizados 
incluye en su mayoría profesores vinculados a la propia institución o 
universidad organizadora y médicos del hospital asociado a dicha institución. 
El Máster en Oncología Molecular cuenta con un elenco docente procedente 
de  centros de investigación, fundaciones,  hospitales y  universidades, así 
como 2 instituciones internacionales (Universidad de Harvard y MD Anderson 
Cancer Center). 


 


Constatando el interés de CEB en poder transformar este programa de 
formación en un Máster Universitario oficial, el Comité de Dirección de la 
Escuela de Másteres Oficiales aprobó dicho proyecto, con el encargo en firme 
de su desarrollo e implantación, así como con la colaboración del CEB para 
proceder a elaborar la memoria académica del Máster. 


La solicitud de proyecto se elevó a la aprobación definitiva de la Junta de 
Gobierno de la Universidad que aprobó el plan de estudios, enfocado a 
estructurar un Máster con carácter oficial. 


 


Los representantes de la Universidad Rey Juan Carlos y los miembros del Comité 
Director del Centro de Estudios Biosanitarios, han ido elaborando la estructura del 
programa de este post-grado (objetivos, materias, distribución horaria, 
competencias, profesorado, etc). 


El  plan  de  estudios  se  elaboró  teniendo  en  cuenta  la  experiencia  previa  
de  CEB, analizando las encuestas de los temarios y profesorado realizadas de 
forma anónima por los alumnos en las ediciones previas. Se analizó 
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conjuntamente entre la URJC y el CEB la forma de estructurar en un Máster 
Universitario los contenidos que deben impartirse.  También  se  ha  tenido  en  
cuenta  en  su  elaboración  los  avances  más recientes en Oncología Molecular 
para incorporarlos al temario. 


 


Procedimientos de consulta externos 


 


Para la elaboración del plan de estudios se ha contado con la asesoría de expertos 
externos. 


Se ha consultado a las Sociedades profesionales de las especialidades médicas 
a las que  va  destinado  el  Máster  y  se  han  atendido  las  sugerencias  de  
las  mismas, incluyendo los temas que están directamente relacionados con las 
especialidades vinculadas con la oncología. A la Sociedad Española de Oncología 
Molecular y la Sociedad Española de Hematología y Hemoterapia se le presentó el 
programa del Master y se solicitó su aval científico como reconocimiento del 
interés del contenido del mismo para los profesionales de ambas sociedades. 
Ambas sociedades profesionales consideraron el programa de Máster de interés y 
ambas otorgaron su aval científico. Se adjuntan ambos avales. Se consultó al 
Presidente de la Sociedad Española de Anatomía Patológica sobre los contenidos 
de interés para los anatomopatólogos que consideraba que debían incluirse en el 
temario. Se adjunta evidencia documental de la respuesta. 


Se ha consultado a determinadas industrias farmacéuticas con áreas 
terapéuticas en Oncología cuál es la necesidad de formación que detectan en los 
especialistas y éstas se  han  tenido  en  cuenta  a  la  hora  de  elaborar  los  
contenidos  de  las  materias implicadas. Desde el año 2010 CEB viene 
colaborando por propia petición de Roche con esta industria farmacéutica  en la 
formación de especialistas en Oncología, de acuerdo a las necesidades de 
formación detectadas por los responsables del área terapéutica de esta industria 
farmacéutica. Esta colaboración ha supuesto la realización de varios cursos 
cuyos  contenidos  están integrados en el temario del Máster Universitario de 
Oncología Molecular.  Se adjunta evidencia documental de esta relación con 
Roche. 


Dado que un porcentaje elevado de alumnos del Máster en Oncología Molecular 
son latinoamericanos, en las consultas a la industria se incluyó una consulta a una 
farmeceutica argentina (Tuteur). Se adjunta evidencia documental de la 
respuesta. 


Por último, se solicitó también opinión sobre los contenidos del Máster en 
Oncología Molecular a la Asociación de Medicina de la Industria Farmeceutica 
Española (AMIFE). Se adjunta respuesta. 


Se ha pedido a científicos de reconocido prestigio internacional, que han 
colaborado con su participación como profesores en alguna o todas las ediciones 
previas del programa, que asesoraran en la elaboración de contenidos para dar al 
Máster de Oncología el formato de Máster Universitario. Se adjunta evidencia 
documental de las respuestas obtenidas. 


Con los consejos en información recabada de las fuentes externas consultadas, se 
ha desarrollado el plan de estudios entre la Universidad y CEB. 
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2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
   
 


La Universidad Rey Juan Carlos presenta la siguiente oferta de Masteres en el 
ámbito de Ciencias de la Salud: 


Másteres on-line: 


• Aspectos Clínicos y Básicos del Dolor. Interuniversitario con la Universidad 
de Cantabria (Coordina URJC) 


• Género y Salud 


• Investigación en Podología 


Másteres presenciales: 


• Bioética 


• Cuidados Críticos   


• Epidemiología y Salud Pública 


• Medicina Tropical y Cooperación al Desarrollo 


• Neurocontrol Motor 


• Psicología General Sanitaria  


Por tanto, no hay ningún título similar que se oferte ahora mismo en la Universidad. 
Por lo que las competencias (con la sola excepción de las competencias básicas) y 
contenidos del Máster de Oncología Molecular no son redundantes con las de los 
otros títulos de Máster que oferta la Universidad en el área de Ciencias de la Salud.  


Por otra parte, el perfil de los egresados del Máster de Oncología Molecular es 
altamente específico, pues son graduados o licenciados mayoritariamente en 
Medicina con residencia en curso o finalizada en especialidades directamente 
vinculadas con la Oncología.  


 
2.4 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Existen referentes nacionales e internacionales que avalan esta propuesta de 
formación entre los que cabe destacar: 


A nivel nacional: 


1. La Sociedad Española de Oncología Médica que avala el programa. 


2. La Sociedad Española de Hematología y Hemoterapia que avala el programa. 


3. El Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas que colabora con el porgrama 
con la participación de profesores. 


A nivel internacional: 


1. La European School of Oncology que recomienda el programa 


2. El Beth Isarael Deaconesss Medical Cancer Center de Harvard que colabora con 
el programa con la participación de  profesores. 
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EVIDENCIA DOCUMENTAL 


DE CONSULTA A 


SOCIEDADES 


PROFESIONALES 
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Dr. Felix Bonilla Velasco 
Director del Master 
Centro de Estudios Biosanitarios, Madrid 
 


 
Madrid, 14 de mayo de 2015 


 
 
 
Estimado Dr. Bonilla, 
 
 
Tras haber solicitado una petición de aval científico SEOM, nos gustaría informarle 
que la Comisión de Avales Científicos de la Sociedad Española de Oncología 
Médica (SEOM) ha evaluado su solicitud y nos complace comunicarle que, 
 
 
 


EL AVAL CIENTÍFICO SEOM HA SIDO CONCEDIDO 
 
 
 
para el Master en Oncología Molecular: Bases Moleculares del Cáncer. 
 
Queremos agradecerle el que haya contado con la SEOM para avalar este estudio 
que cuenta con un contenido científico de gran calidad. 
 
Asimismo, nos gustaría recordarle que en todo material donde figure el logotipo 
de SEOM deberá añadirse la leyenda “con el Aval Científico de”. El logotipo de 
SEOM que se podrá incluir en los materiales avalados debe ser éste que le 
facilitamos adjunto y en donde se indica expresamente la cromática del mismo y 
no podrá ser alterado sin consentimiento previo, exceptuando que se aplique en 
un fondo oscuro y se inserte en negativo (color blanco). 
 
Le recordamos una vez más que es de carácter obligatorio que envíe a la 
Secretaría Técnica de SEOM un ejemplar del programa definitivo, libro, 
documento, folleto etc., ya sea en formato papel o digital, una vez concedido el 
aval e incluido el logo SEOM. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 


 
Secretaría Técnica SEOM 
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 12 de mayo de 2015          
 
A/A: Sra. Eva Galián   
Secretaria Técnica 
Centro de Estudios Biosanitarios 
 
En respuesta a su petición de aval, tenemos el placer de comunicarle que la Sociedad Española 
de Hematología y Hemoterapia (SEHH) aprueba el patrocinio científico solicitado para el:              


 


MÁSTER DE ONCOLOGÍA MOLECULAR    


 
Les adjuntamos logotipo oficial para incluir en el programa/actividad. También les informamos 
que las actividades y documentos avalados por la SEHH son publicados en su página web: 
www.sehh.es, para ello solicitamos sean tan amables de remitirnos el programa/documento 
oficial del curso/proyecto/actividad una vez esté confeccionado.  
 
Quedamos a su disposición para cualquier otra gestión que precisen. 
Atentamente.  
  
 


 
 
Dr.  Domingo Borrego  
Coordinador del Tribunal de Avales de la SEHH  
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Madrid,	  12	  de	  enero	  de	  2015	  


	  
Estimada	  Eva:	  
	  
	  


En	  primer	   lugar,	   	   le	  agradezco	  su	  escrito	  en	  el	  que	  me	  pide	  opinión	  como	  presidente	  de	   la	  


Sociedad	  Española	  de	  Anatomía	  Patológica	  sobre	  las	  cuestiones	  que	  deberían	  ser	  tratadas	  en	  


el	   temario	   del	   Master	   de	   Oncología	   Molecular	   y	   que	   pudieran	   ser	   de	   interés	   para	   los	  


Médicos	  especialistas	  en	  Anatomía	  Patológica.	  	  


	  


Como	   bien	   sabe,	   el	   anatomo	   patólogo	   es	   el	   especialista	   que	   recibe	   la	   muestra	   y	   debe	  


caracterizarla	   tanto	  desde	  el	  punto	  de	  vista	  histológico	   y	   celular,	   como	  desde	  el	  punto	  de	  


vista	  molecular.	  	  Es	  precisamente	  esta	  caracterización	  de	  la	  muestra	  atendiendo	  	  a	  su	  perfil	  


molecular	  de	  especial	   relevancia	  en	   las	  enfermedades	  neoplásicas	  y	  constituye	  un	  área	  de	  


conocimiento	   que	   se	   ha	   dado	   en	   llamar	   Patología	   Molecular.	   Por	   ello,	   un	   Máster	   en	  


Oncología	   Molecular	   tiene	   necesariamente	   que	   incorporar	   en	   su	   temario	   la	   Patología	  


Molecular.	  	  


	  


Por	   tanto,	   en	   este	   post-‐grado	   deberían	   revisarse	   las	   técnicas	   modernas	   de	   patología	  


molecular	   con	  objeto	  de	  comprender	   sus	   fundamentos,	   familiarizarse	  con	  el	   vocabulario	  y	  


aprender	   las	   posibilidades	   y	   utilidades	   clínicas	   que	   las	   mencionadas	   técnicas	   tienen.	   	   El	  


alumno	   que	   curse	   este	   postgrado	   debería	   adquirir	   los	   conocimientos	   básicos	   sobre	   las	  


técnicas	  de	  patología	  molecular	  que	  tienen	  aplicación	  en	  el	  diagnóstico	  y	  seguimiento	  de	  las	  


enfermedades	  oncológicas.	  Debería	  también	  adquirir	  conocimientos	  sobre	  el	  diseño,	  manejo	  


y	  perspectivas	  de	  los	  biochips	  génicos	  en	  la	  farmacogenómica,	  el	  diagnóstico	  y	  tratamiento.	  	  


Se	   debería	   revisar	   también	   	   el	  moderno	   diseño	   y	   gestión	   de	   los	   Bancos	   de	   tumores	   y	   las	  


nuevas	  perspectivas	  que	  ofrece	  la	  epidemiología	  molecular.	  	  


	  


Así	  mismo,	  debería	   revisarse	   la	   importancia	  de	   la	  patología	  molecular	   	   en	  el	  diagnóstico	  y	  


seguimiento	  del	  tratamiento	  de	  tumores	  tanto	  sólidos	  como	  hematológicos.	  	  Aprendiendo	  a	  


identificar	   marcadores	   moleculares	   útiles	   para	   clasificar	   los	   tumores,	   para	   interpretar	   las	  


implicaciones	  de	  estos	  marcadores	   	  en	  el	  diagnóstico	  y	  en	  el	  pronóstico	  de	   la	  enfermedad	  


neoplásica.	  Dentro	  de	  los	  tumores	  sólidos	  deben	  revisarse	  –al	  menos-‐	   los	  tumores	  de	  SNC,	  


cs
v:


 2
57


99
90


54
86


11
39


61
87


00
37


0







genitourinarios,	   ginecológicos,	   broncopulmonares	   y	   melanoma	   y	   dentro	   de	   los	   tumores	  


hematológicos	  debe	  prestarse	  especial	  atención	  a	  los	  tumores	  linfoides.	  


	  


Todo	   lo	   anterior,	   permitirá	   al	   alumno	   familiarizarse	   con	   la	   importancia	   de	   la	   patología	  


molecular	   en	   el	   diagnóstico	   y	   seguimiento	   de	   la	   enfermedad	   oncológica,	   le	   ayudará	   a	  


emplear	   la	   literatura	   científica	   como	   una	   herramienta	   de	   apoyo	   en	   su	   especialidad	   y	  


redundará	   sin	   duda	   en	   formar	   con	   herramientas	   robustas	   a	   los	   anatomopatólgos	   que	   se	  


vinculen	  de	  forma	  más	  directa	  con	  la	  oncología.	  


	  


Atentamente,	  	  
 
 
 


 
      Fdo.: Dr. Miguel Angel Piris  
                                                               Presidente SEAP-IAP  
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Lunes, 16 de enero de 2017 


A la atención del Centro de Estudios Biosanitarios: 


Desde el Área Terapéutica de Oncología de Roche Farma S.A. se considera que los 


contenidos que se imparten en el Máster en Oncología Molecular que viene ofertando el 


Centro de Estudios Biosanitarios desde hace once ediciones, y para el que actualmente 


se solicita su verificación, responden a las necesidades de los especialistas vinculados 


con la oncología. Roche Farma S.A. viene solicitando al Centro de Estudios 


Biosanitarios formación para especialistas en el ámbito de la oncología, que se ha 


plasmado en: 


 2010: Curso Básico Oncología Molecular 


 2010-2011: Curso Especialista Oncología Molecular 


 2012: Curso Básico Oncología Molecular 


 2013: Curso Básico Oncología Molecular 


 2015: Curso inmuno-oncología 


En todos estos cursos se han impartido contenidos que se incluyen en el programa 


académico del Máster en Oncología Molecular. 


 


______________________________________________ 


Firmado: José Manuel Ordoñez, MD 


CCO Therapeutic Area Leader Onco-Haematology 


Roche Farma S.A. 
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                                                                                                    Buenos Aires, 13 de Marzo de 2016 
 
 
 
 
 
Sra. Directora General Académica MOM 
 
 
 
Dra. Mónica López Barahona, 
 
 
 
De mi mayor consideración, 
 
 
 
El Máster de Oncología Molecular que lleva impartiendo el CEB durante once ediciones y que actualmente se 
plantea verificar como Máster Universitario es un programa académico de excelencia, consolidado como un 
posgrado serio y riguroso que aporta un conocimiento esencial para el especialista del ámbito oncológico. 
 
En sus contenidos se revisan las bases moleculares de la enfermedad y los procesos celulares que se ven 
alterados en esta patología; se estudian los genes cuyas rutas están afectadas en diferentes neoplasias y se 
dan a conocer las herramientas útiles para el diagnóstico en Patología Molecular.  
 
Se estudia la patología molecular de tumores sólidos y hematológicos y favorece que el alumno adquiera las 
destrezas necesarias para llevar a cabo proyectos de investigación. Por último, se revisan también las nuevas 
terapias y estrategias de diseño de fármacos que suponen el traslado a la clínica de la investigación básica. 
 
Todo lo anterior, hace del Máster de Oncología Molecular un programa completo que cubre las necesidades de 
formación de los especialistas en Oncología. 
 
 
 
 
La saludo muy cordialmente, 
 
 


         
 
 
Dra. Clara Roffé 
Médica Oncóloga 
Directora Médica 
Laboratorio Tuteur S.A.C.I.F.I.A. 
Buenos Aires 
Argentina 
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DEL ASESORAMIENTO DE 


CIENTÍFICOS EN LA 


ELABORACIÓN DEL 
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 Dr. Mariano Barbacid 
 Profesor AXA-CNIO de Oncología Molecular 
 Grupo de Oncología Experimental 


C/ Melchor Fernández Almagro, 3,  
E-28029 Madrid 


Teléfono: + (34) 91 224 69 00  
Fax: + (34) 91 224 69 80  


www.cnio.es 


 


 
Dra. Mónica López Barahona 
Directora General Académica 
Centro de Estudios Biosanitarios 
 Madrid, 1 de junio, 2016 
 
Estimada Directora General: 


En relación con la consulta que se me ha planteado sobre los contenidos que debe tener 
el Master de Oncología Molecular (MOM) que CEB viene impartiendo de forma privada 
y plantea ahora solicitar su verificación como Master Universitario, detallo a continuación 
las cuestiones que considero deben tenerse en cuenta. 
Mis recomendaciones se centran en los contenidos del MOM que deben estar presentes 
en la parte del programa académico en la que se aborden las cuestiones vinculadas con 
la investigación básica de la enfermedad oncológica. Entendiendo que otros 
especialistas aconsejarán sobre las cuestiones relativas a la Patología Molecular y a las 
Terapias. 
Dado que la Oncología Molecular aborda el estudio de las bases moleculares de las 
enfermedades oncológicas, considero esencial que en el temario del MOM se incluyan 
materias en las que revisen: 
- Las diferencias desde el punto de vista biológico y molecular entre las células 


normales y las tumorales. 
- Los mecanismos de regulación génica, y los cambios causados por la 


transformación neoplásica. 
- Los proto-oncogenes, oncogenes y genes supresores de tumores.  
- Los procesos celulares tales como apoptosis, senescencia e inmortalización celular, 


angiogénesis y linfangiogénesis. 
Dados los avances que se están produciendo en el ámbito de la inmuno-oncología, tanto 
desde el punto de vista de la investigación básica, como de sus aplicaciones clínicas, 
considero esencial que este tema se aborde en el contenido del Máster. 
Por último, como el MOM es un Máster de investigación es muy importante que, en la 
medida de lo posible, en todas las materias se haga especial énfasis en la metodología 
de investigación que se ha seguido para llegar a las conclusiones que en ellas se 
expongan y que exista una materia dedicada monográficamente a la metodología de la 
investigación clínica. 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo, 


 
Mariano Barbacid, PhD 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS 


“ALBERTO SOLS”, IIBM


                                                                                                          


 


 


C/ ARTURO DUPERIER, Nº 4 


28029 MADRID ESPAÑA 


TEL.: 91 585 4400 
FAX:  91 585 4401 
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Madrid, 19 de mayo de 2016 


 


Tal como se me ha requerido, envío mis sugerencias sobre los contenidos y formato que 


considero más oportunos para el plan de estudios del Máster en Oncología Molecular 


cuya verificación como Máster Universitario se va a solicitar. 


A lo largo del plan de estudios deben tratarse tres grandes bloques temáticos: 


- Las bases moleculares del cáncer. En las asignaturas que aporten contenidos para 


este bloque temático, se deben impartir los conocimientos básicos sobre la 


biología celular, los mecanismos de regulación génica y los cambios causados por 


la transformación tumoral y revisar los procesos moleculares y los genes que 


controlan la proliferación celular. 


 


- La Patología Molecular. En las asignaturas que aporten los contenidos para este 


bloque temático se deben impartir los conocimientos sobre las técnicas modernas 


de patología molecular con objeto de comprender sus posibilidades y utilidad 


clínicas. Se deben también revisar las aplicaciones de las herramientas 


diagnósticas de la patología molecular en diferentes modelos tumorales tanto de 


tumores sólidos como hematológicos. 


 


- La Oncología Molecular propiamente dicha en sus aplicaciones terapéuticas. En 


las asignaturas que aporten los contenidos para este bloque temático se deben 


impartir los conocimientos sobre la oncología traslacional con especial énfasis en 


las nuevas terapias y dentro de ellas en la inmunoncología. 


Al tratarse de un Máster de Investigación, todas las materias deben plantearse de forma 


que los alumnos puedan adquirir competencias investigadoras en el campo de la 


Oncología Molecular y la Patología Molecular de la enfermedad neoplásica. Debe 


considerarse también la opción de incluir una materia dedicada exclusivamente a la 


metodología de la investigación en oncología. De este modo, el alumno podrá adquirir las 


habilidades necesarias para llevar a cabo, tutelado por un profesor, un trabajo de fin de 


Máster en el que pueda poner de manifiesto las habilidades investigadoras que ha 


adquirido. 


 


 


Alberto Muñoz Terol 


Profesor de Investigación del C.S.I.C. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
La implantación del título se hará progresivamente, empezando el primer curso en 
el año académico 2017-18. Este cronograma se cumplirá siempre y cuando el título 
pase los procesos de verificación y acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y 
se mantenga inscrito en el RUCT. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 


La difusión de la Oferta de Másteres Universitarios se realizará a través de los 
sistemas de comunicación que utiliza la Universidad Rey Juan Carlos 
habitualmente: publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a 
través de la página Web de la Universidad (www.urjc.es), asistencia a diversas 
ferias de educación, visitas a centros públicos, etc. 


La información sobre la existencia de este Máster Universitario y su procedimiento 
de matrícula se realizará a través de los siguientes canales de difusión: 


• Las páginas web de las instituciones implicadas en el desarrollo del 
programa: 


o Universidad Rey Juan Carlos: www.urjc.es 
o Centro de Estudios Biosanitarios: http://mom.ceb.edu.es/es/; 


http://www.ceb.edu.es 
• Acciones de marketing on-line y presencial en las que se distribuyan los 


dípticos informativos del programa y se facilite el acceso a videos de 
información sobre el mismo. 


• Presencia en Congresos nacionales e internacionales del ámbito de la 
Oncología. 


• Presencia en diversas ferias y portales de educación. 
• Difusión de la información del Máster a potenciales interesados a través de 


las correspondientes sociedades profesionales. 
• El Servicio de Atención al Alumno y las secretarías de los Centros de la 


Universidad Rey Juan Carlos se encargarán conjuntamente con la Secretaría 
Técnica del Centro de Estudios Biosanitarios de facilitar al alumno la 
información sobre aspectos concretos de la matrícula y sobre los servicios de 
atención disponibles en los momentos previos a la realización de la 
matrícula. 


La preinscripción y matrícula se realizarán vía Web, a través de una aplicación 
informática que facilita este proceso a los alumnos. 


Se informará a los estudiantes de Másteres de la Universidad Rey Juan Carlos a 
través de las secretarías de alumnos, los centros de información de la Universidad, 
la guía del estudiante, charlas y conferencias, la página Web de la Universidad 
(www.urjc.es), etc. 


Los estudiantes podrán realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a 
través del Portal de Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos, desde el primer 
contacto al realizar la preinscripción por Internet, la URJC le ofrece al alumno una 
Cuenta de Dominio Único, compuesta de nombre de usuario y clave, que le 
permitirá identificarse en el acceso a todos los servicios telemáticos de la 
Universidad relacionados con las nuevas tecnologías, que le ayudarán en el 
desarrollo de las actividades académicas. 


 


 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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Dado que este Máster se imparte a distancia, es a través del Campus Virtual de la 
URJC, como se facilitará al alumno información detallada sobre el proceso de 
enseñanza: plan de estudios del Máster, seguimiento de las materias,  forma de 
evaluación, las peculiaridades del trabajo de fin de Máster y el proceso de admisión 
y matrícula. Sin detrimento de que el CEB mantenga sus canales de información 
sobre el Máster y apoye con ellos la labor de la URJC. 


Los alumnos deberán tener conocimientos básicos informáticos a nivel de usuario 
para poder acceder a la plataforma de e-learning del campus virtual (en el apartado 
7.1. de esta memoria se describen las características del campus virtual). Los 
alumnos entrarán en la plataforma para acceder a las clases teóricas grabadas por 
los profesores y descargarse los materiales de apoyo a la docencia. Los alumnos 
deberán tener acceso a un ordenador que tenga instalado el complemento flash y 
una conexión a internet con un ancho de banda suficiente que permita cargar y 
reproducir los videos en formato mp4 y el material docente en formato pdf que se 
albergará en la plataforma de e-learning habilitada al efecto. El alumno debe estar 
adecuadamente informado de las implicaciones que tiene el matricularse en un 
programa no presencial. Y debe estar dispuesto a emplear las herramientas que 
aporta la plataforma de e-learning para su aprendizaje. 


Ya que todas las asignaturas se imparten on-line. El profesor presenta los temas 
previstos en su programa y promociona debates a través de la página web, foros y 
chats que la URJC proporciona al profesorado con la plataforma Web CT. En muchos 
cursos se invita a profesionales e investigadores de reconocido prestigio en el área 
para que colaboren en su impartición con alguna exposición, charla, mesa redonda, 
por videoconferencia o chat room.  


 
 
Perfil de Ingreso Recomendado 
 


El Máster Universitario de Oncología Molecular por tratarse de un programa de 
formación altamente especializado, se dirige a alumnos con un perfil de ingreso 
recomendado.  


El perfil de ingreso recomendado es el de licenciado o doctor en Medicina realizando 
o habiendo realizado la especialidad en alguna de estas áreas: Oncología, Anatomía 
Patológica, Hematología o Radioterapia, o alguna otra con especial vínculo con la 
Oncología. No obstante, podrán cursar también el Máster graduados, licenciados o 
doctores de disciplinas del área de Ciencias de la Salud con especial interés o 
vínculo profesional en el ámbito de la Oncología. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Descripción del Plan de Estudios 


 


El Máster en Oncología Molecular presenta un plan de estudios que contiene los 
últimos avances en la Oncología Molecular y que va dirigido a formar sólidamente a 
los profesionales del ámbito oncológico en las bases moleculares de esta patología 
y a introducirlos en el ámbito de la investigación en esta materia. El objetivo 
fundamental de este programa es poder aportar las herramientas de conocimiento 
necesarias para poder llevar a cabo investigación en el ámbito del diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento del paciente concorde con los avances moleculares que 
están en la vanguardia de la Oncología. 


Los objetivos generales del Máster son: 


1. Ofrecer la formación de vanguardia en Oncología Molecular que el 
especialista del área oncológica requiere en correspondencia con el 
desarrollo de las Ciencias de la Salud en el siglo XXI. 


2. Sentar las bases para una práctica clínica de excelencia basada en los 
resultados de las últimas investigaciones y mediante el dominio científico de 
las bases moleculares del cáncer. 


 


El Máster consta de 60 créditos ECTS, que se cursarán a lo largo de un curso 
académico, de octubre a junio. 


La Formación académica consta de dos tramos: 1) Tramo de investigación con 
enfoque en oncología molecular, de 36 créditos impartidos en el 1er y 2º semestre. 
2) Tramo para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, de 24 créditos impartidos en 
el 2º semestre.  


 La orientación investigadora del Máster se basará en los proyectos de 
investigación, revisiones sistemáticas y estudios originales realizados a través del 
Trabajo Fin de Máster. Además, el carácter investigador del Máster está justificado 
a través de todas y cada una las asignaturas que integran el programa académico, 
todas ellas obligatorias y destinadas a la adquisición de competencias 
investigadores en el campo de la Oncología Molecular y la Patología Molecular de la 
enfermedad Oncológica: Bases moleculares del cáncer (3 créditos), Proto-
oncogenes y oncogenes (3 créditos),  Genes supresores de tumores (3 créditos), 
Procesos celulares implicados en la carcinogénesis (3 créditos), Técnicas de 
patología molecular (3 créditos), Patología molecular en la clínica de los tumores 
sólidos (6 créditos), Patología molecular en la clínica de los tumores hematológicos 
(3 créditos), Metodología de Investigación clínica en oncología(3 créditos),  
Factores de riesgo en neoplasias (3 créditos), Farmacología y agentes 
antitumorales (3 créditos), Nuevas terapias moleculares(3 créditos),  Trabajo Fin de 
Máster (24 créditos).  


Durante el primer semestre se realizarán las asignaturas obligatorias que 
constituyen el núcleo central del Máster,  permiten adquirir los conocimientos 
básicos sobre la oncología y la patología molecular y sientan las bases de la 
metodología de investigación en oncología molecular Las asignaturas de este 
semestre capacitan para la adquisición de las competencias y objetivos propuestos.  


En la asignatura Bases moleculares del cáncer se estudiarán las diferencias desde el 
punto de vista biológico y molecular entre las células normales y las tumorales. Se 
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revisarán también los mecanismos de regulación génica, y los cambios causados 
por la transformación neoplásica. 


En la asignatura Proto-oncogenes y oncogenes, se revisarán los procesos 
moleculares y genes que controlan la proliferación celular y la actividad biológica de 
los principales proto-oncogenes y oncogenes implicados en el desarrollo y/o 
progresión de las neoplasias. 


En la asignatura Genes supresores de tumores, se estudiará la actividad biológica 
de los principales genes supresores de tumores y las consecuencias de su 
alteración. Asimismo, se estudiará la importancia de la reparación del daño 
genético y la ruta mutadora en la carcinogénesis. 


En la asignatura Procesos celulares implicados en la carcinogénesis, se describirán y 
se analizará la importancia y bases de los procesos de apoptosis, senescencia e 
inmortalización celular, células troncales, angiogénesis y linfangiogénesis y de la 
inmunología tumoral. 


En la asignatura Técnicas de patología molecular, se aprenderá a comprender el 
vocabulario básico y los conceptos del diagnóstico molecular. Se revisarán las bases 
conceptuales de las principales técnicas y sus limitaciones y aplicaciones 
aprendiendo a interpretar los resultados de dichas técnicas. 


En la asignatura Patología molecular en la clínica de los tumores sólidos, se revisará 
la importancia de la patología molecular  en el diagnóstico y seguimiento del 
tratamiento de tumores del sistema nervioso central, genitourinarios, ginecológicos, 
broncopulmonares y melanoma. 


En la asignatura Patología molecular en la clínica de los tumores hematológicos, se 
revisará la importancia de la patología molecular en el diagnóstico y seguimiento 
del tratamiento de tumores hematológicos, con especial énfasis en tumores 
linfoides.  


En la asignatura Metodología de Investigación clínica en oncología. Se enseñará a 
interpretar y valorar publicaciones científicas basadas en estudios de oncología y 
patología molecular y se discutirá la metodología de los ensayos clínicos. Se 
enseñará la base del método científico, escritura científica y búsqueda bibliográfica. 
Se proporcionará el marco teórico para la elaboración de proyectos de investigación 
aportando herramientas útiles de investigación al alumno para su posterior 
integración en la elaboración del TFM. 


En la asignatura Factores de riesgo en neoplasias, se revisarán las implicaciones de 
aspectos relacionados con la epidemiología, la carcinogénesis y la herencia en el 
desarrollo de neoplasias. 


En el segundo semestre se revisarán los resultados de las últimas investigaciones 
en estrategias terapéuticas para la enfermedad oncológica y se desarrollará el TFM. 


En la asignatura  Farmacología y agentes antitumorales se analizan las nuevas 
terapias antitumorales, permitiendo la revisión actualizada de las posibilidades de 
diferentes aproximaciones al diseño de fármacos. Se abordarán los últimos avances 
en la búsqueda de drogas dirigidas frente a dianas moleculares. 


En la asignatura Nuevas terapias moleculares. Se revisan las diversas modalidades 
de terapias inmunológicas y de terapia génica, y se discutirá la aplicación de las 
dianas moleculares como complemento al diagnóstico y pronóstico, los problemas y 
las perspectivas en este campo. 


En la asignatura Trabajo de Fin de Máster  el alumno realizará un trabajo de 
investigación inédito que puede consistir en acometer un proyecto de investigación 
desarrollado en laboratorios y/u hospitales; en una revisión bibliográfica sobre un 
tema de su interés; o bien, en el diseño de un proyecto de investigación. El alumno 
dispondrá de un tutor a lo largo de esta asignatura. Ni el coordinador del Máster ni 
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los profesores externos que imparten el Máster ofertarán plazas en grupos de la 
Universidad o externos para que el alumno realice el trabajo de investigación del 
TFM.  


 
a) Denominación del 
módulo o materia 


b) Contenido 
en créditos 
ECTS 


c) Organización 
temporal: 
semestre 


d)Carácter 
obligatorio u 
optativo 


Bases moleculares del 
cáncer 


3 Primero Obligatorio 


Proto-oncogenes y 
oncogenes 


3 Primero Obligatorio 


Genes supresores de 
tumores 3 Primero Obligatorio 


Procesos celulares 
implicados en 
carcinogénesis 


3 Primero Obligatorio 


Técnicas de patología 
molecular 


3 Primero Obligatorio 


Patología molecular en la 
clínica de los tumores 
sólidos 


6 Primero Obligatorio 


Patología molecular en la 
clínica de los tumores 
hematológicos 


3 Primero Obligatorio 


Metodología de 
Investigación clínica en 
oncología 


3 Primero Obligatorio 


Factores de riesgo en 
neoplasias 


3 Primero Obligatorio 


Farmacología y agentes 
antitumorales 


3 Segundo Obligatorio 


Nuevas terapias 
moleculares 3 Segundo Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster 24 Segundo Obligatorio 
 
 
 
 


- Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de Postgrado. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica  


Obligatorias 36 


Optativas 0 


Prácticas externas  0 


Trabajo fin de Máster 24 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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Criterios específicos de la titulación para el reconocimiento de créditos 


La comisión de adaptaciones y convalidaciones será la encargada de decidir el 
reconocimiento y convalidación de estudios en la titulación, siempre de acuerdo con 
los criterios generales antes expuestos. 


Esta comisión podrá establecer criterios específicos que serán publicados con 
suficiente antelación. En este sentido, para alumnos titulados provenientes de las 
siguientes titulaciones, se aplicarán de modo automático los siguientes criterios: 


En cuanto a la modalidad a distancia, la componente práctica se plasma en: 
• La resolución de problemas y casos prácticos vía on line, siendo el profesor 


el encargado de suministrar material escrito y/o audiovisual específico, y/o 
de realizar videoconferencias mediante la herramienta “Adobe Connect”. El 
profesor podrá resolver las dudas de los alumnos en directo mediante el 
sistema de videoconferencia, o bien podrá utilizar las herramientas de 
comunicación proporcionadas por el Aula Virtual para resolverlas en directo 
o en diferido. 


• La realización de prácticas de ordenador por parte del usuario en un equipo 
propio, o, si no dispone del equipo adecuado, en las propias instalaciones de 
la Universidad en un horario abierto. El profesor dará las indicaciones 
necesarias para su realización mediante material escrito y/o audiovisual 
específico, y podrá resolver las dudas del mismo modo que en el caso 
anterior. En algunos casos, el profesor podrá recomendar la realización de 
prácticas de ordenador en las instalaciones de la Universidad, en horario 
anunciado con suficiente antelación. 
 


En cuanto a la componente teórica de la titulación, la modalidad a distancia 
solventa la dificultad derivada de que los alumnos no asisten presencialmente a 
clases teóricas con regularidad gracias al apoyo de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Gracias a ellas, los profesores podrán impartir 
lecciones magistrales mediante videoconferencias, o podrán poner a disposición de 
los estudiantes exposiciones multimedia y materiales diversos que facilitarán a los 
estudiantes la adquisición de las competencias requeridas. 
Por tanto, la adquisición de las competencias por parte de los alumnos está 
plenamente garantizada en todas las circunstancias mencionadas. 
 


La Universidad Rey Juan Carlos ha diseñado un programa de integridad y 
honestidad académica para sus titulaciones a distancia que contempla un conjunto 
de acciones que eviten el fraude académico mediante conductas inapropiadas como 
el plagio y/o la suplantación de identidad. 
El programa, armonizado con la Normativa sobre conducta académica de la 
Universidad Rey Juan Carlos, contiene: a) un plan de información y formación que 
incentive la cultura de integridad y honestidad académica, b) la incorporación de 
herramientas tecnológicas que prevengan las conductas no éticas, y c) el diseño de 
programas formativos que promuevan procesos continuados de evaluación. 
Las herramientas y aplicaciones destinadas a evitar el fraude académico y las 
conductas deshonestas, comprenden: 


• Mecanismos de control de identidad de los estudiantes: Acceso identificado y 
sistema de reconocimiento biométrico 


• Sistema antiplagio 
• Sistema de registro de actividades formativas realizadas mediante 


videoconferencia 
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Mecanismos de control de identidad de los estudiantes en el proceso de 
evaluación 


Acceso identificado 
Los títulos de Másteres universitarios online de la Universidad Rey Juan Carlos se 
imparten a través de la plataforma Aula Virtual, que tiene como soporte el LMS 
(Learning Management System) Moodle en su versión 2.9.  


De forma general, los estudiantes acceden a la plataforma virtual de aprendizaje 
mediante un acceso identificado utilizando un ID de dominio único, lo que permite 
el registro de todas las actividades académicas del estudiante. 


Sistema de reconocimiento biométrico 


Durante los cursos 2013/2014 y 20142014/2015 la Universidad Rey Juan Carlos ha 
desarrollado pruebas piloto de incorporación de sistemas biométricos de 
autenticación, mediante procedimientos de reconocimiento facial continuo, para los 
procesos de evaluación. Los resultados de dichos pilotos han demostrado, en las 
distintas pruebas realizadas, ser capaz de seguir de forma eficiente la trazabilidad 
de evidencias de autenticación de la identidad del estudiante online durante las 
distintas actividades del proceso de aprendizaje, mostrando su innovación y 
adecuación para alcanzar los requerimientos que puedan ser requeridos por los 
sistemas de acreditación, como estándar para los cursos online. 


En consecuencia, la Universidad Rey Juan Carlos ha integrado dicho sistema de 
reconocimiento biométrico facial en los procesos evaluativos, y ha establecido un 
procedimiento de aplicación que se detalla a continuación, con el fin de garantizar 
la identidad de los estudiantes durante la evaluación. 


Descripción tecnológica y funcional del sistema de reconocimiento 


Dentro de las distintas opciones disponibles, el sistema de autentificación continua 
de la identidad del usuario online, permite certificar que el alumno que se ha 
matriculado es el que está conectado durante la formación y quien está siendo 
evaluado. El binomio “metodología pedagógica – autenticación de identidad” 
permite que la intensidad de autenticación establecida pueda ser diferente 
dependiendo del grado de sensibilidad de la actividad realizada por el alumno en 
cada momento. 


Para garantizar el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, el sistema funciona bajo canales de 
envío encriptados estableciendo una conexión segura certificada: SSL, protocolo 
https:// con firma cifrada. Asimismo, las imágenes están ligadas a códigos que no 
permiten identificar al usuario y se almacenan en los servidores el tiempo necesario 
para permitir la certificación. Nunca saldrán de los mismos, ni se utilizarán para 
otro propósito diferente al de la autentificación. No se copiarán ni se visualizarán 
por un tercero. 


Procedimiento de utilización del sistema biométrico en procesos evaluativos 


Para la correcta aplicación y uso del sistema biométrico, la universidad dispone de 
un “Procedimiento de evaluación en modalidad online” que fija los aspectos básicos 
del mismo. 


En cuanto al funcionamiento, se describe este de forma resumida: 
a) Desde Moodle se manda al sistema un código que identifica 


inequívocamente a cada alumno. Un código independiente y sin relación 
alguna con ningún tipo de dato personal, de forma que se preserve la 
identidad del estudiante. 
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b) Se realiza un registro del alumno mediante la toma de tres imágenes con las 
cuales se crea el modelo biométrico de las características faciales mediante 
la aplicación. Las imágenes capturadas se validan con la imagen incluida en 
la tarjeta universitaria del estudiante.  


c) Se toman fotos del alumno durante la sesión/sesiones a seguir mediante la 
aplicación. 


d) Las imágenes tomadas se envían a los servidores del sistema biométrico 
donde, en base a las últimas técnicas de reconocimiento facial, se verifica la 
identidad del alumno contra el modelo biométrico creado con las imágenes 
de registro en combinación con imágenes anteriores. 


e) Los resultados dan lugar a un informe que se va actualizando 
constantemente con las nuevas imágenes y al que se tiene acceso desde 
Moodle para hacer el seguimiento de la autentificación del alumno. 


 


Sistema de registro de actividades formativas realizadas mediante videoconferencia 
Desde el curso 2015/2016 se ha integrado el sistema de videoconferencias 
Blackboard Collaborate. Dicho sistema permite establecer sesiones de 
multiconferencia en las que los usuarios (profesores y estudiantes) acceden con las 
credenciales de registro de Aula Virtual. Ello permite no sólo el registro del logado 
de los usuarios, sino que deja traza de la actividad en el LMS que es accesible y 
comprobable a través del sistema de informes. Mediante la videoconferencia, 
profesores y estudiantes pueden conectarse a través de vídeo y/o audio, compartir 
documentos, aplicaciones y pantalla, acceder en remoto a otro equipo, etc. 
Además, se puede realizar registro de la sesión en formatos de vídeo y audio, así 
como ofrecer acceso de invitado para la generación de sesiones abiertas y públicas. 
 
Procedimientos alternativos en caso de fallo del sistema propuesto 
Los niveles medios de servicio del LMS Moodle mensuales (uptime) superan el 
99.7% con tasas de error por debajo del 0.3%. 
No obstante, ante la eventualidad de que se produzca un problema de acceso o 
caída de los servicios extraordinarios por encima de estos valores, que pudiera 
imposibilitar la realización de las actividades académicas. la universidad tiene 
establecidas políticas de contingencia tecnológica que contempla tanto mecanismos 
de protección primaria como de resolución de incidencias de imposibilidad de 
acceso a servicio. Las incidencias que afectan a la caída de servicio son 
consideradas críticas y atendidas con rangos de respuesta de prioridad alta.  
En el caso del sistema de videoconferencia, la universidad cuenta actualmente en 
servicio con dos sistemas-versiones alternativos para la realización de las 
videoconferencias integrado en Moodle: BB Collaborate y BB Ultra. Ambos sistemas 
funciona  de manera independiente, por lo que en el caso de que uno no funcionase 
adecuadamente podría utilizarse de forma alternativa el otro. 
Para aquellos casos en los que se produjese una caída general del LMS Moodle, que 
impidiese durante un tiempo superior a una hora acceder al mismo, de forma 
homologable al procedimiento que se seguiría en enseñanza presencial si se diese 
una causa de fuerza mayor, el procedimiento contempla el mecanismo para que el 
estudiante pueda realizar la defensa en una nueva convocatoria que tendría lugar 
en un plazo no superior a 48 horas. 
 
Procedimiento continúo de evaluación 
Las titulaciones no presenciales ofertadas por la Universidad Rey Juan Carlos están 
orientadas a realizar evaluación continua, por lo que todo proceso que realice el 
alumno dentro y fuera del Aula Virtual puede ser motivo de evaluación por parte del 
profesor.  
 
Dentro de Aula Virtual el alumno se encuentra identificado por su usuario y su 
contraseña. Las herramientas asociadas a la evaluación son las siguientes: 
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- Trabajos individuales y /o en grupo: Los alumnos tienen la posibilidad de 
entregar ejercicios y actividades de manera individual y/o por grupo. En esta 
última, los alumnos pueden establecer comunicación a través del foro vinculado. 


- Autoevaluación: Las actividades de autoevaluación se caracterizan por ser 
ejercicios no evaluables. El alumno tiene la posibilidad de evaluar sus 
conocimientos de cara a una mejor preparación de la asignatura. 


- Exámenes: La herramienta de exámenes permite realizar ejercicios a los 
alumnos de forma evaluable o no. Los tipos de preguntas para este tipo de 
ejercicios pueden ser: 


o Preguntas de opción múltiple: Son preguntas que ofrecen una o varias 
respuestas 


o Preguntas cortas: Son preguntas que requieren una respuesta corta por 
el alumno 


o Preguntas de relación: Son preguntas que requieren relacionar conceptos 
o Preguntas de desarrollo: Son preguntas subjetivas que requieren 


desarrollar un determinado concepto 
o Preguntas calculadas: Son preguntas que requieren la realización de 


alguna fórmula matemática. 


 


Tutorías de carácter online y defensa del Trabajo Fin de Máster online 
 
Se ha integrado un sistema de videoconferencias Blackboard Collaborate. Dicho 
sistema permite establecer sesiones de multiconferencia en las que los usuarios 
(profesores y alumnos) acceden con las credenciales de registro de Aula Virtual. 
Ello permite, no solo el registro del logado de los usuarios, sino que deja traza de la 
actividad en el LMS que es accesible y comprobable a través del sistema de 
informes. Mediante la videoconferencia, profesores y estudiantes pueden 
conectarse a través de vídeo y/o audio, compartir documentos, aplicaciones y 
pantalla, acceder en remoto a otro equipo, etc. Además, se puede realizar registro 
de la sesión en formatos de vídeo y audio, así como ofrecer acceso de invitado para 
la generación de sesiones abiertas y públicas. 
 
Por tanto, este sistema permite que, tanto en las Tutorías de carácter on-line como 
en la defensa del Trabajo Fin de Máster, el estudiante pueda interactuar 
directamente y de manera sincrónica con el profesor de modo seguro y siempre 
garantizando la identificación adecuada del estudiante. 
 
En lo referente al TFM, el R.D. 1393/2007 establece en su artículo 15 que su 
defensa deberá ser pública. 
Determina, de este modo, que los trabajos fin de Master, una vez elaborados, 
deben ser defendidos en sesión pública. Ello implica que la defensa debe hacerse en 
un contexto que permita el acceso y seguimiento de la defensa de forma abierta 
por parte de cualquiera que pueda estar interesado en la misma. 
 
La universidad ha incorporado nuevas herramientas tecnológicas que ofrecen los 
sistemas necesarios para garantizar el debido cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el RD 1393/2007 para la defensa de los trabajos fin de master en 
modalidad online, de forma que se dispone de un sistema que facilita la 
trazabilidad, el registro, la identificación adecuada del estudiante, y un 
procedimiento que habilita que la realización de la sesión virtual sea pública y de 
libre acceso y se describe a continuación. 
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Procedimiento de defensa de Trabajos Fin de Máster 
Para garantizar el correcto desarrollo de las defensas en modalidad online, la 
universidad dispone de un “Procedimiento de defensa de Trabajos de Fin de Máster 
en modalidad online” que fija los aspectos básicos del mismo, y cuyos aspectos 
esenciales se detallan a continuación: 


 
1. Solicitud de defensa 


a. Cuando se produzca la solicitud de defensa, la dirección del Máster habilita 
en Aula Virtual una sala de videoconferencia, asignando una fecha y hora para la 
misma.  
b. Para facilita el carácter público de la defensa, se configurará dicha sesión 
como abierta, generando una URL pública, de libre acceso, a la misma. 
c. Asimismo, se configurará para que realice un registro audiovisual de la 
defensa desde el momento en que se lance la sala de videoconferencia y hasta que 
se cierre la misma, una vez finalizada. 


2. Notificación 
a. La dirección del Máster informará a la Escuela de Másteres Oficiales y al 
Centro de Innovación en Educación Digital, con una antelación mínima de 15 días, 
de las defensas programadas, con indicación de las fechas y horas previstas para 
cada una de ellas, así como las URL de acceso abierto y público. 
b. La Escuela de Másteres Oficiales, a través del Centro de Innovación en 
Educación Digital, publicará en el espacio de la web de URJC online 
(https://online.urjc.es) dedicado a dicho Máster, la notificación de defensa, con 
indicación del título del TFM, fecha y hora de la defensa, y URL pública en la que se 
podrá seguir la misma. Se generará difusión automatizada de dicha convocatoria a 
través de los canales habilitados al efecto y asociados al Máster (RSS, canales 
sociales…) 


3. Acto de defensa 
a. Con una antelación mínima de 60 minutos estará disponible el acceso 
registrado del estudiante que realiza la defensa y de los profesores que formen 
parte del tribunal. Asimismo, estará disponible el acceso desde la URL pública para 
todos aquellos que deseen realizar el seguimiento de la defensa. 
b. El sistema de grabación de la videoconferencia se activará en la hora fijada, 
realizando un registro en formato de videoconferencia y audiovisual de la misma 
hasta su finalización. 
c. Al inicio de la sesión el estudiante deberá identificarse mostrando en pantalla 
su DNI o documento acreditativo equivalente, de forma que quede registrado el 
mismo junto a la imagen del estudiante. 
d. En el caso de que se produjese una incidencia técnica, se contará con el 
servicio del Centro de Innovación en Educación Digital para su resolución. 


4. Registro, documentación y almacenamiento de las sesiones 
a. La sesión de defensa realizada quedará depositada en el repositorio de 
videoconferencias de la Universidad Rey Juan Carlos, en formato videoconferencia y 
audiovisual, estando accesible durante un periodo de dos cursos académicos, 
posteriores al que se realice, mediante petición. 
 
 
Títulos que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada  


No aplica. 


 
Mecanismos de Coordinación del Máster 


A la hora de diseñar los sistemas de evaluación y actividades formativas para todas 
las asignaturas, se establecerán mecanismos de coordinación docente para 
garantizar que su desarrollo se ajusta al planteamiento compartido y es similar 
para todos los alumnos que cursen alguna de las asignaturas. También es necesaria 
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una coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre y/o curso 
para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los 
estudiantes en las diferentes asignaturas. 


Para ello, se designaran los siguientes responsables de coordinación para las 
diferentes actividades formativas del Máster: 


• Coordinador de Titulación: sus funciones correrán a cargo de la figura del 
Responsable o Director del Máster. De esta forma, el Responsable del Máster se 
ocupará de la acciones de coordinación entre las distintas asignaturas, así como 
de velar por que no exista solapamiento con otras y por el respeto a las Guías 
docentes aprobadas, manteniendo reuniones periódicas con el profesorado.  
Igualmente, será el encargado de planificar y coordinar al resto de responsables 
(Coordinadores de Asignatura) que participan en el programa formativo, fijando 
tanto el contexto como el momento de las diferentes acciones a ejecutar. Así, el 
Coordinador de Titulación, auxiliado por los Coordinadores de Asignatura, será 
responsable de establecer los horarios de clases y el calendario de actividades 
antes del comienzo de cada curso, así como de planificar y coordinar la 
realización de actividades conjuntas, como charlas invitadas, que se enmarcan 
en el contexto de varias asignaturas, a lo largo del curso. Asimismo, entre sus 
funciones figura la de preparar la planificación docente de la titulación y 
proponer las normativas correspondientes a diferentes actividades relacionadas 
con la misma (Trabajo Fin de Grado). También participará en el proceso de 
análisis de las solicitudes de convalidación y adaptación de asignaturas. 


• Coordinador de asignatura: dependerá del Coordinador de Titulación y sus 
funciones serán el establecimiento de una vía de contacto directo y continuo con 
los alumnos, delegados y profesores de dicha asignatura, con objeto de 
planificar el calendario de las clases prácticas, realización de actividades 
conjuntas o pruebas no oficiales, invitación de conferenciantes externos, etc. Así 
mismo, velarán por el respeto a la Guía Docente de la asignatura y por asegurar 
la adquisición de las competencias correspondientes. 


Por otro lado, el primer día de clase de cada curso académico se reúne a los 
alumnos de nuevo ingreso de cada titulación impartida en la Facultad o Escuela 
correspondiente y se les da la bienvenida a la Universidad en un acto organizado 
por el Decanato, conjuntamente con los Responsables de los Títulos, con los cuales 
los alumnos van a estar en contacto más directo. Durante el acto de bienvenida se 
informa a los alumnos de  las normas básicas de funcionamiento de la Facultad o 
Escuela, la Biblioteca y los Servicios Informáticos del Campus, y se hace referencia 
al interés de la información contenida en la Guía del Estudiante y la Normativa 
General de la Universidad. Finalmente, se explica la labor de la figura del 
Responsable del Máster, como un profesor directamente involucrado en el buen 
funcionamiento del curso y el Título en general, encargado de mediar y resolver o 
trasladar a quien corresponda los problemas que puedan surgir y, finalmente, la 
disposición y el apoyo del Decanato y todo el personal de administración y 
servicios. 


Los alumnos reciben la Guía del Estudiante, que contiene de forma muy detallada 
toda la información básica y genérica de la Universidad Rey Juan Carlos que les 
puede resultar de interés: Objetivos de la Institución, Órganos de Gobierno, 
Titulaciones y Centros donde se imparten, Departamentos Universitarios, 
Programas de Doctorado y Títulos Propios, Calendario Académico, Defensor 
Universitario, Vías de Acceso a la Universidad, Fechas de Matriculación, 
Procedimiento de Descarga de Impresos de la web, Asociaciones de Estudiantes, 
Actividades de Promoción Cultural y Deportes, Plan de Fomento del Deporte, 
Programa Propio de Ayuda y Promoción de la Investigación, Programas 
Internacionales, Normativa Académica, Orientación y Empleo (COIE), Actividades 
de Cooperación y Voluntariado. 
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Además, los alumnos reciben la Guía de la Biblioteca con información detallada 
sobre su funcionamiento y formas de acceso a sus fondos. Asimismo, la Biblioteca 
organiza sesiones de recepción y acogida de los nuevos alumnos, en las que se 
informa de manera general de los servicios y recursos de información a los que 
pueden tener acceso. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
Profesorado dedicado al título: 


 
%PDI TOTAL respecto a la titulación (la suma da 100%) 
%DOCTOR respecto a la categoría 
%HORAS dedicadas al título respecto a la fuerza docente de la categoría 
 
 
 
 


Universidad Categoría 
% 


Total 
% 


Doctores 
% 


Horas 
Universidad Rey Juan 
Carlos 1 CU 2.5 2.5 2.1 


Universidad Rey Juan 
Carlos 4 TU 10 10 9.7 


Universidad Rey Juan 
Carlos 1 TEU 2.5 2.5 2.4 


Universidad Rey Juan 
Carlos 


2 Profesores Contratados 
Doctores  


5 5 4.9 


Externos 


 6 CU 
- 1 Universidad Autónoma de 
Barcelona 
- 1 Universidad de Valencia 
- 1 Universidad Autónoma de 
Madrid 
- 2 Universidad de Cantabria 
- 1 Universidad de Oviedo 


15 15 7.6 


Externos 
2 TU 
Universidad Autónoma de 
Madrid 


5 5 2.4 


Externos 


22 INVESTIGADORES 
15 Nacionales 
6 Jefes de grupo del CNIO 
2 Director Programa CNIO 
2 Profesor investigación CSIC 
1 Científico Titular CSIC 
1 Director Programa VHIO 
1 Director IMPPC 
1 Director Unidad ISCIII 
1 Directora General Académica 
CEB 
7 Internacionales 
6 Director Programa, 
Departamento o Instituto 
BIDMCC Harvard 
1 Director Departamento MD 
Anderson Texas 
 


55 55 69.55 


Externos 
FACULTATIVOS 
1 Jefe Servicio Hospital 
1 Médico adjunto Hospital 


5 5 2.8 
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Profesores externos 


Organismo Especialización/Ad
ecuación al título 


Doctor Nº de 
horas 


% del total de 
horas 


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


Catedrático de 
Universidad 
Departamento de 
Ciencias 
Fisiológicas II 


Sí 4 1,4 


Universidad de Valencia 
Catedrático de 
Universidad 
Biología Celular 


Sí 2 0.7 


Universidad Autónoma de Madrid  
Catedrático de 
Universidad 
Genética 


Sí 8 2,8 


Universidad Autónoma de Madrid  
Profesor Titular de 
Universidad 
de Bioquímica 


Sí 4 1,4 


Universidad Autónoma de Madrid  
Profesor Titular de 
Universidad 
 de Bioquímica 


Sí 3 1 


Universidad de Cantabria 
Catedrático de 
Universidad 
Biología Celular 


Sí 3 1 


Universidad de Cantabria 


Catedrático de de 
Universidad 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


Sí 3 1 


Universidad de Oviedo 


Catedrático de de 
Universidad 
Biología y 
Bioquímica 


Sí 2 0.7 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo Oncología 
Experimental 


Sí 12 4.2 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo Citogenética 
Molecular 


Sí 18 6,25 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo 
Epidemología 
Genética y 
Molecular 


Sí 4 1,4 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo División 
Celular y Cáncer 


Sí 16 5,55 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo 
Carcinogénesis 
Epitelial 


Sí 6 2,1 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, Jefe 
Grupo Cáncer 
Endocrino 


Sí 6 2,1 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, 
Director Programa 
Genética del 
Cáncer 


Sí 7 2,4 


Centro Nacional Investigaciones 
Oncológicas (CNIO) 


Investigador, 
Director Programa 
Biotecnología 


Sí 20 6,94 
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Profesores externos 


Organismo Especialización/Ad
ecuación al título 


Doctor Nº de 
horas 


% del total de 
horas 


Consejo Superior Investigaciones 
Científcas (CSIC) 


Investigador, 
Profesor 
investigación 


Sí 22 7,64 


Consejo Superior Investigaciones 
Científcas (CSIC) 


Investigador, 
Profesor 
investigación 


Sí 8 2.8 


Consejo Superior Investigaciones 
Científcas (CSIC) 


Investigador, 
Científico Titular 


Sí 16 5,55 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director Centro de 
Cáncer 


Sí 10 3,5 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director 
Departamento 
Hematología y 
Oncología 


Sí 2 0,7 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director 
Departamento 
Bioinformática 


Sí 4 1,4 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director Instituto 
Medicina 


Sí 4 1,4 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director 
Académico  


Sí 2 0,7 


Beth Israel Deaconess Medical 
Cancer Centert (BIDMCC) Harvard 


Investigador, 
Director 
Transducción de 
señales 


Sí 2 0,7 


MD Anderson Cancer Center Houston 
Texas 


Investigador, 
Director 
Departamento 
Patología 
Molecular 


Sí 6 2,1 


Vall d’Hebron Insitut d’Oncologia 


Investigador, 
Director Programa 
de Investigación 
Preclínica 


Sí 6 2,1 


Instituto Medicina Preventiva y 
Personalizada del Cáncer (Badalona) 


Investigador, 
Director  


Sí 4 1,4 


Instituto de Salud Carlos III 


Investigador, 
Director Unidad 
Funcional 
Investigación 
Enfermedades 
crónicas 


Sí 3 1 


Centro de Estudios Biosanitarios 


Investigador, 
Director General 
Académico 


Sí 18 6,25 


Hospital La Fe Valencia 


Facultativo, 
Jefe de Servicio 
Hematología 


Sí 4 1,4 
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Profesores externos 


Organismo Especialización/Ad
ecuación al título 


Doctor Nº de 
horas 


% del total de 
horas 


Hospital Puerta de Hierro 
Majadahonda (Madrid) 


Facultativo, 
Médico Adjunto 
Oncología 
Radioterápica 


Sí 4 1,4 


 
 
 


Personal académico disponible 


En el caso concreto del Máster Universitario en Oncología Molecular están implicadas 
las siguientes áreas de los siguientes departamentos. 


 


Departamento Área 
Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública e Inmunología Microbiología Médica y 
Enfermería y Estomatología 


Medicina 


Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública e Inmunología Microbiología Médica y 
Enfermería y Estomatología 


Medicina preventiva y Salud pública 


Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública e Inmunología Microbiología Médica y 
Enfermería y Estomatología 


Psicología clínica 


Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública e Inmunología Microbiología Médica y 
Enfermería y Estomatología 


Cirugía 


Ciencias de la Educación, Lenguaje, Cultura y Artes, 
Ciencias Histórica-Jurídicas y Humanísticas y Lenguas 
Modernas 


Filosofía 


 
 


El conjunto de profesorado disponible para esta titulación en dichos departamentos 
asciende a 8 profesores, de los que un 25% son contratados doctor, un 50% son 
titulares de universidad, un 12,5% son titulares de Escuela Universitaria y un 12,5% 
son Catedráticos de Universidad. De todos estos, el 100% son doctores y el 100% 
tienen dedicación a tiempo completo. 


La experiencia docente, investigadora y profesional de dichos profesores está 
suficientemente demostrada ya que se trata del profesorado que ha impartido los 
distintos Grados de Ciencias de la Salud (Medicina, Fisioterapia, Enfermería, 
Odontología y Terapia Ocupacional) desde el curso 2002-2016. Además dicha 
experiencia queda avalada por los 14 sexenios y al menos 24 quinquenios obtenidos 
por los profesores implicados en la titulación. 


La Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio de  
Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de investigación 
del  profesorado. 
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La división de créditos que imparte cada profesor por asignatura se indica en la siguiente tabla: 
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Todos los profesores que imparten clase en el Máster Universitario de Oncología 


Molecular vinculados a alguna Universidad están en posesión de la plaza 


correspondiente a su categoría, por tanto acreditados. En la siguiente tabla se 


indica el número de sexenios investigadores de los mencionados profesores (con el 


mismo orden de referencia de la tabla de división de créditos). 


 


A continuación se detalla el perfil investigador del profesorado que va a impartir 


docencia en este título. 


PROFESOR 1  
Área de conocimiento: Química 
Proyectos: 


- 1. Proyecto “El inicio de la vida identidad y estatuto del embrión humano” 
Subvención solicitada y concedida íntegramente por el Ministerio de 
Educación y Consumo. Programa sectorial de promoción general del 
conocimiento (Acciones especiales). Investigador principal: Dra. Mónica 
López Barahona 1999 


- 2. Proyecto: Equipamiento laboratorio cultivos celulares. Convocatoria para 
adquisición de infraestructura científica CAM (Consejería de Educación y 
Cultura). Investigador responsable: Dra. Mónica López Barahona 1999 
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- 3. Proyecto: Investigación Oncológica: Taxotere. Subvención solicitada y 
concedida íntegramente por Aventis Pharma. Investigador responsable: Dra. 
Mónica López Barahona. 2000-2001. 


- 4. Proyecto: Cuidados Paliativos: Implicaciones éticas y jurídicas. 
Subvención solicitada y concedida íntegramente por la Fundación MAPFRE 
medicina. Investigador responsable: Dra. Mónica López Barahona. 2001-
2004. 


- 5. Proyecto: Inmunoterapia adoptiva en receptores de trasplantes de 
progenitores hematopoyéticos. Subvención solicitada y concedida 
íntegramente por IMADE. Investigador responsable: Dra. Mónica López 
Barahona. 2006-2007. 


Publicaciones: 
- 1. X. Bustelo, P. Crespo, M. López-Barahona, J.S. Gutkid and M. Barbacid. 


"Cbl-2, a member of the sli-1/c-Cbl protein, inhibits vav mediated o-jun N-
terminal kinase activation family. Oncogene (1997) 15, 2511-2520. 


- 2. M. González, M. López-Barahona , A. Cuadrado, A. Cano, H. Beug and A. 
Muñoz "Thyroid hormone inhibits the proliferation and affects the phenotype 
of mammary epithelial cells" (1998) (Manuscrito en preparación). 


- 3. M .López Barahona, “Evidencia histórica de la relación ciencia básica y 
clínica en al oncología”. Cáncer investigación básica y aplicaciónes clínicas. 
(Barcelona, EDIKA MED, 1999) 1-5. 


- 4. J.M. González-Sancho, A. Figueroa, M. López Barahona, H. Beug and 
A.Muñoz. Inhibition of proliferation and expression of T1 and cyclin D1 genes 
by thyroid hormone in mammary epithelial cells. 2001. Molecular 
Carcinogenesis 


- 5. M.López Barahona “Gene expression profiles of Doxazosin-Treated Lncap 
Prostate Cancer Cells” The Journal of Urology Vol.171, N.4. Mayo, 2004. 


PROFESOR 2  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título: Dinámica de la agregación fisiológica de la proteína de unión a la 
cola de poli-A (PABPN1) en inclusiones intranucleares neuronales. 
Investigador principal: Miguel Lafarga Coscojuela. Entidad financiadora: 
Dirección General de Investigación (MICINN). Duración: desde 01/01/2006 
hasta 31/12/2008. Financiación recibida: 105.000 Euros.. 


- 2. Título: Organización y dinámica de los compartimentos nucleares 
implicados en la reparación del DNA en neuronas y células musculares. 
Investigador principal: Miguel Lafarga Coscojuela. Entidad financiadora: 
Dirección General de Investigación (MICINN). Duración: desde 01/01/2008 
hasta el 31/12/2011. Financiación recibida: 139.150 Euros 


- 3. Título: Señalización y reparación del daño en el DNA en neuronas. 
Organización estructural, molecular, espacial y temporal de los focos de 
lesión/reparación del DNA. Investigador principal: Miguel Lafarga 
Coscojuela. Entidad financiadora: Dirección General de Investigación 
(MINECO). Duración: 01/01/2012 hasta 30/06/2015 (incluye prórroga de 6 
meses). Financiación recibida: 139.150 Euros 


- 4. Título: Red CIBERNED. Investigador principal: José A. Berciano Blanco. 
Entidad financiadora: Institu de Salud Carlos III. Duración: 01/01/2010 
hasta 31/12/2016 (incluye prórroga prevista de 3 años). Financiación 
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recibida: 70.000 Euros anuales para los 4 subgrupos del nodo 
HUMV/Departamento de Anatomía y Biología Celular de la Universidad de 
Cantabria. 


- 5. Título: Regulacion por acetilacion del factor de supervivencia de las 
neuronas motoras: su importancia en la biogenesis de snRNPs y en el 
ensamblaje de los cuerpos nucleares de Cajal. Investigadores principales: 
Miguel Lafarga Coscojuela y María Teresa Berciano Blanco. Entidad 
financiadora: Dirección General de Investigación (MINECO). Duración: desde 
01/01/2015 hasta 31/12/2016. Financiación recibida: 95.000 Euros 


Publicaciones: 
- 1. Lafarga M, Berciano MT, Pena E, Mayo I, Castaño JG, Bohmann D, 


Rodrigues JP, Tavanez JP, Carmo-Fonseca M. Clastosome: A subtype of 
nuclear body enriched in 19S and 20S proteasomes, ubiquitin, and protein 
substrates of proteasome. Mol. Biol. Cell 13:2771-2782 (2002). 


- 2. Tucker, K.E., Berciano M.T., Jacobs, E.Y., LePage, D.L., Shpargel, K.B., 
Rossire, J.J.,Chan, E.K.L., Lafarga, M., Conlon, R.A., Matera, A.G. Residual 
Cajal bodies in coilin knockout mice fail to recruit Sm, snRNPs and SMN, the 
spinal muscular atrophy gene product. J. Cell Biol. 154:293-307 (2001). 


- 3. Carvalho, T., Almeida, F., Calapez, A., Lafarga, M., Berciano, MT., Carmo-
Fonseca, M.The spinal muscular atrophy disease gene product, SMN. A link 
between snRNP biogénesis and the Cajal (coiled) body. J. Cell Biol. 147:715-
728 (1999) 


- 4. Tapia O, Lafarga V, Bengoechea R, Palanca A, Lafarga M, Berciano MT. 
The SMN SIMlike domain is key to SmD1 and coilin interactions and to Cajal 
body biogenesis J. Cell Sci.127:939-946 (2014). 


- 5. Casafont I, Palanca A, Lafarga V, Berciano MT, Lafarga M. Effect of 
ionizing radiation in sensory ganglion neurons: organization and dynamics of 
nuclear compartments of DNAdamage/repair and their relationship with 
transcription and cell cycle. Acta Neuropathol.122:481-493 (2011). 


PROFESOR 3  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título del proyecto: Acción coordinada para el estudio de los mecanismos 
determinantes de la expresión fenotípica de las mutaciones en genes 
reguladores del sistema de fosforilación oxidativa. III- Variabilidad 
genotípica del mtDNA y defectos de comunicación intergenómica 


- Entidad financiadora: Fondo de Investigaciones Sanitarias, ISCiii (PI070167) 
Duración, desde: 2008 hasta: 2010. Investigador responsable: IP, Rafael 
Garesse (Coordinador, Dr. Antoni Andreu) 


- 2. Título del proyecto: Estudio de eficacia de cíbridos transmitocondriales de 
MSC en la reparación del cartílago articular. Entidad financiadora: MICINN, 
FCCI (ACI Promociona) (ACI2010-1128). Duración, desde: Noviembre Nov. 
2010 hasta: Noviembre 2012. Investigador responsable: Rafael Garesse 


- 3. Título del proyecto: Caracterización funcional de defectos del sistema de 
fosforilación oxidativa causantes de enfermedades mitocondriales. Entidad 
financiadora: Fondo de Investigaciones Sanitarias, ISCiii (PI10/00703). 
Duración, desde: 2011 hasta: 2013. Investigador responsable: IP, Rafael 
Garesse 
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- 4. Título del proyecto: Acciones para mejorar la proyección externa y 
promover la captación de estudiantes extranjeros en los Masters del 
Programa de Postgrado en Biociencias Moleculares: Master en Biología 
Molecular y Celular, Máster en Biomedicina Molecular y Máster en 
Biotecnología. Entidad financiadora: Universidad Autónoma de Madrid. 
Duración, desde: Abril 2011 hasta: Diciembre 2011. Investigador 
responsable: Javier Díaz Nido 


- 5. Título del proyecto: La mitocondria y su implicación en patología humana. 
Entidad financiadora: Comunidad de Madrid. S2011/BMD-2402. Duración, 
desde: Abril 2012 hasta: Diciembre 2016. Investigador responsable: Javier 
Díaz Nido 


Publicaciones: 
- 1. Autores (p.o. de firma): C. Adán, Y. Matsushima, R. Hernández-Sierra, R. 


Marco-Ferreres, M.A. Fernández-Moreno, E. González-Vioque, M. Calleja, J.J. 
Aragón, L.S. Kaguni and R. Garesse Título: " Mitochondrial transcription 
factor B2 is essential for metabolic function in Drosophila development ". 


- 2. Autores (p.o. de firma): Miguel A. FERNANDEZ-MORENO, Francesco 
BRUNI, Cristina ADAN, Rosana HERNANDEZ SIERRA, Paola LOGUERCIO 
POLOSA, Palmiro CANTATORE, Rafael GARESSE and Marina ROBERTI Título: 
"The Drosophila nuclear factor DREF positively regulates the expression of 
the mitochondrial transcription termination factor DmTTF". 


- 3. Autores (p.o. de firma): Echevarría, L., Sánchez-Martínez, A., Clemente, 
P., Hernández-Sierra, R., Fernández-Moreno, M.A. and Garesse, R. Título: " 
Intergenomic nuclear-mitochondrial cross-talk in Drosophila melanogaster ". 


- 4, Autores (p.o. de firma): Susana Peralta, Paula Clemente, Álvaro Sánchez-
Martínez, Manuel Calleja, Rosana Hernández-Sierra, Yuichi Matsushima, 
Cristina Adán, Cristina Ugalde, Miguel Ángel Fernández-Moreno, Laurie S. 
Kaguni and Rafael Garesse Título: " CCDC56 is a novel mitochondrial protein 
essential for cytochrome c-oxidase function ". 


- 5. Autores (p.o. de firma): Paula Clemente, Susana Peralta, Alberto Cruz 
Bermúdez, Lucía Echevarria, Flavia Fontanesi, Antoni Barrientos, Miguel 
Ángel Fernández- Moreno and afael Garesse Título: " hCOA3 stabilizes COX1 
and promotes cytochrome c oxidase assembly in human mitochondria". 


PROFESOR 4  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. “Systems Biology of Cell Proliferation” Red Temática de Excelencia 
(BFU2014-52125-REDT) IP: Marcos Malumbres (coordinator). Ministerio de 
Economía y Competitividad (2015-2016). 34.000 € 


- 2. “New therapeutic strategies by inhibiting Mastl in breast tumors” (WCR 
#15-0278). IP: Marcos Malumbres. Worldwide Cancer Research (formerly 
AICR). 260.000 € 


- 3. “Relevancia fisiológica y terapéutica de las quinasas y fosfatasas 
mitóticas” (SAF2012-38215). IP: Marcos Malumbres. Ministerio de Economía 
y Competitividad (2013-2016). 468.000 € 


- 4. “Ciclo Celular y Cáncer” (S2010/BMD-2470). IP (coordinador): Marcos 
Malumbres. Comunidad Autónoma de Madrid (2012-2015). 678.000 € 
(network) 
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- 5. “Systems Biology of Mitosis (MitoSys; HEALTH-F5-2010-241548)”. 
Coordinador: J.M. Peters: IP node Spain: Marcos Malumbres. European 
Community (2010-2014). 7.000.000 € (group: 550.000€). 


Publicaciones: 
- 1. Trakala, M. and Malumbres, M. (2014) The functional relevance of 


polyploidization in the skin. Exp. Dermatol. 23, 92-93. [PMID: 24330335] 
- 2. Wang, P., Malumbres, M. and Archambault, V. (2014) The Greatwall-PP2A 


Axis in Cell Cycle Control. Methods in Mol. Biol. 1170, in press. 
- 3. Eguren, M., Álvarez-Fernández, M., García, F., López-Contreras, A.J., 


Fujimitsu, K., Yaguchi, H., Luque-García, J.L., Fernández-Capetillo, O., 
Muñoz, J., Yamano, H. and Malumbres, M. (2014). A synthetic lethal 
interaction between APC/C and topoisomerase poisons uncovered by 
proteomic screens. Cell Reports 6, 670-683. [PMID: 24508461] 


- 4. Rattani, A., Vinod, P.K., Godwin, J., Tachibana-Konwalski, K., Wolna, M., 
Malumbres, M., Novák, B. and Nasmyth, K. (2014). Dependency of the 
spindle assembly checkpoint on Cdk1 renders the anaphase transition 
irreversible. Curr. Biol., in press. [PMID: 24583015] 


- 5. De Cárcer, G. and Malumbres, M. (2014). A centrosomal route for cancer 
genome instability. Nat. Cell Biol., in press. 


PROFESOR 5  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. TÍTULO: Identificación de los genes implicados en la respuesta radio-
adaptativa al desarrollo de los linfomas linfoblásticos de células T inducido 
por la exposición a bajas dosis de radiación gamma. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Consejo de Seguridad Nuclear (Duración: 2011-2015). 
Javier Santos (Coordinador). POSICIÓN EN EL PROYECTO: Investigador 
Senior (352.666 Euros). 


- 2. TÍTULO: El ciclo celular y los microRNAs en la autorenovación y 
diferenciación de células progenitoras. ONCOCYCLE. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Comunidad Autónoma de Madrid. Ayudas para la 
realización de programas de actividades de I+D entre Grupos de 
Investigación de la Comunidad de Madrid en Biomedicina (S2010/BMD-
2470, OncoCycle-CM) (Duración: 2012-2015). Marcos Malumbres, CNIO 
(Coordinador). POSICIÓN EN EL PROYECTO: Investigador Senior (678.500 
Euros x 5 grupos x 4 años). 


- 3. TÍTULO DEL PROYECTO: Integración de estrategias genómicas en un 
mapa de alteraciones genéticas y epigenéticas que gobiernan el desarrollo 
de los linfomas linfoblásticos T (SAF2012-36566) (2012-2014). ENTIDAD 
FINANCIADORA: Ministerio de Economía y Competitividad. POSICIÓN EN EL 
PROYECTO: INVESTIGADOR PRINCIPAL (423.500,00 Euros). 


- 4. TÍTULO DEL PROYECTO: Study of the putative role in breast cancer 
susceptibility of a new Fanconi Anemia gene: a massive genetic and 
functional analysis. (2013-2014) ENTIDAD FINANCIADORA: ACCI-CIBERER-
12-03, ISCIII. POSICIÓN EN EL PROYECTO: Investigador Senior (16.500 
Euros). 


- 5. TÍTULO DEL PROYECTO: Integración de estrategias genómicas en un 
mapa de alteraciones genéticas y epigenéticas que gobiernan el desarrollo 
de los linfomas linfoblásticos T (2013-2014) ENTIDAD FINANCIADORA: 
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UAM-IIS-FJD 2013, ISCIII. POSICIÓN EN EL PROYECTO: Investigador Senior 
(22.423,84 Euros) Euros). 


Publicaciones: 
- 1. AUTORES: Elena González-Gugel, María Villa-Morales, Javier Santos, 


María J. Bueno, Marcos Malumbres, Socorro María Rodríguez-Pinilla, Miguel 
Ángel Piris and José Fernández-Piqueras. TITULO: Down-regulation of 
specific miRNAs enhances the expression of the gene Smoothened and 
contributes to T-cell lymphoblastic lymphoma development. Carcinogenesis 
(2013) 34 (4): 902-908. doi: 10.1093/carcin/bgs404. Epub 2013 Jan 3. 
PMID: 23288923. 


- 2. AUTORES: Berta Almoguera, Rosa Riveiro-Alvarez, Jorge Lopez-
Castroman, Pedro Dorado, Concepción Vaquero-Lorenzo, José Fernandez-
Piqueras, Adrián LLerena, Francisco Abad-Santos, Enrique Baca-García, 
Rafael Dal-Ré, Carmen Ayuso Spanish Consortium of Pharmacogenetics 
Research in Schizophrenia. TITULO: CYP2D6 poor metabolizer status might 
be associated with better response to risperidone treatment REVISTA: 
Pharmacogenetic Genomics (2013) 23 (11): 627-30. PMID: 24026091 


- 3. AUTORES: Fernández-Navarro P, Vaquero-Lorenzo C, Blasco-Fontecilla H, 
Díaz-Hernández M, Gratacòs M, Estivill X, Costas J, Carracedo A, Fernández-
Piqueras J, Saiz-Ruiz J, Baca-Garcia E. (2012). TITULO: Genetic epistasis in 
female suicide attempters. REF. REVISTA: Prog Neuropsychopharmacol Biol 
Psychiatry (2012) 38(2): 294-301. PMID:22554588 


- 4. AUTORES: Villa--Morales, M; Cobos, MA; González--Gugel, E; Álvarez--
Iglesias, V; Martínez, B; Piris, MA; Carracedo, A; Benítez, J. and Fernández--
Piqueras, J. TITULO: FAS system deregulation in T--cell lymphoblastic 
lymphoma REVISTA: Cell Death & Disease 2014 Mar 6;5:e1110. 
doi:10.1038/cddis.2014.83. 


- 5. González-Gugel H, Villa-Morales M, Fernández-Piqueras J.“Oncogenic 
function of Smoothened in T-cell lymphoblastic lymphomas.” EJC 
Supplements (2010) 8(5): 91. 


PROFESOR 6  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. “Mecanismos transformantes del oncogén MYC: interrelaciones 
moleculares en diferenciación y papel en leucemia mieloide crónica” CICYT 
SAF05-00461. Years 2005-06-07 (inicio: 15-octubre-2005) Funding: 
200.000 € Agency: Spanish Ministry of Science 


- 2. “Desarrollo y validación de nuevos sistemas de ensayo para la 
identificación de candidatos a fármacos en una colección de productos 
naturales” MEC, PROFIT-CIT-090100-2007-7. 2007-08. Funding 52.000 €. 
Agency: Spanish Ministry of Science 


- 3. “Red Cooperativa de Investigación en Cancer” ref. ISCIII-RETIC-
RD06/0020/0017 Years 2007-10. Funding 96.000 €. Agency: Spanish 
Ministry of Science 


- 4. “Analisis molecular y funcional de la oncoproteína MYC como inhibidora de 
la diferenciación celular” MEC-SAF08-01581. Years 2009-1011 Funding: 
230.000 €. Agency: Spanish Ministry of Science 
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- 5. “Nuevas interacciones y funciones del encogen MYC en el control de la 
diferenciación y transformación celular” MICINN-SAF2011-23796. Years 
2012-2014 


Publicaciones: 
- 1. Bretones, G., Delgado M.D, and León, J. MYC and cell cycle control. 


Biochim Biophys. Acta- Gene Reg Mech. Epub ahead of print S1874-
9399(14)00073-X (2014) 


- 2. Delgado, M.D., Albajar, M., Gomez-Casares, M.T., Batlle, A., and León, J. 
MYC oncogene in myeloid neoplasias. Clin Trans Oncol, 15: 87-94 (2013) 
.PMID: 22911553 


- 3. Gómez-Casares, M.T. García-Alegria, E., López-Jorge, C.E., Ferrándiz, N., 
Blanco, R., Alvarez, S., Vaqué, J.P., , Bretones, G., Caraballo, J.M., Sanchez-
Bailón, P., Delgado, M.D., Martin-Perez, J., Cigudosa, J.C., and León, J. MYC 
antagonizes the differentiation induced by imatinib in chronic myeloid 
leukemia cells through down-regulation of p27KIP1 . Oncogene. In press 
(2012) PMID: 22710719 


- 4. Delgado, M.D., Albajar, M., Gomez-Casares, M.T., Batlle, A., and León, J. 
MYC oncogene in myeloid neoplasias. Clin Trans Oncol, 15: 87-94 (2013) 
.PMID: 22911553 


- 5. Muñoz-Alonso MJ, Ceballos L, Bretones G, Frade P, León J, Gandarillas A. 
MYC accelerates p21(CIP) -induced megakaryocytic differentiation involving 
early mitosis arrest in leukemia cells. J Cell Physiol. 227: 2069–2078 
(2012). 


PROFESOR 7  
Área de conocimiento: Química 
Proyectos: 


- 1. TÍTULO DEL PROYECTO: Análisis de los mecanismos de regulación de las 
vías de transmisión de señales de las proteínas Ras: efectos diferenciales, 
sistemas docking/scaffold y nuevos estímulos. ENTIDAD FINANCIADORA: 
MEC (SAF2006-04247). DURACIÓN DESDE: 2007 HASTA: 2009. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: José M. Rojas DOTACIÓN ECONÓMICA: 
312.543,00 € 


- 2. TÍTULO DEL PROYECTO: Mecanismo de acción de Aplidin®. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Pharma Mar S.A. DURACIÓN DESDE: 2007 HASTA: 2008 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: José M. Rojas. DOTACIÓN ECONÓMICA: 
60.000,00 € 


- 3. TÍTULO DEL PROYECTO: Papel funcional de las proteínas de la familia 
Spry/Spred en procesos tumorales. ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación 
Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer. DURACIÓN DESDE: 
2007 HASTA: 2009. INVESTIGADOR PRINCIPAL: José M. Rojas. DOTACIÓN 
ECONÓMICA: 300.000,00 


- 4. TÍTULO DEL PROYECTO: Mecanismos de actuación de proteínas 
“docking/scaffold” en la transmisión de señales de receptores tirosina 
quinasa. ENTIDAD FINANCIADORA: FIS-Intrasalud (PS09/00562). 
DURACIÓN DESDE: 2010 HASTA: 2014. INVESTIGADOR PRINCIPAL: José M. 
Rojas. DOTACIÓN ECONÓMICA: 534.215,00 


- 5. TÍTULO DE PROYECTO: Papel de las proteínas Spry2 y Sur8 en cáncer de 
colon y de piel (no melanoma). INVESTIGADOR PRINCIPAL: José Mª Rojas. 
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Nº INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 7. ENTIDAD FINANCIADORA: FIS 
PI13/00703. ENTIDADES PARTICIPANTES: ISCIII. IMPORTE: 211.750,00 € 


Publicaciones: 
- 1. AUTORES (p.o. de firma): García-Domínguez CA, Martínez N, Gragera T, 


Pérez-Rodríguez A, Retana D, León G, Sánchez A, Oliva JL, Pérez-Sala D and 
Rojas JM. TÍTULO: Sprouty2 and Spred1-2 proteins inhibit the activation of 
the ERK pathway elicited by cyclopentenone prostanoids. REVISTA: PloS 
ONE (2011) 6(2): e16787 


- 2. AUTORES (p.o. de firma): Rojas JM, Oliva JL and Santos E. TÍTULO: 
Mammalian Sos GEFs: old concepts and new perspectives. REVISTA: Genes 
& Cancer (2011) 2: 298-305 


- 3. AUTORES (p.o. de firma): Okur MN, Zhu JO, Fong CW, Martinez N, 
Garcia-Dominguez C, Rojas JM, Guy G and O'Bryan J. TÍTULO: Intersectin 1 
enhances Cbl ubiquitylation of epidermal growth factor receptor through 
regulation of Sprouty2-Cbl interaction. REVISTA: Molecular and Cellular 
Biology (2012) 32(4):817-25. 


- 4. AUTORES (p.o. de firma): Sánchez-Molina S, Estarás C, Aquizu N, 
Asensio-Juan E, José Luis Oliva JL, Rojas JM & Martínez-Balbás MA. TÍTULO: 
Regulation of CBP and Tip60 coordinates histone acetylation at local and 
global level during Ras induced transformation. REVISTA: Carcinogenesis 
(2014) In press 


- 5. AUTORES (p.o. de firma): Pérez-Rodríguez A, Anta B, Castro J, García-
Domínguez CA, Ibiza S, Martínez N, Hernández S, León G, Gragera T, Durá 
LM, Crespo P, Serrador J M, Pérez-Sala D, Santos E, Oliva JL and Rojas JM. 
TÍTULO: The cyclopentenone prostaglandin PGA1 induces apoptosis 
depending on H- and N-Ras activation. REVISTA: Submitted (2013) 


PROFESOR 8  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título del proyecto: Papel de las proteínas p33ING1 y ARF en supresión 
tumoral. Entidad financiadora: MEC. Duración, desde 2006 hasta 2009. 
Investigador responsable: Dr Ignacio Palmero 


- 2. Título del proyecto: Proteinas ING y supresión tumoral. Entidad 
financiadora: MICINN. Duración, desde 2009 hasta 2012. Investigador 
responsable: Dr Ignacio Palmero 


- 3. Título del proyecto: Tumour Suppression Mechanisms: ING Proteins and 
Cellular Senescence. Entidad financiadora: MINECO. Duración, desde 2013 
hasta 2015. Investigador responsable: Dr Ignacio Palmero 


Publicaciones: 
- 1. Moreno, A; Soleto, I; García-Sanz, P; Moreno-Bueno, G; Palmero, I. ING4 


regulates a secretory phenotype in primary fibroblasts with dual effects on 
cell proliferation and tumor growth. Oncogene, doi: 10.1038/onc.2013.145. 
[Epub ahead of print] (2013) 


- 2. Gómez-Cabello D, Adrados I, Gamarra D, Kobayashi H, Takatsu Y, 
Takatsu K, Gil J, Palmero I. DGCR8-mediated disruption of miRNA biogenesis 
induces celular senescence in primary fibroblasts. Aging Cell. 12, 923-31 
(2013). 
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- 3. Gómez-Cabello D, Adrados I, Palmero I. microRNA biogenesis and 
senescence. Aging. 721-722 (2013) 


- 4. Menéndez C, Adrados I, Fernández-Barral A, Jiménez B, Flores JM, 
Cañamero, M, Fuchtbauer EM, Beermann F, Palmero I. Increased melanoma 
formation and dissemination in TyrNRas mice deficient in the tumor 
suppressor Ing1. Pigment Cell and Melanoma Research, doi: 
10.1111/pcmr.12241 (2014). 


- 5. Fernández-Barral A, Orgaz JL, Baquero P, Ali Z, Moreno A, Tiana M, 
Gómez V, Riveiro-Falkenbach E, Cañadas C, Zazo S, Bertolotto C, Davidson 
I, Rodríguez-Peralto JL, Palmero I, Rojo F, Jensen LD, Del Peso L, Jiménez B. 
Regulatory and Functional Connection of Microphthalmia-Associated 
Transcription Factor and Anti-Metastatic Pigment Epithelium Derived Factor 
in Melanoma. Neoplasia. doi: 10.1016/j.neo.2014.06.001 (2014). 


PROFESOR 9  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título: Identifying lincRNAs that Mediate PI 3 Kinase Dependent Breast 
Cancer. Investigador: Toker, Alex. Institución: Beth Israel Deaconess 
Medical Center, Boston, MA, United States. Agencia financiadora: National 
Institute of Health (NIH). Duración: 2014-2015. Financiación: $204,363 


- 2. Título: Isolation of Tumor Genes From Human Lung Carcinomas. 
Investigador: Toker, Alex; Wei, Wenyi. Institución: Beth Israel Deaconess 
Medical Center, Boston, MA, United States. Agencia financiadora: National 
Institute of Health (NIH). Duración: 2013-2018 


- 3. Título: Role of NFAT and NFAT-Induced Genes in Carcinoma. 
Investigador: Toker, Alex. Institución: Beth Israel Deaconess Medical 
Center, Boston, MA, United States. Agencia financiadora: National Institute 
of Health (NIH). Duración: 2002-2014. Financiación: $277,510 


- 4. Título: The Akt and NFAT Pathway and the Regulaton of Cancer Cell 
Motility. Investigador: Toker, Alex. Institución: Beth Israel Deaconess 
Medical Center, Boston, MA, United States. Agencia financiadora: National 
Institute of Health (NIH). Duración: 2007-2012. Financiación: $281,979 


- 5. Título: Novel regulation of PI3K/Akt to direct targeted breast cancer 
therapies. Investigador: Toker, Alex; Wei, Wenyi. Institución: Beth Israel 
Deaconess Medical Center, Boston, MA, United States. Agencia financiadora: 
National Institute of Health (NIH). Duración: 2013-2018 


Publicaciones: 
- 1. MERIT40 Is an Akt Substrate that Promotes Resolution of DNA Damage 


Induced by Chemotherapy. Brown KK, Montaser-Kouhsari L, Beck AH, Toker 
A. Cell Rep. 2015 Jun 9;11(9):1358-66. 


- 2. The phosphoinositide 3-kinase pathway and therapy resistance in cancer. 
Brown KK, Toker A. F1000Prime Rep. 2015 Feb 3;7:13. doi: 10.12703/P7-
13. 


- 3. NFAT1 promotes intratumoral neutrophil infiltration by regulating IL8 
expression in breast cancer. Kaunisto A, Henry WS, Montaser-Kouhsari L, 
Jaminet SC, Oh EY, Zhao L, Luo HR, Beck AH, Toker A. Mol Oncol. 2015 
Jun;9(6):1140-54. doi: 10.1016/j.molonc.2015.02.004. 
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- 4. SGK3 mediates INPP4B-dependent PI3K signaling in breast cancer. 
Gasser JA, Inuzuka H, Lau AW, Wei W, Beroukhim R, Toker A. Mol Cell. 2014 
Nov 20;56(4):595-607. 


- 5. Signalling specificity in the Akt pathway in breast cancer. Clark AR, Toker 
A. Biochem Soc Trans. 2014 Oct;42(5):1349-55. 


PROFESOR 10  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Publicaciones: 


- 1. Regulation of the p19(Arf)/p53 pathway by histone acetylation underlies 
neural stem cell behavior in senescence-prone SAMP8 mice. Soriano-Cantón 
R, Perez- Villalba A, Morante-Redolat JM, Marqués-Torrejón MÁ, Pallás M, 
Pérez-Sánchez F, Fariñas I. Aging Cell. 2015 Jun;14(3):453-62. doi: 
10.1111/acel.12328. Epub 2015 Feb 26. 


- 2. MT5-MMP regulates adult neural stem cell functional quiescence through 
the cleavage of N-cadherin. Porlan E, Martí-Prado B, Morante-Redolat JM, 
Consiglio A, Delgado AC, Kypta R, López-Otín C, Kirstein M, Fariñas I. Nat 
Cell Biol. 2014 Jul;16(7):629-38. doi: 10.1038/ncb2993. Epub 2014 Jun 22. 


- 3. Cyclin-dependent kinase inhibitor p21 controls adult neural stem cell 
expansion by regulating Sox2 gene expression. Marqués-Torrejón MÁ, Porlan 
E, Banito A, Gómez-Ibarlucea E, Lopez-Contreras AJ, Fernández-Capetillo O, 
Vidal A, Gil J, Torres J, Fariñas I. Cell Stem Cell. 2013 Jan 3;12(1):88-100. 
doi: 10.1016/j.stem.2012.12.001. Epub 2012 Dec 20. 


- 4. Transcriptional repression of Bmp2 by p21(Waf1/Cip1) links quiescence to 
neural stem cell maintenance. Porlan E, Morante-Redolat JM, Marqués-
Torrejón MÁ, Andreu-Agulló C, Carneiro C, Gómez-Ibarlucea E, Soto A, Vidal 
A, Ferrón SR, Fariñas I. Nat Neurosci. 2013 Nov;16(11):1567-75. doi: 
10.1038/nn.3545. Epub 2013 Oct 6. 


- 5. Telomere shortening in neural stem cells disrupts neuronal differentiation 
and neuritogenesis. Ferrón SR, Marqués-Torrejón MA, Mira H, Flores I, 
Taylor K, Blasco MA, Fariñas I. J Neurosci. 2009 Nov 18;29(46):14394-407. 
doi: 10.1523/JNEUROSCI.3836-09.2009. 


PROFESOR 11  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. TÍTULO DEL PROYECTO: Development of a High Throughput Genotyping 
Platform (Creation of CEGEN, Centro Nacional de Genotipación). 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.Benitez. Nº INVESTIGADORES 
PARTICIPANTES: 6. ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Genoma España. 
ENTIDADES PARTICIPANTES:Pompeu Fabra, CRG, Universidad Santiago. 
IMPORTE: > 2,5 million euros DURACIÓN DESDE: 2004 HASTA: 2009 


- 2. TÍTULO DEL PROYECTO: Extension of CEGEN but sponsored by the 
Instituto de Salud Carlos III. INVESTIGADOR PRINCIPAL: J.Benitez. Nº 
INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 6. ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto 
de Salud Carlos III. ENTIDADES PARTICIPANTES: Universidad de Santiago . 
IMPORTE: 300.000€/año. DURACIÓN DESDE: 2009 HASTA: Actual 


- 3. TÍTULO DEL PROYECTO: Bases biológicas y genéticas del acortamiento 
telomérico en cáncer de mama hereditario. PRINCIPAL: J.Benitez. Nº 
INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 6. ENTIDAD FINANCIADORA: FIS 
PI12/00070. IMPORTE: 389.000€ DURACIÓN DESDE: 2013 HASTA: 2016 
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- 4. TÍTULO DEL PROYECTO: Search for genes responsible of new 
telomeropathies by WES. PRINCIPAL: R.Perona, Subgrupo JB. Nº 
INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 9. ENTIDAD FINANCIADORA: 
CIBERER2015. ENTIDADES PARTICIPANTES:Intituto Investigaciones 
Biomedicas, Genética Universidad Autónoma. IMPORTE: 56.000 (20.000 JB) 
DURACIÓN DESDE: 2015 


- 5. TÍTULO DEL PROYECTO: Breast Cancer Risk after Diagnostic Gene 
Sequencing (BRIDGES) Call H2020 2014 two stages Ref 634935. 
PRINCIPAL: Peter Devilee Javier Benitez WP leader. Nº INVESTIGADORES 
PARTICIPANTES: 17. ENTIDAD FINANCIADORA: EU . ENTIDADES 
PARTICIPANTES:centros europeos. IMPORTE: 1.000.000 DURACIÓN DESDE: 
2015-2018 


Publicaciones: 
- 1- Calvete O, Reyes J, Zuñiga S, Paumard-Hernandez B, Fernandez V, 


Bujanda L, Rodriguez-Pinilla MS, Palacios J, Heine Suñer D, Banka S, 
Newman WG, Cañamero M, Pritchard DM, Benitez J (2015). Exome 
sequencing identifies ATP4A gene as responsible of an atypical familial type I 
gastric neurodendocrine tumor. Hum Mol Genet, 24(10): 2914-22. 


- 2- Saucedo-Cuevas LP, Ruppen I, Ximenez-Embún P, Domingo S, Gayarre J, 
Muñoz J, Silva JM, Garcia MJ, Benitez J. (2014) CUL4A contributes to the 
biology of basallike breast tumors through modulation of cell growth and 
antitumor inmune response. Oncotarget 5(8): 2330-43 


- 3- Osorio A, Milne RL, Kuchenbaecker K, Vaclová T, Pita G, Alonso R……….. 
Benitez J (2014). DNA glycosylases involved in base excision repair may be 
associated with cancer risk in BRCA1 and BRCA2 mutation carriers. Plos 
Genet, 10(4):e1004256 201/201 


- 4- Michailidou K, Hall P, Gonzalez-Neira A, Ghoussaini M, Dennis J,……….. 
Benitez J, Easton D (2013). Large-scale genotyping identifies 41 new loci 
associated with breast cancer risk. Nat Genet 45(4):353-61 5-  


- 5- Osorio A, Endt D, Fernández F, Eirich K, Hoya MD, Schmutzler R, Caldés 
T, Meindl A, Schindler D, Benitez J.(2012) Predominance of pathogenic 
missense variants in the RAD51C gene occurring in breast and ovarian 
cancer families.Hum Mol Genet, 21(13):2889-98 


PROFESOR 12  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título: Mutant Ras Oncogenes in Human Tumors. Investigador: Perucho, 
Manuel. Institución: California Institute of Biological Research, La Jolla, CA, 
United States. Agencia financiadora: National Institute of Health (NIH). 
Duración: 1988-1992 


- 2. Título: Isolation of Tumor Genes From Human Lung Carcinomas. 
Investigador: Perucho, Manuel. Institución: State University New York Stony 
Brook, Stony Brook, NY, United States. Agencia financiadora: National 
Institute of Health (NIH). Duración: 1982-1986 


- 3. Título: Molecular Pathogenesis of Cancer of Mutator Phenotype. 
Investigador: Perucho, Manuel. Institución: California Institute of Biological 
Research, La Jolla, CA, United States. Agencia financiadora: National 
Institute of Health (NIH). Duración: 1994-1999 
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- 4. Título: Expression of the Human C-K-Ras Gene. Investigador: Perucho, 
Manuel. Institución: California Institute of Biological Research, La Jolla, CA, 
United States. Agencia financiadora: National Institute of Health (NIH). 
Duración: 1991-1994 


- 5. Título: Application of a Method to Detect Point Mutations to Viral Systems; 
U.S.-Spain Program. Investigador: Perucho, Manuel. Institución: State 
University New York Stony Brook, Stony Brook, NY, United States. Agencia 
financiadora: National Institute of Health (NIH). Duración: 1987-1988 


Publicaciones: 
- 1. Somatic DNA Hypomethylation in H. pylori-Associated High-Risk Gastritis 


and Gastric Cancer: Enhanced Somatic Hypomethylation Associates with 
Advanced Stage Cancer. Leodolter A, Alonso S, González B, Ebert MP, Vieth 
M, Röcken C, Wex T, Peitz U, Malfertheiner P, Perucho M. Clin Transl 
Gastroenterol. 2015 Apr 30 


- 2. Second German-Catalan workshop on epigenetics & cancer. Gonzalez B, 
Forcales SV, Perucho M. Epigenetics. 2015;10(4):352-9. 


- 3. Mycoplasma CG- and GATC-specific DNA methyltransferases selectively 
and efficiently methylate the host genome and alter the epigenetic 
landscape in human cells. Chernov AV, Reyes L, Xu Z, Gonzalez B, Golovko 
G, Peterson S, Perucho M, Fofanov Y, Strongin AY. Epigenetics. 
2015;10(4):303-18. 


- 4. Methylation of MGMT and ADAMTS14 in normal colon MUCOSA: 
biomarkers of a field defect for cancerization preferentially targeting elder 
African-Americans. Alonso S, Dai Y, Yamashita K, Horiuchi S, Dai T, 
Matsunaga A, Sánchez-Muñoz R, Bilbao-Sieyro C, Díaz-Chico JC, Chernov 
AV, Strongin AY, Perucho M. Oncotarget. 2015 Feb 20;6(5):3420-31. 


- 5. Microsatellite instability and ploidy status define three categories with 
distinctive prognostic impact in endometrioid endometrial cancer. Bilbao-
Sieyro C, Ramírez R, Rodríguez-González G, Falcón O, León L, Torres S, 
Fernández L, Alonso S, Díaz-Chico N, Perucho M, Díaz-Chico JC. Oncotarget. 
2014 Aug 15;5(15):6206-17. 


PROFESOR 13  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. "Vitamina D y cáncer de colon: efectos sobre los fibroblastos estromales y 
células troncales e interrelación con las vías Wnt de señalización". SAF2013-
43468-R. Ministerio de Economía y Competitividad, Programa Estatal de 
I+D+i "Retos de Investigación". 2014 - 2016. Presupuesto: 435.600 €. 
Investigador Principal: Prof. Alberto Muñoz. 


- 2. “Transcriptoma, proteoma e interactoma en el tejido epitelial y estromal 
del colon humano y sus alteraciones patológicas”. Comunidad de Madrid, 
S2010/BMD-2344 (COLOMICS2). 2012 - 2015 Presupuesto total: 813.176 €. 
Presupuesto del Grupo, 142.938 €. Coordinador general: Prof. Alberto 
Muñoz. 


- 3. “Mecanismos moleculares de la acción antitumoral de la vitamina D en 
cáncer de colon y de agentes de origen marino en desarrollo clínico”. Plan 
Nacional de I + D, Programa de Biomedicina, SAF2007-60341. 2007 
(octubre) - 2010 (diciembre). Presupuesto: 408.133 €. Investigador 
Principal: Dr. Alberto Muñoz. 
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- 4. “Mecanismo de acción de la 1alfa,25-dihidroxivitamina D3 en cáncer de 
colon y de nuevos antitumorales de origen marino”. Plan Nacional de I + D, 
Programa de Biomedicina, SAF2010-18302. 2011 - 2013. Presupuesto: 
423.500 €. Investigador Principal: Dr. Alberto Muñoz. 


- 5. “Systems biology of nuclear receptors: A nutrigenomic approach to aging 
related diseases” (NUCSYS). European Union, Marie Curie Actions, RTN. 
Contract Number: MRTN-CT-2005-019496. 2006 - 2009. Coordinador 
general: Prof. Carsten Carlberg, Univ. de Kuopio, Finlandia. Presupuesto 
para el grupo: 196.701,85 €. Investigador Principal en España: Dr. Alberto 
Muñoz. 


Publicaciones: 
- 1. Óscar Aguilera, José Manuel González-Sancho, Sandra Zazo, Agustín F. 


Fernández, Olga Tapia, Francesc Canals, Beatriz Morte, Vincenzo Calvanese, 
José L. Orgaz, Nuria Niell, Susana Aguilar, José M.P. Freije, Osvaldo Graña, 
David G. Pisano, Aurea Borrero, Javier Martínez-Useros, Benilde Jiménez, 
Mario F. Fraga, Carlos López-Otín, Miguel Lafarga, Federico Rojo, and 
Alberto Muñoz. Nuclear DICKKOPF-1 as a biomarker of chemoresistance and 
poor clinical outcome in colorectal cancer. Oncotarget, 6, 5903-5917 (2015). 


- 2. Silvia Álvarez-Díaz, Noelia Valle, Gemma Ferrer-Mayorga, Luis Lombardía, 
Mercedes Herrera, Orlando Domínguez, Miguel F. Segura, Félix Bonilla, Eva 
Hernando, and Alberto Muñoz. 2012. MicroRNA-22 is induced by vitamin D 
and contributes to its antiproliferative, antimigratory and gene regulatory 
effects in colon cancer cells. Human Molecular Genetics, 21, 2157-2165. 


- 3. Silvia Álvarez-Díaz, Noelia Valle, José Miguel García, Cristina Peña, José 
María Pérez-Freije, Víctor Quesada, Aurora Astudillo, Félix Bonilla, Carlos 
López-Otín and Alberto Muñoz. 2009. Cystatin D is a candidate tumor 
suppressor gene induced by vitamin D in colon cancer cells. Journal of 
Clinical Investigation, 119, 2343-2358. 


- 4. Paloma Ordóñez-Morán, María Jesús Larriba, Héctor G. Pálmer, Ruth A. 
Valero, Antonio Barbáchano, Mireia Duñach, Antonio García de Herreros, 
Carlos Villalobos, María Teresa Berciano, Miguel Lafarga and Alberto Muñoz. 
2008. RhoA-ROCK and p38MAPK-MSK1 mediate vitamin D effects on gene 
expression, phenotype and Wnt pathway in colon cancer cells. Journal of Cell 
Biology, 183, 697-710. 


- 5. Héctor G. Pálmer, María Jesús Larriba, José Miguel García, Paloma 
Ordóñez-Morán, Cristina Peña, Sandra Peiró, Isabel Puig, Rufo Rodríguez, 
Ricardo de la Fuente, Antonio Bernad, Marina Pollán, Félix Bonilla, Carlos 
Gamallo, Antonio García de Herreros and Alberto Muñoz. 2004. The 
transcription factor SNAIL represses vitamin D receptor expression and 
responsiveness in human colon cancer. Nature Medicine, 10, 917-919. 


PROFESOR 14  
Área de conocimiento: Química 
Publicaciones: 


- 1. The splicing modulator sudemycin induces a specific antitumor response 
and cooperates with ibrutinib in chronic lymphocytic leukemia. Xargay-
Torrent S, López-Guerra M, Rosich L, Montraveta A, Roldán J, Rodríguez V, 
Villamor N, Aymerich M, Lagisetti C, Webb TR, López-Otín C, Campo E, 
Colomer D. Oncotarget. 2015 Jun 8. 
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- 2. Mutations in CHD2 cause defective association with active chromatin in 
chronic lymphocytic leukemia. Rodríguez D, Bretones G, Quesada V, 
Villamor N, Arango JR, López-Guillermo A, Ramsay AJ, Baumann T, Quirós 
PM, Navarro A, Royo C, Martín-Subero JI, Campo E, López-Otín C. Blood. 
2015 Jul 9;126(2):195-202. doi: 10.1182/blood-2014-10-604959. Epub 
2015 Jun 1. 


- 3. Loss of MT1-MMP causes cell senescence and nuclear defects which can 
be reversed by retinoic acid. Gutiérrez-Fernández A, Soria-Valles C, Osorio 
FG, Gutiérrez-Abril J, Garabaya C, Aguirre A, Fueyo A, Fernández-García MS, 
Puente XS, López-Otín C. EMBO J. 2015 Jul 14;34(14):1875-1888. Epub 
2015 May 19. 


- 4. New roles for mitochondrial proteases in health, ageing and disease. 
Quirós PM, Langer T, López-Otín C. Nat Rev Mol Cell Biol. 2015 
Jun;16(6):345-59. 


- 5. Essential role for the ATG4B protease and autophagy in bleomycin-
induced pulmonary fibrosis. Cabrera S, Maciel M, Herrera I, Nava T, Vergara 
F, Gaxiola M, López-Otín C, Selman M, Pardo A. Autophagy. 2015 Apr 
3;11(4):670-84. 


PROFESOR 15  
Área de conocimiento: Química 
Proyectos: 


- 1. Título del proyecto: Identificación de reguladores del factor 
antiangiogénico PEDF relevantes en la homeostasis cutánea y la progresión 
maligna del melanoma. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e 
Innovación SAF-2010-19256. Entidades participantes: Universidad 
Autónoma de Madrid. Duración, desde: 1-1-2011 hasta: 31-12-2013 Cuantía 
de la subvención: 145200 euros. Investigador responsable: Benilde Jiménez 
Cuenca. Número de investigadores participantes: 3 


- 2. Título del proyecto: Implicación del factor derivado del epitelio 
pigmentario en la progresión maligna en melanomas. Entidad financiadora: 
Ministerio de Ciencia e Innovación SAF-2007-622292. Entidades 
participantes: Universidad Autónoma de Madrid. Duración, desde: 1-10-
2007 hasta: 4-10-2010 Cuantía de la subvención: 151.250 euros. 
Investigador responsable: Benilde Jiménez Cuenca. Número de 
investigadores participantes: 3 


- 3. Título del proyecto: Inflamación e Hipoxia: mecanismos implicados en 
protección o daño tisular . Entidad financiadora: Comunidad de Madrid. SAL-
0311-2006. Entidades participantes: Universidad Autónoma de Madrid, 
Universidad de Alcalá de Henares, Hospital de la Princesa, Hospital Ramón y 
Cajal, Centro Nacional de Biotecnología. Duración, desde: 2006 hasta: 2010 
Cuantía de la subvención: 616.604 euros (total red). Investigador 
responsable: Coordinador de la red: Manuel Ortiz de Landázuri Busca. 
Número de investigadores participantes: 6 Investigadores Principales 


- 4. Título del proyecto: Inhibición de la formación de metástasis y efecto 
antitumoral del factor derivado del epitelio pigmentario en melanomas 
humanos. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología SAF-
2004-04152. Entidades participantes: Universidad Autónoma de Madrid. 
Duración, desde: 13-12-2004 hasta: 13-12-2007 Cuantía de la subvención: 
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115.000 euros. Investigador responsable: Benilde Jiménez Cuenca. Número 
de investigadores participantes: 3 


- 5. Título del proyecto: Mecanismo de acción antiangiogénica y antitumoral 
de la trombospondina-1 y el factor derivado del epitelio pigmentario. Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología SAF-2001-1349. Entidades 
participantes: Universidad Autónoma de Madrid. Duración, desde: 2001 
hasta: 2004 Cuantía de la subvención: 103.674 euros. Investigador 
responsable: Benilde Jiménez Cuenca. Número de investigadores 
participantes: 3 


Publicaciones: 
- 1-AUTORES (p.o. de firma): Bargiela-Iparraguirre J, Prado-Marchal L, 


Jiménez-Lozano N, Jiménez B, Perona R and Sanchez-Perez. TITULO: Mad2 
and BubR1 modulates tumourigenesis and Paclitaxel response in MKN45 
gastric cancer cells. REF. REVISTA/LIBRO: Cell Cycle (Accepted 2014) PMID: 
23435375 


- 2-AUTORES (p.o. de firma): Asunción Fernández-Barral, Jose Luis Orgaz, 
Pablo Baquero, Zaheer Ali, Alberto Moreno, María Tiana, Valentí Gómez, 
Erica Riveiro-Falkenbach, Carmen Cañadas, Sandra Zazo, Corine Bertolotto, 
Irwin Davidson, Jose Luis Rodríguez-Peralto, Ignacio Palmero, Federico Rojo, 
Lasse Dahl Jensen, Luis del Peso, and Benilde Jiménez. TITULO: Regulatory 
and functional connection of microphthalmia-associated transcription factor 
and anti-metastatic pigment epithelium derived factor in melanoma . REF. 
REVISTA/LIBRO: Neoplasia 16(6):529-42 (2014) PMID: 23435375 


- 3-AUTORES (p.o. de firma): Laura Gómez-Maldonado, María Tiana, Olga 
Roche, Alfonso Prado-Cabrero, Lasse Jensen, Asunción Fernandez-Barral, 
Irene Guijarro-Muñoz, Elena Favaro, Gema Moreno-Bueno, Laura Sanz, 
Julian Aragones, Adrian Harris, Olga Volpert, Benilde Jimenez and Luis del 
Peso. TITULO: EFNA3 long noncoding RNAs induced by hypoxia promote 
metastatic dissemination. REF. REVISTA/LIBRO: Oncogene (Accepted 2014) 


- 4-AUTORES (p.o. de firma): Menéndez C, Adrados I, Fernández-Barral A, 
Jiménez B, Flores JM, Cañamero M, Fuchtbauer EM, Beermann F, Palmero I.. 
TITULO: Increased melanoma formation and dissemination in TyrNRas mice 
deficient in the tumor suppressor Ing1. REF. REVISTA/LIBRO: Pigment Cell 
Melanoma Res 27(4):674-7 (2014). PMID: 24655373 


- 5-AUTORES (p.o. de firma): Baquero P, Sánchez-Hernández I, Jiménez-Mora 
E, Orgaz JL, Jiménez B, Chiloeches A. TITULO: (V600E) BRAF promotes 
invasiveness of thyroid cancer cells by decreasing E-cadherin expression 
through a Snail-dependent mechanism. REF. REVISTA/LIBRO: Cancer Lett. 
335(1):232-41 (2013). PMID: 23435375 


PROFESOR 16  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Título: Generation of Antiangiogenic Activity for Cancer Treat. Institución: 
Beth Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: Sukhatme, Vikas P. 
Duración: 2003-2009. Cantidad concedida: $1,498,267 


- 2. Título: Combination Antiangiogenic Therapy for Advanced Melanoma. 
Institución: Beth Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: 
Sukhatme, Vikas P. Duración: 2003 a 2006. Cantidad concedida: $660,720 
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- 3. Título: Ovarian Cancer Antiangiogenic Factor Institución: Beth Israel 
Deaconess Medical Center. Investigadores: Sukhatme, Vikas P. Duración: 
2000 a 2003. Cantidad concedida: $348,000 


- 4. Título: Endostatin Action Signaling and Mutants. Institución: Beth Israel 
Deaconess Medical Center. Investigadores: Sukhatme, Vikas P. Duración: 
1999 a 2005. Cantidad concedida: $1,422,765 


- 5. Título: Three VHL Tumor Supressor Targets in Renal Cancer. Institución: 
Beth Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: Sukhatme, Vikas P. 
Duración: 1999 a 2003. Cantidad concedida: $745,654 


Publicaciones: 
- 1. Erratum to: Modeling precision treatment of breast cancer. Daemen A, 


Griffith OL, Heiser LM, Wang NJ, Enache OM, Sanborn Z, Pepin F, Durinck S, 
Korkola JE, Griffith M, Hur JS, Huh N, Chung J, Cope L, Fackler MJ, Umbricht 
C, Sukumar S, Seth P, Sukhatme VP, Jakkula LR, Lu Y, Mills GB, Cho RJ, 
Collisson EA, Van't Veer LJ, Spellman PT, Gray JW. Genome Biol. 2015 May 
12;16:95. 


- 2. Repurposing Drugs in Oncology (ReDO)-itraconazole as an anti-cancer 
agent. Pantziarka P, Sukhatme V, Bouche G, Meheus L, Sukhatme VP. 
Ecancermedicalscience. 2015 Apr 15;9:521. doi: 
10.3332/ecancer.2015.521. eCollection 2015. 


- 3. Repurposing Drugs in Oncology (ReDO)-clarithromycin as an anti-cancer 
agent. Van Nuffel AM, Sukhatme V, Pantziarka P, Meheus L, Sukhatme VP, 
Bouche G. Ecancermedicalscience. 2015 Feb 24;9:513. 


- 4. Repurposing drugs in your medicine cabinet: untapped opportunities for 
cancer therapy? Pantziarka P, Bouche G, Meheus L, Sukhatme V, Sukhatme 
VP. Future Oncol. 2015 Jan;11(2):181-4. 


- 5. Repurposing drugs in oncology (ReDO)-cimetidine as an anti-cancer 
agent. Pantziarka P, Bouche G, Meheus L, Sukhatme V, Sukhatme VP. 
Ecancermedicalscience. 2014 Nov 26;8:485. 


PROFESOR 17  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Investigador Responsable de la participación de MSD (hasta Oct 2008) en 
el Proyecto CONSOLIDER-INGENIO 2010 "The microbial metagenome of the 
Iberian Peninsula" (CSD2007-00005), dirigido por el Prof. Juan Luis Ramos 
(Estación Experimental Zaidín – CSIC). Plazo de ejecución 1/10/2007 a 
29/11/2012. Financiación total 4.5M €. 


- 2. Investigador Responsable de la participación de MSD en el Proyecto PETRI 
PTR1995-0564-OP "Búsqueda de compuestos potencialmente antigripales: 
diseño de ensayos específicos y rastreo de colecciones de compuestos 
naturales y sintéticos", dirigido por el Dr. Juan Ortín (Centro Nacional de 
Biotecnología – CSIC). Plazo de ejecución 2/10/2001 a 30/9/2003. 
Financiación concedida 108,903€. 


Publicaciones: 
- 1. De Pedro, N., Cautain, B., Melguizo, A., Vicente, F., Genilloud, O., Peláez, 


F. and Tormo, J.R. (2013). Mitochondrial complex I inhibitors, acetogenins, 
induce HepG2 cell death through the induction of the complete apoptotic 
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mitochondrial pathway. Journal of Bioenergetics and Biomembranes 45: 
153-164 


- 2. Vicente, F., Basilio, A., Platas, G., Collado, J., Bills, G.F., González del Val, 
A., Martín, J., Tormo, J.R., Harris, G.H., Zink, D.L., Justice, M., Nielsen 
Kahn, J. and Peláez, F. (2009) "Distribution of the antifungal agents 
sordarins across filamentous fungi". Mycological Research 113: 754-770. 


- 3. Bills, G.F., Platas, G.; Fillola, A., Jimenez, R., Collado, J., Vicente, M.F., 
Martín, J., González del Val, A., Bur-Zimmerman, J., Tormo, J.R. and Peláez, 
F. (2008). "Enhancement of antibiotic and secondary metabolite detection 
from filamentous fungi by growth on nutritional arrays". Journal of Applied 
Microbiology 104: 1644-1658. 


- 4. Maroto, M., Fernández, Y., Ortín, J., Peláez, F. and Cabello, M.A. (2008). 
"Development of a HTS assay for the search of anti-influenza agents 
targeting the interaction of viral RNA with NS1 protein". Journal of 
Biomolecular Screening 13: 581-90. 


- 5. Wang, J., Young, K., Shoop, W.L., Galgoci A.M., Kodali, S., Painter, R.E., 
Ha, S.N., Cummings, R.T., Soisson, S.M., Dorso, K.L., Motyl, M.R. 
Jayasuriya, H., Ondeyka, J.G., Herath, K.B., Zhang, C., Basilio, A., Tormo, 
J.R., Genilloud, O., Vicente, M.F., Peláez, F., Lee, S.H., Michael, B.F., 
Felcetto, T.J., Gill, C.J., Silver, L.L., Bartizal, K.F., Cully, D.F., Barrett, J.F., 
Schmatz, D.M. and Singh, S.B. (2006). "Platensimycin is a selective FabF 
inhibitor with potent antibiotic properties". Nature 441: 358-361. 


PROFESOR 18  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. INFORMATICS METHODS AND MODELS FOR COMPUTATIONAL 
PATHOLOGY. ID: 1K22LM011931-01. ORGANIZATION: BETH ISRAEL 
DEACONESS MEDICAL CENTER. FUNDING CENTER: NATIONAL LIBRARY OF 
MEDICINE. TOTAL FUNDING: $170,586. 


- 2. COMPUTATIONAL PATHOLOGY TO PREDICT BREAST CANCER RISK IN 
BENIGN BREAST DISEASE. ID: 1R21CA187642-01A1. ORGANIZATION: 
BETH ISRAEL DEACONESS MEDICAL CENTER. FUNDING CENTER: NATIONAL 
CANCER INSTITUTE. TOTAL FUNDING: $247,844. 


- 3. The Breast Radiology Evaluation and Study of Tissues (BREAST) Stamp 
Project: Image Analysis of Breast Tissue Morphology. ID: NCI-130145-RR. 
FUNDING CENTER: NATIONAL CANCER INSTITUTE. 


- 4. Targeting epithelial-stromal crosstalk networks in breast cancer. ID: 
CCR14302670. ORGANIZATION: BETH ISRAEL DEACONESS MEDICAL 
CENTER. FUNDING CENTER: Susan G. Komen Research Grants. 


- 5. LIFE COURSE CANCER EPIDEMIOLOGY COHORT IN WOMEN. ID: 
5UM1CA176726-02. ORGANIZATION: HARVARD SCHOOL OF PUBLIC 
HEALTH. FUNDING CENTER: NATIONAL CANCER INSTITUTE. TOTAL 
FUNDING: $3,361,075 


Publicaciones: 
- 1. Brown KK, Montaser-Kouhsari L, Beck AH, Toker A. MERIT40 Is an Akt 


Substrate that Promotes Resolution of DNA Damage Induced by 
Chemotherapy. Cell Rep 2015; 11:1358-66. PubMed 


- 2. Sangoi AR, Shrestha B, Yang G, Mego O, Beck AH. The Novel Marker 
GATA3 is Significantly More Sensitive Than Traditional Markers 
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Mammaglobin and GCDFP15 for Identifying Breast Cancer in Surgical and 
Cytology Specimens of Metastatic and Matched Primary Tumors. Appl 
Immunohistochem Mol Morphol 2015. PubMed. 


- 3. Guo X, Jo VY, Mills A, Zhu S, Lee CH, Espinosa I, Nucci MR, Varma S, 
Forgo E, Hastie T, Anderson S, Ganjoo K, Beck AH, West R, Fletcher C, van 
de Rijn M. Clinically relevant molecular subtypes in leiomyosarcoma. Clin 
Cancer Res 2015. PubMed 


- 4. Zhang X, Eliassen AH, Tamimi RM, Hazra A, Beck AH, Brown M, Collins 
LC, Rosner B, Hankinson SE. Adult body size and physical activity in relation 
to risk of breast cancer according to tumor androgen receptor status. Cancer 
Epidemiol Biomarkers Prev 2015. 


- 5. Bertrand KA, Scott CG, Tamimi RM, Jensen MR, Pankratz VS, Norman AD, 
Visscher DW, Couch FJ, Shepherd J, Chen YY, Fan B, Wu FF, Ma L, Beck AH, 
Cummings SR, Kerlikowske K, Vachon CM. Dense and Non-dense 
Mammographic Area and Risk of Breast Cancer by Age and Tumor 
Characteristics. Cancer Epidemiol Biomarkers Prev 2015. 


PROFESOR 19  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título: Micrornas to Understand Cause and Outcome in Breast Cancer. 
Entidad: University Of California Los Angeles, Yale University. 
Investigadores: Slack, Frank J., Weidhaas, Joanne B. Duración: 2012 a 
2017. Cantidad concedida: $854.120 


- 2. Título: Let-7 Micrornas in Lung Cancer: Altering Growth and 
Radioresistence. Entidad: Yale University. Investigadores: Slack, Frank J., 
Weidhaas, Joanne B. Duración: 2009 a 2014. Cantidad concedida: 
$1,656,321 


- 3. Título: Microrna Mediators of Stress, Dietary Restriction and Aging. 
Entidad: Beth Israel Deaconess Medical Center, Yale University. 
Investigadores: Slack, Frank J. Duración: 2009 a 2019. Cantidad concedida: 
$1.111.834 


- 4. Título: Micrornas in Aging. Entidad: Beth Israel Deaconess Medical Center, 
Yale University. Investigadores: Slack, Frank J. Duración: 2009 a 2014. 
Cantidad concedida: $1.625.951 


- 5. Título: Heterochronic Control of Development and Lifespam. Entidad: Yale 
University. Investigadores: Slack, Frank J. Duración: 2002 a 2011. Cantidad 
concedida: $2.034.790 


Publicaciones: 
- 1. A novel mechanism of LIN-28 regulation of let-7 microRNA expression 


revealed by in vivo HITS-CLIP in C. elegans. Stefani G, Chen X, Zhao H, 
Slack FJ. RNA. 2015 May;21(5):985-96. doi: 10.1261/rna.045542.114. Epub 
2015 Mar 24. 


- 2. Age-associated changes in expression of small, noncoding RNAs, including 
microRNAs, in C. elegans. Kato M, Chen X, Inukai S, Zhao H, Slack FJ. RNA. 
2011 Oct;17(10):1804-20. 


- 3. The let-7 microRNA target gene, Mlin41/Trim71 is required for mouse 
embryonic survival and neural tube closure. Maller Schulman BR, Liang X, 
Stahlhut C, DelConte C, Stefani G, Slack FJ. Cell Cycle. 2008 Dec 
15;7(24):3935-42. 
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- 4. Joint analysis of expression profiles from multiple cancers improves the 
identification of microRNA-gene interactions. Chen X, Slack FJ, Zhao H. 
Bioinformatics. 2013 Sep 1;29(17):2137-45. 


- 5. Small non-coding RNAs in animal development. Stefani G, Slack FJ. Nat 
Rev Mol Cell Biol. 2008 Mar;9(3):219-30. 


PROFESOR 20  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Título: A metabolic role for PML in tumor suppression. Institución: Beth 
Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: Pandolfi, Pier Paolo. 
Duración: 2010-2015. Agencia Financiadora: National Institute of Health 
(NIH). Cantidad concedida: $315,198 


- 2. Título: PTEN in ontogenesis and tumor suppression. Institución: Beth 
Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: Pandolfi, Pier Paolo. 
Agencia Financiadora: National Institute of Health (NIH). Duración: 1999 a 
2018 


- 3. Título: Targeting PML for leukemia therapy. Institución: Beth Israel 
Deaconess Medical Center. Investigadores: Pandolfi, Pier Paolo. Duración: 
2010 a 2014. Cantidad concedida: $405,258 


- 4. Título: Deconstruction and in vivo functionalization of the ceRNA cancer 
network (PQ-11). Institución: Beth Israel Deaconess Medical Center. 
Investigadores: Pandolfi, Pier Paolo. Duración: 2012 a 2016. Cantidad 
concedida: $$350,219 


- 5. Título: A metabolic role for PML in tumor suppression. Institución: Beth 
Israel Deaconess Medical Center. Investigadores: Pandolfi, Pier Paolo. 
Duración: 2010 a 2015. Cantidad concedida: $315,198 


Publicaciones: 
- 1. Causality and Chance in the Development of Cancer. Luzzatto L, Pandolfi 


PP. N Engl J Med. 2015 Jul 2;373(1):84-8. 
- 2. The promyelocytic leukemia protein is upregulated in conditions of obesity 


and liver steatosis. Carracedo A, Rousseau D, Douris N, Fernández-Ruiz S, 
Martín-Martín N, Weiss D, Webster K, Adams AC, Vazquez-Chantada M, 
Martinez-Chantar ML, Anty R, Tran A, Maratos-Flier E, Gual P, Pandolfi PP. 
Int J Biol Sci. 2015 Apr 11;11(6):629-32. 


- 3. ZBTB7A suppresses melanoma metastasis by transcriptionally repressing 
MCAM. Liu XS, Genet MD, Haines JE, Mehanna EK, Wu S, Chen HI, Chen Y, 
Qureshi AA, Han J, Chen X, Fisher DE, Pandolfi PP, Yuan ZM. Mol Cancer 
Res. 2015 May 20. 


- 4. Loss of Wave1 gene defines a subtype of lethal prostate cancer. Sowalsky 
AG, Sager R, Schaefer RJ, Bratslavsky G, Pandolfi PP, Balk SP, Kotula L. 
Oncotarget. 2015 May 20;6(14):12383-91. 


- 5. Mouse hospital and co-clinical trial project-from bench to bedside. 
Clohessy JG, Pandolfi PP. Nat Rev Clin Oncol. 2015 Apr 21 


PROFESOR 21  
Área de conocimiento: Química 
Proyectos: 


- 1. Oral microbiotic profiles and its association with risk of pancreatic ductal 
adenocarcinoma. [Principal Investigator: Núria Malats; Association for 
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International Cancer Research (WCR_AICR #09-0780), UK. Study period: 
2015-2017; Funding: 196,571£] 


- 2. An integrated European platform for pancreas cancer research: from basic 
science to clinical and public health interventions for a rare disease. Twenty 
participating countries. [Principal Investigator: Núria Malats; COST Action 
BM1204; Study period: 2013-2016; Funding: 134,000€/year]. 


- 3. Etiología del cáncer de páncreas: aplicación de tecnologías "omics" en la 
evaluación de factores de riesgo. [Principal Investigator: Núria Malats; 
Coordinated study. ISCIII-FIS grant #PI12/00815; Study period: 2013-
2015; Funding: 363,000€]. 


- 4. Cáncer de vejiga invasivo: hacia una medicina de precisión [Principal 
Investigator: Francisco X Real, Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas (CNIO); WP coordinator: Núria Malats; Asociación Española 
Contra el Cáncer (AECC); Study period: 2014-2019; Funding to the Group: 
347,000€]. 


- 5. EU-7FP TransBioBC: Translation of novel biomarkers for bladder cancer 
for clinical outcome prediction [Principal Investigator: Tonia Vlahou, 
Academy of Athens; WP coordinator: Núria Malats; FP7 EU Grant; Study 
period: 2013-2015; Funding to the Group: 548,960€]. 


Publicaciones: 
- 1. López de Maturana E, Chanok SJ, Picornell AC, Rothman N, Herranz J, 


Calle ML, García-Closas M, Marenne G, Brand A, Tardón A, Carrato A, 
Silverman DT, Kogevinas K, Gianola D, Real FX, Malats N. Whole genome 
prediction of bladder cancer risk with the bayesian lasso. Genetic 
Epidemiology 2014; 38:467-476. PMID: 24796258. 


- 2. Tajuddin SM, Amaral AFS, Fernández AF, Rodríguez-Rodero S, Rodríguez 
RM, Moore LE, Tardón A, Carrato A, García-Closas M, Silverman DT, Jackson 
BP, García-Closas R, Cook AL, Cantor KP, Chanock S, Kogevinas M, Rothman 
N, Real FX, Fraga MF*, Malats N* for the Spanish Bladder Cancer 
(SBC)/EPICURO Study investigators. Genetic and Non-genetic Predictors of 
LINE-1 Methylation in Leukocyte DNA. Environmental Health Perspective 
2013; 121:650-656. PMID: 23552396. (*Co-senior authors) 


- 3. Amaral AFS, Méndez-Pertuz M, Muñoz A, Silverman DT, Allory Y, 
Kogevinas M, Lloreta J, Rothman N, Carrato A, Rivas del Fresno M, Real FX, 
Malats N, for the SBCS/EPICURO investigators. Plasma 25-hydroxyvitamin 
D3 and bladder cancer risk according to tumor stage and FGFR3 status: a 
mechanism-based epidemiological study. Journal of the National Cancer 
Institute 2012; 104:1897-1904. PMID: 23108201. 


- 4. Rothman N*, Garcia-Closas M*, Chatterjee N*, Malats N*, Wu X*, 
Figueroa JD, Real FX, et al. A multi-stage genome-wide association study of 
bladder cancer identifies multiple susceptibility loci. Nature Genetics 2010; 
42:978-984. (*Co-first authors). PMID: 20972438. 


- 5. Moore LE, Pfeiffer RM, Poscablo C, Feal RX, Kogevinas M, Silverman D, 
García-Closas R, Chanock S, Tardón A, Serra C, Carrato A, Dosemeci M, 
García-Closas M, Esteller M, Fraga M, Rothman N, Malats N. Genomic DNA 
hypomethylation as a biomarker for bladder cancer susceptibility in the 
Spanish Bladder Cancer Study: a case–control study. Lancet Oncology 2008; 
9:359-366. PMID: 18339581. 
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PROFESOR 22  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Study Chairman, Laboratory Protocol, Mutation analysis of squamous cell 
carcinoma of the lung, LAB10-0695, 2010�present 


- 2. Study Chairman, Laboratory Protocol, Sequencing analysis of lung cancer, 
LAB10-0697, 2010�present, DOD BATTLE 


- 3. Study Chairman, Laboratory Protocol, Nuclear receptors and co-regulators 
analysis in lung cancer, LAB10-0741, 2010�present, CPRIT 


- 4. Study Chairman, Laboratory Protocol, Characterization of novel molecular 
targets in non-small cell lung carcinomas (NSCLC) tissue specimens, LAB11-
0170, 2011-present, Genentech 


- 5. Study Chairman, Laboratory Protocol, MD Anderson Lung Cancer Exome 
Sequencing Project, LAB12-0076, 2012�present, Yale University 


Publicaciones: 
- 1. Sen B, Peng S, Tang X, Erickson HS, Galindo H, Mazumdar T, Stewart DJ, 


Wistuba II, Johnson FM. Kinase-Impaired BRAF Mutations in Lung Cancer 
Confer Sensitivity to Dasatinib. Sci Transl Med, 4(136):136ra70, 2012 


- 2. Nunez MI, Behrens C,Woods DM, Lin H, Suraokar M, Kadara H, Hofstetter 
W, Kalhor N, Lee JJ, Franklin W, Stewart DJ, Wistuba II. High Expression of 
Folate Receptor Alpha in Lung Cancer Correlates with Adenocarcinoma 
Histology and Mutation. Journal of Thoracic Oncology, 7(6):1065, 2012. 


- 3. Du L, Subauste MC, Desevo C, Zhao Z, Baker M, Borkowski R, 
Schageman JJ, Greer R, Yang CR, Suraokar M, Wistuba II, Gazdar AF, Minna 
JD, Pertsemlidis A. miR-337-3p and Its Targets STAT3 and RAP1A Modulate 
Taxane Sensitivity in Non-Small Cell Lung Cancers. PLoS One. 
2012;7(6):e39167. Epub 2012 Jun 18. 


- 4. Weissferdt A, Lin H, Woods D, Tang X, Fujimoto J, Wistuba II, Moran CA. 
HER family receptor and ligand status in thymic carcinoma. Lung Cancer. 
2012 Jun 20. [Epub ahead of print] 


- 5. Byers LA, Diao L, Wang J, Saintigny P, Girard L, Peyton M, Shen L, Fan 
YH, Giri U, Tumula P, Nilsson MB, Gudikote J, Tran HT, Cardnell RJ, Bearss 
DJ, Warner SL, Foulks JM, Kanner SB, Gandhi V, Krett NL, Rosen ST, Kim 
ES, Herbst RS, Blumenschein GR, Lee JJ, Lippman SM, Ang KK, Mills GB, 
Hong WK, Weinstein JN, Wistuba II, Coombes K, Minna JD, Heymach JV. An 
epithelial-mesenchymal transition (EMT) gene signature predicts resistance 
to EGFR and PI3K inhibitors and identifies Axl as a therapeutic target for 
overcoming EGFR inhibitor resistance. Clin Cancer Res. 2012 Oct 22. [Epub 
ahead of print]. 


PROFESOR 23  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- Effects of Her-2 Amplification Pattern and Prior Herceptin/TDM-1 Therapy on 
Her-2 Expression. Financiado por: Novartis Farmaceutica, S.A. Periodo: Abril 
2013-Marzo 2015. 


- Oncogene-induced cellular senescence in breast cancer progression. 
Financiado por: Breast Cancer Research Foundation. Periodo: Octubre 2013-
Octubre 2014. 
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- Terapias contra tumores de mama positivos para p95HER2 y senescencia 
celular inducida por p95HER2. Financiado por: Instituto de Salud Carlos III. 
Periodo: Enero 2013-Diciembre 2015. 


- Red Temática de Investigación Cooperativa. Financiado por: Instituto de 
Salud Carlos III. Periodo: Enero 2013-Diciembre 2014. 


- Envejecimiento celular prematuro y cáncer de mama. Papel de la 
metaloproteasa ADAM17. Financiado por: Fundación Sandra Ibarra. Periodo: 
Marzo 2013 – Febrero 2014. 


Publicaciones: 
- 1. Serra V, Vivancos A, Puente XS, Felip E, Silberschmidt D, Caratu G, Parra 


JL, De Mattos-Arruda L, Grueso J, Hernandez-Losa J, Arribas J, Prudkin L, 
Nuciforo P, Scaltriti M, Seoane J, Baselga (2013) Clinical response to a 
lapatinib-based therapy of a Li-Fraumeni Syndrome Patient with a novel 
HER2-V659E mutation. Cancer Discov. 3, 1238-1244. 


- 2. Serra, V., Eichhorn, P. J. A., Celina García-García, C., Ibrahim, Y. I., 
Prudkin, P., Sánchez, G., Rodríguez, O., Antón, P., Parra, J. Ll., Marlow, S., 
Scaltriti, M., Aleix Prat, Arribas, J., Hahn, W. C., Kim, S. Y. and Baselga, J. 
(2013) RSK3/4 mediate resistance to PI3K pathway inhibitors in breast 
cancer. J Clin Invest, 23 2551-2563. 


- 3. Pedersen, K., Canals, F., Tabernero, J., Prat, A. and Arribas, J. (2013) 
PELO negatively regulates HER-receptor signalling and metastasis Oncogene 
33, 1190-1197. 


- 4. Angelini, P. D., Zacarias-Fluck, M. F., Parra-Palau, J. Ll., Guiu, M., 
Pedersen, K., Bernadó Morales, C., Luque-García, A., Peiró Novalpotro, N., 
Giralt, J., Canals, F., Villanueva, J., Gomis, R. R., Baselga, J. and Arribas, J. 
(2013) Constitutive HER2 signaling promotes breast cancer metastasis 
through cellular senescence. Cancer Res, 73, 450-458. 


- 5. Morancho, B., Parra-Palau, J. Ll., Ibrahim, Y. H., Bernadó Morales, C., 
Bech-Serra, J. J., Pandiella, A., Canals, F., Baselga, J. and Arribas, J. (2013) 
A dominant negative N-terminal fragment of HER2 frequently expressed in 
breast cancers. Oncogene, 32, 1452-1459. 


PROFESOR 24  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1- No reference (Private Foundation) SDHB-related metastaic 
paraganglioma: search for the Cure. Paradifference Foundation, call 2014. 
Coordinator: Karel Pacak, National Institutes of Health (NIH), Bethesda, 
USA. September 2015 – August 2018. Amount of subsidy: 421,346 €. 
Participation: Principal Investigator of one out of 5 subprojects. 


- 2- FIS, Ref. PI 14/00240 Prognostic profiles in endocrine tumours identified 
by next generation sequencing, and definition of markers with clinical utility. 
PI: Mercedes Robledo, CNIO. Jan 2015-Dec 2017. Amount of subsidy: 
219.550 €. Participation: Principal Investigator and Coordinator (3 
subprojects). 


- 3- FP7-HEALTH programme (FP7/2007-2013), Ref. 259735 European 
Network for the Study of Adrenal Tumours –Structuring clinical research on 
adrenal cancers in adults. Coordinator: Ludwig-Maximilians-University 
Munich, Germany. Jan 2011-Dec 2015. Amount of subsidy: 483.830 €. 
Participation: co-PI of the WP4. 
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- 4- Comunidad de Madrid, Ref S2010/ BMD-2328 TIRONET-CM. Thyroid 
phisiopathology. Mecanisms involved in cancer, autoimmunity and action of 
thyroid hormones. Coordinator: Pilar Santisteban, Instituto de 
Investigaciones Biomédicas Alberto Sols, Madrid. Jan 2012-Dec 2015. 
Amount of subsidy: 243.000 €. Participation: Principal Investigator of one 
out of four sub-projects. 


- 5- FIS, Ref. PI11/01359 High-throughput platforms applied to te study of 
endocrine tumours: from the OMIC to the patient. Coordinator: Mercedes 
Robledo, CNIO. Jan 2012-Dec 2014. 2012-2014. Amount of subsidy: 
210.000 €. Participation: Principal Investigator and Coordinator (3 
subprojects). 


Publicaciones: 
- 1. Cascon A, Comino-Méndez I, Currás-Freixes M, de Cubas AA, Contreras L, 


Ritchter S, Mancokova V, Pérez-Barrios A, Calatayud M, Azriel S, Villar-
Vicente R, Aller J, Setién F, García JF, Río-Machín A, Letón R, Gómez-Graña 
A, Inglada-Pérez L, Apellániz-Ruíz M, Roncador G, Esteller M, Rodríguez-
Antona C, Satrústegui J, Eisenhofer G, Urioste M, Robledo M. Whole exome 
sequencing identifies MDH2 as a new familial paraganglioma gene. Journal 
National Cancer Institute (in press). 


- 2. Richter S, Peitzsch M, Rapizzi E, Lenders JW, Qin N, de Cubas AA, Schiavi 
F, Rao JU, Beuschlein F, Quinkler M, Timmers HJ, Opocher G, Mannelli M, 
Pacak K, Robledo M, Eisenhofer G. Krebs cycle metabolite profiling for 
identification and stratification of pheochromocytomas/paragangliomas due 
to succinate dehydrogenase deficiency. J Clin Endocrinol Metab. 2014 
Oct;99(10):3903-11. 


- 3. Apellániz-Ruiz M, Lee MY, Sánchez L, Gutiérrez-Gutiérrez G, Calvo I, 
García-Estévez L, Sereno M, García-Donás J, Castelo B, Guerra E, Leandro-
Garcia LJ, Cascon A, Johansson I, Robledo M, Ingelman-Sundberg M, 
Rodríguez-Antona C. Whole-exome sequencing reveals defective CYP3A4 
variants predictive of paclitaxel doselimiting neuropathy. Clin Cancer Res. 
2014 Nov 14. pii:clincanres.1758.2014. [Epub ahead of print] PubMed PMID: 
25398452. 


- 4. Mancikova V, Inglada-Perez L, Curras-Freixes M, de Cubas AA, Gómez A, 
Letón R, Kersten I, Leandro-García LJ, Comino-Méndez I, Apellaniz-Ruiz M, 
Sánchez L, Cascón A, Sastre J, García JF, Rodríguez-Antona C, Robledo M. 
VEGF, VEGFR3 and PDGFRB protein expression is influenced by RAS 
mutations in medullary thyroid carcinoma. Thyroid. 2014 Apr 22. [Epub 
ahead of print] PubMed PMID: 24754736. 


- 5. Oudijk L, de Krijger RR, Rapa I, Beuschlein F, de Cubas AA, Dei Tos AP, 
Dinjens WN, Korpershoek E, Mancikova V, Mannelli M, Papotti M, Vatrano S, 
Robledo M, Volante M. H-RAS mutations are restricted to sporadic 
pheochromocytomas lacking specific clinical or pathological features: data 
from a multi-institutional series. J Clin Endocrinol Metab. 2014 Mar 
31:jc20133879. [Epub ahead of print] PubMed PMID: 24684458. 


PROFESOR 25  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Biología del Cáncer, CONSOLIDER-Ingenio, Plan Nacional de I+D+I, 
Ministerio de Ciencia e Innovación, Madrid, 2008-2013. 
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- 2. CANCERALIA – Development of novel diagnostic and therapeutic 
approaches to improve patient outcome in lung and pancreatic tumors. 7th 
Framework EU programme. (Francisco X Real, Coordinator), 2011-2014. 


- 3. Control transcripcional de la diferenciación de las células acinares y 
cáncer de páncreas. Plan Nacional de I+D+I, Ministerio de Ciencia e 
Innovación, Madrid, 2012-2014. 


- 4. Complete Genomics Sequencing Grant. The genetic landscape of benign 
skin epidermal tumors. 


- 5. Cancer de vejiga invasivo: hacia una medicina de precision. Asociacion 
Espanola Contra el Cancer. 2014-2019. 


Publicaciones: 
- 1. Martin-Sanchez E, Odqvist L, Rodriguez-Pinilla M, Sanchez-Beato M, 


Roncador G, Dominguez-Gonzalez B, Blanco-Aparicio C, Garcia Collazo AM, 
Gonzalez-Cantalapiedra E, Pastor-Fernandez J, Curiel del Olmo S, Pisonero 
H, Madureira R, Almaraz C, Mollejo M, Alves FJ, Menarguez J, Gonzalez-
Palacios F, Rodriguez-Peralto JL, Ortiz-Romero PL, Real FX, Garcia JF, 
Bischoff JR, Piris MA. PIM kinases as potential therapeutic targets in a subset 
of peripheral T cell lymphoma cases. PLoS ONE 2014; In press. 


- 2. Salas LA, Villanueva CM, Tajuddin SM, Amaral AFS, Fernandez AFF, Moore 
LE, Carrato A, Tardón A, Serra C, García-Closas R, Basagaña X, Rothman N, 
Silverman DT, Cantor KP, Kogevinas M, Real FX, Fraga MF, Malats N. LINE1 
methylation in granulocyte DNA and trihalomethane exposure on bladder 
cancer risk. Epigenetics 2014; In press. 


- 3. Maraver A, Fernandez-Marcos PJ, Cash TP, Mendez-Pertuz M, Duenas M, 
Maietta P, Martinelli P, Munoz-Martin M, Martínez-Fernández M, Canamero C, 
Roncador G, Martinez-Torrecuadrada JL, Grivas D, de la Pompa JL, Valencia 
A, Paramio JM, Real FX, Serrano M. Notch pathway inactivation promotes 
bladder cáncer progression. J Clin Invest 2015; In press. 


- 4. Martinelli P, Madriles F, Canamero M, Carrillo-de-Santa Pau E, del Pozo N, 
Guerra C, Real FX. The acinar regulator GATA6 suppresses KRasG12V-driven 
pancreatic tumorigenesis in mice. Gut 2015; In press. 


- 5. Machiela MJ, Zhou W, Real FX... Yeager M, Chanock SJ (total 197 
authors). Characterization of large structural mosaicism in human 
autosomes. Am J Hum Genet 2015; In press. 


PROFESOR 26  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. TÍTULO DEL PROYECTO: Molecular analysis of the Capicua tumor 
supressor. IP: Gerardo Jimenes ENTIDAD FINANCIADORA: Fundació La 
Marató de TV3. IMPORTE: 105.000 € DURACIÓN DESDE: 15/04/2014 
HASTA: 15/04/2017 


- 2. TÍTULO DEL PROYECTO: Inhibición de la señalización del oncogén K-ras 
en cáncer. IP: Dr. Barbacid ENTIDAD FINANCIADORA: MINECO. IMPORTE: 
713.900 € DURACIÓN DESDE: 01/01/2012 HASTA: 31/12/2014 


- 3. TÍTULO DEL PROYECTO: El ciclo celular y los microRNAs. IP: Dr. Barbacid 
ENTIDAD FINANCIADORA: CAM. IMPORTE: 115.000,00 € DURACIÓN 
DESDE:01/01/2012 HASTA: 31/12/2015 


- 4. TÍTULO DEL PROYECTO: New approaches for the therapy of NSCLC 
(LUNGTARGET). IP: Dr. Barbacid ENTIDAD FINANCIADORA: European 
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Commission: 7thFP. IMPORTE: 258.564,00 € DURACIÓN DESDE: 
01/01/2011 HASTA: 31/12/2014 


- 5. TÍTULO DEL PROYECTO: Ras Genes in Health and Disease (ERC-2009-
AdG_20090506). IP: Dr. Barbacid ENTIDAD FINANCIADORA: European 
Research Council. IMPORTE: 2.496.192,00 € DURACIÓN DESDE: 
01/04/2010 HASTA: 31/03/2015 


Publicaciones: 
- 1. H-ras distribution and signaling in plasma membrane microdomains are 


regulated by acylation and deacylation events. Agudo-Ibáñez L, Herrero A, 
Barbacid M, Crespo P. Mol Cell Biol. 2015 Jun 1;35(11):1898-914. doi: 
10.1128/MCB.01398-14. Epub 2015 Mar 16. 


- 2. Functional reprogramming of polyploidization in megakaryocytes. Trakala 
M, Rodríguez-Acebes S, Maroto M, Symonds CE, Santamaría D, Ortega S, 
Barbacid M, Méndez J, Malumbres M. Dev Cell. 2015 Jan 26;32(2):155-67. 
doi: 10.1016/j.devcel.2014.12.015. PMID: 25625205 


- 3. K-RasV14I recapitulates Noonan syndrome in mice. Hernández-Porras I, 
Fabbiano S, Schuhmacher AJ, Aicher A, Cañamero M, Cámara JA, Cussó L, 
Desco M, Heeschen C, Mulero F, Bustelo XR, Guerra C, Barbacid M. Proc Natl 
Acad Sci U S A. 2014 Nov 18;111(46):16395-400. doi: 
10.1073/pnas.1418126111. Epub 2014 Oct 30. PMID: 25359213 Free PMC 
Article 


- 4. Lentiviral-based approach for the validation of cancer therapeutic targets 
in vivo. Ambrogio C, Stern P, Scuoppo C, Kranz H, Barbacid M, Santamaría 
D. Biotechniques. 2014 Oct 1;57(4):179, 181-7. doi: 10.2144/000114214. 
eCollection 2014 Oct. PMID: 25312087 


- 5. Loss of p53 induces cell proliferation via Ras-independent activation of the 
Raf/Mek/Erk signaling pathway. Drosten M, Sum EY, Lechuga CG, Simón-
Carrasco L, Jacob HK, García-Medina R, Huang S, Beijersbergen RL, 
Bernards R, Barbacid M. Proc Natl Acad Sci U S A. 2014 Oct 
21;111(42):15155-60. doi: 10.1073/pnas.1417549111. Epub 2014 Oct 6. 


PROFESOR 27  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. CARACTERIZACIÓN GENÓMICA Y FUNCIONAL DE LAS MUTACIONES. 
Entidad financiadora: FIS. PROYECTOS INTRASALUD. Entidades 
participantes: CNIO. Duración, desde: 2013 hasta : 2016. Investigador 
responsable: Juan Cruz Cigudosa García . Número de investigadores 
participantes: 9. Subvencion concedida: 343.640,00 € 


- 2. Título: DESARROLLO DE MODELOS DE CÉLULAS MADRE DE ORIGEN 
HUMANO CON TRANSLOCACIONES CROMOSÓMICAS INDUCIBLES. ESTUDIO 
INTEGRADO GENÓMICO Y BIOLÓGICO DE LA TRANSLOCACIÓN 
T(7;11)(P15;P15), SU GEN DE FUSIÓN NUP98-HOXA9 Y SU EFECTO 
LEUCEMOGÉNICO. Entidad financiadora: FIS. PROYECTOS INTRASALUD. 
Entidades participantes: CNIO. Duración, desde: 2008 hasta : 2012. 
Investigador responsable: Juan Cruz Cigudosa García. Número de 
investigadores participantes: 6. Subvencion concedida: 490.050 € 


- 3. Título: EVALUACIÓN MULTIDISCIPLINAR DEL PAPEL DE LAS 
TRANSLOCACIONES RECÍPROCAS EN LOS TUMORES SÓLIDOS. Entidad 
financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Entidades participantes: 
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CNIO. Duración, desde: 31-12-2005 hasta :31-12-2008. Investigador 
responsable:. Juan Cruz Cigudosa García. Número de investigadores 
participantes: 6. Subvencion concedida: 152.000 € 


- 4. Título: CARACTERIZACIÓN MEDIANTE CGH-ARRAYS DE 
REORDENAMIENTOS GENÓMICOS DE CAMBIOS DE DOSIS GENICA EN 
PROCESOS NEOPLASICOS. Entidad financiadora: FIS, Ministerio de Sanidad. 
Entidades participantes: Centro Nacional De Investigaciones Oncológicas 
(CNIO), Universidad Pompeu Fabra, Hospital Clínico de Barcelona. Duración, 
desde: 2004 hasta: 2007. Cuantía de la subvención: 110.000. Investigador 
responsable: J.C. CIGUDOSA GARCIA. Número de investigadores 
participantes: 4. Subvencion concedida: 145.000 € 


- 5. Título: DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE BIOCHIPS DE ADN (CGH-ARRAYS) 
CON COBERTURA COMPLETA DE LOS GENOMAS HUMANO Y DE RATON. 
Entidad financiadora: COMUNIDAD DE MADRID. Entidades participantes: 
CNIO. Duración, desde: 2005 hasta: 2005 Cuantiía de la subvención: 
42.000. Investigador responsable: J.C. CIGUDOSA GARCIA. Número de 
investigadores participantes: 4. Subvencion concedida: 52.000 € 


Publicaciones: 
- 1. Pérez C, Pascual M, Martin-Subero JI, Bellosillo B, Segura V, Delabesse E, 


Alvarez S, Larrayoz MJ, Rifón J, Cigudosa JC, Besses C, Calasanz MJ, Cross 
NC, Prosper F, Agirre X. Aberrant DNA methylation profile of chronic and 
transformed classicphiladelphia-negative myeloproliferative neoplasms. 
Haematologica. 2013 May 28. [Epub ahead of print] 


- 2. Mallo M, Del Rey M, Ibáñez M, Calasanz MJ, Arenillas L, Larráyoz MJ, 
Pedro C, Jerez A, Maciejewski J, Costa D, Nomdedeu M, Diez-Campelo M, 
Lumbreras E, González-Martínez T, Marugán I, Such E, Cervera J, Cigudosa 
JC, Alvarez S, Florensa L, Hernández JM, Solé F. Response to lenalidomide in 
myelodysplastic syndromes with del(5q): influence of cytogenetics and 
mutations. Br J Haematol. 2013 Jul;162(1):74-86 


- 3. Montesinos-Rongen M, Sánchez-Ruiz M, Brunn A, Hong K, Bens S, Perales 
SR, Cigudosa JC, Siebert R, Deckert M. Mechanisms of intracerebral 
lymphoma growth delineated in a syngeneic mouse model of central nervous 
system lymphoma. J Neuropathol Exp Neurol. 2013 Apr;72(4):325-3 


- 4. Pros E, Lantuejoul S, Sanchez-Verde L, Castillo SD, Bonastre E, Suarez-
Gauthier A, Conde E, Cigudosa JC, Lopez-Rios F, Torres-Lanzas J, Castellví J, 
Cajal SR, Brambilla E, Sanchez-Cespedes M. Determining the profiles and 
parameters for gene amplification testing of growth factor receptors in lung 
cancer. Int J Cancer. 2013 Aug 15;133(4):898-90 


- 5. Rio-Machin A, Ferreira BI, Henry T, Gómez-López G, Agirre X, Alvarez S, 
Rodriguez-Perales S, Prosper F, Calasanz MJ, Martínez J, Fonseca R, 
Cigudosa JC. Downregulation of specific miRNAs in hyperdiploid multiple 
myeloma mimics the oncogenic effect of IgH translocations occurring in the 
non-hyperdiploid subtype. Leukemia 2013 Apr;27(4):925-31 


PROFESOR 28  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Título: Immune Regulation By Cd1d Reactive Nkr-P1 T Cells. Institución: 
Beth Israel Deaconess Medical Center. Investigador principal: Balk, Stephen 
P. Duración: 1999 a 2004. Financiación: 1.041.670 USD 
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- 2. Título: Ar Mutations In Androgen-Independent Prostate Cancer. 
Institución: Beth Israel Deaconess Medical Center. Investigador principal: 
Balk, Stephen P. Duración: 1996 a 2000 


Publicaciones: 
- 1. Has the Time Arrived for Biomarker-Directed Therapy in Castration-


Resistant Prostate Cancer? Taplin ME, Balk SP. JAMA Oncol. 2015 Jun 4. Doi: 
10.1001/jamaoncol.2015.1457. [Epub ahead of print] No abstract available. 


- 2. Loss of Wave1 gene defines a subtype of lethal prostate cancer. Sowalsky 
AG, Sager R, Schaefer RJ, Bratslavsky G, Pandolfi PP, Balk SP, Kotula L. 
Oncotarget. 2015 May 20;6(14):12383-91. 


- 3. PLZF, a Tumor Suppressor Genetically Lost in Metastatic Castration-
Resistant Prostate Cancer, Is a Mediator of Resistance to Androgen 
Deprivation Therapy. Hsieh CL, Botta G, Gao S, Li T, Van Allen EM, Treacy 
DJ, Cai C, He HH, Sweeney CJ, Brown M, Balk SP, Nelson PS, Garraway LA, 
Kantoff PW. Cancer Res. 2015 May 15;75(10):1944-8. doi: 10.1158/0008-
5472.CAN-14-3602. Epub 2015 Mar 25. 


- 4. Taxane resistance in prostate cancer mediated by AR-independent GATA2 
regulation of IGF2. Plymate SR, Bhatt RS, Balk SP. Cancer Cell. 2015 Feb 
9;27(2):158-9. doi: 10.1016/j.ccell.2015.01.008. 


- 5. The DHEA-sulfate depot following P450c17 inhibition supports the case for 
AKR1C3 inhibition in high risk localized and advanced castration resistant 
prostate cancer. Tamae D, Mostaghel E, Montgomery B, Nelson PS, Balk SP, 
Kantoff PW, Taplin ME, Penning TM. Chem Biol Interact. 2015 Jun 
5;234:332-8. doi: 10.1016/j.cbi.2014.12.012. Epub 2014 Dec 13. Review. 


PROFESOR 29  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Proyectos: 


- 1. Tftulo del proyecto: EDUCACIÓN MEDICA CONTINUADA TIPO OBSERVER 
EN TRASPLANTE ALOGENICO. Entidad financladora: PRODUCTOS ROCHE, 
S.A. Investigador principal: SANZ ALONSO MIGUEL ÁNGEL Fecha Inicio: 
01/0612012 -Fecha Fin: 08106/2012. Número de miembros en el equipo: 1. 
Cantidad concedida: 26.022,83 € 


- 2. Título del proyecto: RED TEMATICA DE INVESTIGACION COOPERATIVA 
EN CANCER (RTICC). Entidad financiadora: ISC/11 – FIS. Investigador 
principal: SANZ ALONSO MIGUEL ÁNGEL Fecha Inicio: 01112/2013- Fecha 
Fin: 31112/2013. Número de miembros en el equipo: 27. Cantidad 
concedida: 67. 850 € 


- 3. Titulo del proyecto: ESTUDIO INTEGRADO DE LA LEUCEMIA 
MIELOBLÁSTICA AGUDA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS DE SECUENCIACIÓN Y EL DISEÑO DE MODELOS DE 
SISTEMAS BIOLÓGICOS. Entidad financiadora: AECC. Investigador principal: 
SANZ ALONSO MIGUEL ÁNGEL. Número de miembros en el equipo: 12 


- 4. Título del proyecto: TERAPIA ANTIFUNGICA PARA PACIENTES CON 
NEOPLASIAS HEMATOLOGICAS E INSUFICIENCIA RENAL O HEPÁTICA EN 
TRATAMIENTO QUIMIOTERÁPICO O CON TRASPLANTE ALOGÉNICO DE 
PROGENITORES HEMATOPOYÉTICOS. Entidad financiadora: PROPIO GRUPO. 
Investigador principal: MONTESINOS FERNANDEZ PAU Número de miembros 
en el equipo: 5 
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- 5. Título del proyecto: RESULTADOS TERAPÉUTICOS EN LA LEUCEMIA 
MIELOBLÁSTICA AGUDA EN PACIENTES MAYORES DE 65 AÑOS O NO 
CANDIDATOS A QUIMIOTERAPIA INTENSIVA. Entidad financiadora: 
PROVAQUIL S.L. Investigador principal: MONTESINOS FERNANDEZ PAU 
Fecha Inicio: 09/04/2013- Fecha Fin: 08104/2013. Número de miembros en 
el equipo: 5 


Publicaciones: 
- 1. Solves P, Carpio N, Moscardo F, et al. Transfusion management and 


immunohematologic complications in liver transplantation: experience of a 
single institution. Transfus Med Hemother. 2015;42(1):8–14. 


- 2. Sanz J, Sanz GF, Sanz MA. One-Unit versus Two-Unit Cord-Blood 
Transplantation. N. Engl. J. Med. 2015;372(3):287–288. 


- 3. Balaguer A, Moret A, Solves P, et al. Quality of thawed plasma inactivated 
with methylene blue after 48-hour storage. Transfus. Apher. Sci. 
2015;52(1):141–142. 


- 4. Blanes M, González JD, Lahuerta JJ, et al. Bortezomib-based induction 
therapy followed by intravenous busulfan-melphalan as conditioning regimen 
for patients with newly diagnosed multiple myeloma. Leuk. Lymphoma. 
2015;56(2):415–419. 


- 5. Solves P, Carpio N, Balaguer A, et al. Transfusion of ABO non-identical 
platelets does not influence the clinical outcome of patients undergoing 
autologous haematopoietic stem cell transplantation. Blood Transfus. 
2015;1–6. 


PROFESOR 30  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Ayuda complementaria al Proyecto Europeo: SIMAP, Modelo de simulación 
de la ruta ERK. BFU2006-28422-E. 2007. 24.000 €. Investigador Principal 


- 2. “Caracterización mecanística y funcional de las señales 
compartimentalizadas de Ras” SGI. BFU2008-01728. 2008-2011. 285.000€. 
Investigador Principal. 


- 3. Ayuda complementaria al Proyecto Europeo: GROWTHSTOP. BFU2008-
03000-E/BMC. 2009. 50.000 €. Investigador Principal. 


- 4. “Las interacciones entre proteínas scaffolds y dímeros de ERK como 
dianas antitumorales” BFU2011-23807. 2012-2014. 380.000€. Investigador 
principal. 


- 5. Red Temática de Investigación Cooperativa sobre el Cáncer (RTICC). 
RD/12/0036/0033. Ministerio de Sanidad y Consumo. 2013. 130.650 € 
Investigador Principal de grupo seleccionado. 


Publicaciones: 
- 1. Baschieri F., Dietmaier W., Crespo P, Macara I., and Farhan H. “A GM130-


RasGRF complex regulates spatial Cdc42 signalling, cellular polarity and 
tumourigenesis”. Nat. Comm. En revisión. 


- 2. Herrero A., Pinto A., Colón P., Casar B., Jones M., Vidal P., Valdizán E, 
Agudo-Ibáñez L., Keri G., Orfi L., Horvath Z., Pazos A., Rivas G., Gozalbes 
R., Hurlstone A. and 
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- 3. Crespo P. “Small molecule inhibition of ERK dimerization prevents 
tumorigenesis by Ras-ERK pathway oncogenes”. Proc. Natl. Acad. Sci. USA, 
En revisión 


- 4. Agudo-Ibáñez L., Herrero A., Barbacid M., and Crespo P. “H-Ras 
distribution in plasma-membrane microdomains is dictated by 
palmytoylation /depalmytoylation balance in a cell type-specific fashion. Mol. 
Cell. Biol. En revisión 


- 5. Pérez-Rodriguez A., Anta B., García-Domínguez C., Castro J., Hernández 
S., León G., Martínez N., Crespo P., Serrador J.M., Pérez-Sala D., Santos E., 
Oliva J.L. and Rojas J.M. “The cyclopentenone prostaglandin PGA1 induces 
apoptosis depending of H- and N-Ras activation”. Enviado. 


- 6. Muñoz-Félix J.M., Fuentes-Calvo I., Eleno N., Crespo P, López-Novoa J.M., 
Martínez-Salgado C. “In fibroblasts, absence of K-Ras reduces proliferation 
and migration but increases extracellular matrix synthesis”. Enviado. 


PROFESOR 31  
Área de conocimiento: Medicina Clínica y Epidemiología 
Publicaciones: 


- 1. Erlotinib and chemoradiation in patients with surgically resected locally 
advanced squamous cell carcinoma of the head and neck: a GICOR phase I 
trial. F. Arias de la Vega, J. Contreras, M. de las Heras, A. de la Torre, V. 
Arrazubi, I. Herruzo, I. Prieto, J. A. García-Saenz, J. Romero, F. A. Calvo, 
and Members of the GICOR (Grupo de Investigación Clínica en Oncología 
Radioterápica) group Ann Oncol first published online July 21, 2011 
doi:10.1093/annonc/mdr315 


- 2. Treatment of cancer with drugs: a controversy. Guedea F, Macià M, 
Sanchez Calzado JA, Ramos A, Lopez Torrecilla JL, Herruzo I, Contreras J, 
Romero J, Willisch P; (Board of SEOR) on behalf of the Spanish Society for 
Radiation Oncology. Ann Oncol 22:747-8, 2011 


- 3. Treatment of localised prostate cancer with radiation therapy: evidence 
versus opinion. Guedea F, Ramos A, Herruzo I, Sánchez Calzado JA, 
Contreras J, Romero J, Craven-Bartle J, Willisch P; SEOR (Spanish Society of 
Radiation Oncology), López Torrecilla JL, Maldonado X, Sancho G, Zapatero 
A; UROONCOR (Prostate Group of SEOR), Ferrer M, Pardo Y, Fernández P, 
Mariño A, Hervás A, Macís V, Boladeras A, Ferrer F; Multicentric Spanish 
Group of Clinically Localized Prostate Cancer, Davis BJ. Clin Transl Oncol 
12:315-7; 2010 


- 4. Differential genetic and functional markers of second neoplasias in 
Hodgkin's disease patients. Lorenzo Y, Provencio M, Lombardía L, Díaz R, 
Silva J, Herrera M, García JM, Peña C, García V, Romero J, Domínguez G, 
Bonilla F. Clin Cancer Res. 15: 4823- 4828, 2009 


- 5. Radiochemotherapy with cisplatin and oral tegafur in advanced head and 
neck cancer: long-term results of a phase II study. de la Torre A, Romero J, 
Montero A, Garcia-Berrocal MI, Valcarcel FJ, Cordoba S, Magallon R. Tumori 
94(4):453-8, 2008 


PROFESOR 32  
Área de conocimiento: Biomedicina 
Proyectos: 


- 1. Título del proyecto/contrato: NUEVOS AGENTES PROAPOPTÓTICOS Y 
REDES DE SEÑALIZACIÓN EN LA LEUCEMIA LINFOCÍTICA CRÓNICA. Tipo de 


cs
v:


 2
42


67
79


74
04


78
31


05
88


81
57


3







contrato/Programa: Biomedicina (SAF). Empresa/Administración 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Número de 
proyecto/contrato: SAF2010-20519. Importe: 221.000,00 Duración, desde: 
2011 hasta: 2013. Investigador/a Principal: Juan Gil Santano. Número de 
investigadores participantes: 1. Palabras Clave: Quimioterapia / Leucemia 
linfática crónica / Caspasas / Bcl-2 / Apoptosis. Código de 
proyecto/contrato: 057623 Orden: 039  


- 2. Título del proyecto/contrato: Análisis de la respuesta ex vivo al 
tratamiento con radioterapia y/o quimioterapia con agentes alquilantes en 
los gliomas malignos y su correlación con la respuesta in vivo. Análisis de 
factores implicados en la resistencia ex vivo al tratamiento. Tipo de 
contrato/Programa: Ayudas a la Investigación. Empresa/Administración 
financiadora: Fundación Mutua Madrileña. Importe: 60.500,00 Duración, 
desde: 2007 hasta: 2010. Investigador/a Principal: Avelina Tortosa Moreno. 
Número de investigadores participantes: 5. Código de proyecto/contrato: 
071549 Orden: 040  


- 3. Título del proyecto/contrato: Red Temática de Investigación Cooperativa 
en Cáncer (RTICC). Tipo de contrato/Programa: Redes temáticas de 
Investigación Cooperativa. Empresa/Administración financiadora: Ministerio 
de Economia y Competitividad. Número de proyecto/contrato:. 
RD12/0036/0029 Importe: 69.000,00 Duración, desde: 2013 hasta: 2013. 
Investigador/a Principal: Juan Gil Santano. Número de investigadores 
participantes: 1. Código de proyecto/contrato: 076695 Orden: 041 


- 4. Título del proyecto/contrato: Apoptosi i càncer Tipo de 
contrato/Programa: Sense especificar. Empresa/Administración financiadora: 
Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de Recerca. Generalitat de 
Catalunya. AGAUR. Número de proyecto/contrato: 2014SGR935 Importe: 
55.000,00 Duración, desde: 2014 hasta: 2016. Investigador/a Principal: 
Juan Gil Santano. Número de investigadores participantes: 14. Palabras 
Clave: Apoptosi / Cáncer / Quimioterapia. Código de proyecto/contrato: 
087403 Orden: 042 


- 5. Título del proyecto/contrato: AICAR y NUEVOS COMPUESTOS QUE SE 
UNEN A PROHIBITINA COMO AGENTES PROAPOPTÓTICOS PARA LA TERAPIA 
DEL CÁNCER. Tipo de contrato/Programa: Biomedicina (SAF). 
Empresa/Administración financiadora: Ministerio de Economia y 
Competitividad. Número de proyecto/contrato: SAF2013-41611-R Importe: 
185.000,00 Duración, desde: 2014 hasta: 2016. Investigador/a Principal: 
Juan Gil Santano. Número de investigadores participantes: 3. Palabras 
Clave: AlGAR / Prohibitina / AMPK / TIAZOLlNAS TRIFLUORADAS / 
LEUCEMIA. Código de proyecto/contrato: 087404 Orden: 043 


Publicaciones: 
- 1. Autores (p.o. de firma): Pérez-Perarnau,A,; Preciado,S.; Palmeri,C.M.; 


Moncunill-Massaguer, C.; Iglesias-Serret, D.; González-Gironès, D.M.; 
Miguel, M.; Karasawa, S.; Sakamoto, S.; Cosialls, A.M.; Rubio-Patiño, C.; 
Saura-Esteller, J.; Ramón, R.; Caja, L.; Fabregat, I.; Pons, G.; Handa, H.; 
Albericio,F.; Gil, J; Lavilla, R. Título: Novel trifluorinated thiazoline scaffold 
leading to pro-apoptotic agents targeting prohibitins. Revista: Angewandte 
Chemie-International Edition. Volumen: 53 Número: --- Páginas, inicial: 


cs
v:


 2
42


67
79


74
04


78
31


05
88


81
57


3







1150 final: 1154 Año: 2014 Lugar de publicación: ALEMANIA. ISSN: 1433-
7851. Clave: Artículo Código Artículo: 642724 Orden: 084 


- 2. Autores (p.o. de firma): Martín-Pérez, R; Palacios C; Yerbes R; Cano-
González A; Iglesias-Serret D; Gil J; Reginato MJ; López-Rivas A. Título: 
ERBB2-activated signaling pathways confer sensitivity to endoplasmic 
reticulum (ER) stress by promoting the PERK/ATF4/CHOP/TRAIL-R2 
pathway-dependent activation of caspase-8. Revista: Cancer Research. 
Volumen: 74 Número: --- Páginas, inicial: 1766 final: 1777 Año: 2014 Lugar 
de publicación: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ISSN: 0008-5472. Clave: 
Artículo Código Artículo: 637428 Orden: 083 


- 3. Autores (p.o. de firma): Mir, R.; Stanzani, E.; Martínez-Soler, F.; 
Villanueva, A.; Vidal, A.; Condom, E.; Ponce, J.; Gil, J.; Tortosa, A.; 
Giménez-Bonafé, P. Título: YM155 sensitizes ovarian cancer cells to cisplatin 
inducing apoptosis and tumor regression. Revista: Gynecologic Oncology. 
Número de autores: 9. Volumen: 132 Número: --- Páginas, inicial: 211 final: 
220 Año: 2014 Lugar de publicación: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ISSN: 
0090-8258. Clave: Artículo Código Artículo: 637427 Orden: 082 


- 4. Autores (p.o. de firma): Coll-Mulet, L.; Gil, J. Título: Genetic alterations in 
chronic lymphocytic leukaemia. Revista: Clinical & Translational Oncology 
Volumen: 11 Páginas, inicial: 194 final: 198 Año: 2009 Lugar de 
publicación: ESPAÑA. ISSN: 1699-048X Clave: Revisión Código Artículo: 
624538 Orden: 081 


- 5. Autores (p.o. de firma): González-Girones, D.M.; Moncunill-Massaguer, 
C.; Iglesias-Serret, D.; Cosialls, A.M.; Pérez-Perarnau, A.; Palmeri, C.M.; 
Rubio-Patiño, C.; Pons, G.; Villunger, A.; Gil, J. Título: AICAR induces 
Bax/Bak-dependent apoptosis through upregulation of the BH3-only proteins 
Bim and Noxa in mouse embryonic fibroblasts. Revista: Apoptosis. Volumen: 
18 Páginas, inicial: 1008 final: 1016 Año: 2013 Lugar de publicación: 
INGLATERRA ISSN: 1360-8185 Clave: Artículo Código Artículo: 624537 
Orden: 080 


PROFESOR 33  
Área de conocimiento: Medicina 
Proyectos: 


- 1. Polimorfismo genes mujeres postmenopausicas ca mama. F. Mutua 
Madrileña 2012 


- 2. Evaluación de polimorfismos en genes CYP19A1 (gen aromatasa), ABCB1, 
CYP1A2, CYP2D6 y CYP3A en mujeres postmenopaúsicas con cáncer de 
mama con tratamiento adyuvante con inhibidores de aromatasa y su 
influencia sobre toxicidad articular, niveles plasmatico. IP: Jara Sánchez, 
Carlos 


- 3. El Álamo IV: estudio observacional retrospectivo de cáncer de mama. 
Financiado por el FIS. Investigador Principal: JARA SANCHEZ, CARLOS. 
Periodo: 01/01/2015 - 31/12/2017 


Publicaciones: 
- 1. Physical activity and breast cancer risk by pathological subtype. Lope V, 


Martín M, Castelló A, Casla S, Ruiz A, Baena-Cañada JM, Casas AM, Calvo L, 
Bermejo B, Muñoz M, Ramos M, de Juan-Ferré A, Jara C, Antón A, Jimeno 
MÁ, Lluch A, Antolín S, García-Sáenz JÁ, Estévez P, Arriola-Arellano E, 
Gavilá J, Pérez-Gómez B, Carrasco E, Pollán M; GEICAM, the Spanish Breast 
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Cancer Group. Gynecol Oncol. 2017 Jan 2. pii: S0090-8258(16)31678-X. 
doi: 10.1016/j.ygyno.2016.12.014.  


- 2. SEOM Clinical Guideline for bone metastases from solid tumours (2016). 
Grávalos C, Rodríguez C, Sabino A, Seguí MÁ, Virizuela JA, Carmona A, 
Cassinello J, Isla D, Jara C, Martín M. Clin Transl Oncol. 2016 
Dec;18(12):1243-1253. 


- 3. Polymorphisms in ABCB1 and CYP19A1 genes affect anastrozole plasma 
concentrations and clinical outcomes in postmenopausal breast cancer 
patients. Gervasini G, Jara C, Olier C, Romero N, Martínez R, Carrillo JA. Br J 
Clin Pharmacol. 2016 Oct 17. doi: 10.1111/bcp.13130.  


- 4. Detection of long non-coding RNAs in human breastmilk extracellular 
vesicles: Implications for early child development. Karlsson O, Rodosthenous 
RS, Jara C, Brennan KJ, Wright RO, Baccarelli AA, Wright RJ. Epigenetics. 
2016 Aug 5:0.  


- 5. PGC-1α-Dependent Mitochondrial Adaptation Is Necessary to Sustain IL-
2-Induced Activities in Human NK Cells. Miranda D, Jara C, Ibañez J, 
Ahumada V, Acuña-Castillo C, Martin A, Córdova A, Montoya M. Mediators 
Inflamm. 2016;2016:9605253. doi: 10.1155/2016/9605253. 


PROFESOR 34  
Área de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Proyectos: 


- 1. Utilización de modelos espacio-temporales para la detección de brotes y 
monitorización de enfermedades inmunoprevenibles mediante bases de 
datos administrativas. Inicio: 01/01/14. Fin: 31/12/16. Investigador 
principal: Ruth Gil Prieto. Equipo investigador: Ángel Gil de Miguel, María del 
Alba González-Escalada Mena, Martin Kulldorff, Juan Emilio Losa García, 
Stefan Walter. 


- 2. Estudio de Morbilidad Hospitalaria para las enfermedades 
inmunoprevenibles en españa 2005-2009. Inicio: 01/01/10. Fin: 31/12/12. 
Investigador principal: Ruth Gil Prieto. Equipo investigador: José Luis 
Álvarez Morán, Jesús García Martínez, Ángel Gil de Miguel, María del Alba 
González-Escalada Mena. 


- 3. Chlamydia Pneumoniao, proteinas de choque térmico y enfermedad 
coronaria. Inicio: 20/12/05. Fin: 19/12/07. Investigador principal: Jesús 
María San Román Montero. Equipo investigador: Jesús Esteban Hernández, 
Ruth Gil Prieto, Ángel Gil de Miguel. 


Publicaciones: 
- 1. Mortalidad atribuible al exceso de peso en España. Javier Martín Ramiro, 


Elena Álvarez Martín, Ruth Gil Prieto. Medicina clínica, ISSN 0025-7753, Vol. 
142, Nº. 12, 2014, págs. 526-530. 


- 2. Discapacidad atribuible al exceso de peso en España. Javier Martín 
Ramiro, Elena Álvarez Martín, Ruth Gil Prieto. Medicina clínica, ISSN 0025-
7753, Vol. 143, Nº. 4, 2014, págs. 150-156 


- 3. Hospitalizaciones de mujeres embarazadas en España entre 1997 y 2007. 
Alicia Ahijado Porres, María Vernich Oliver, Cristina Veloso Carrasco, Ruth Gil 
Prieto, Ángel Gil de Miguel. Enfermería clínica, ISSN 1130-8621, Vol. 21, Nº. 
2, 2011, págs. 91-98 
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- 4. Aceptación de la vacunación de varicela en personal sanitario susceptible. 
Ruth Gil Prieto. Medicina clínica, ISSN 0025-7753, Vol. 137, Nº. 8, 2011, 
págs. 352-354 


- 5. Asociación entre la carga herpética y la enfermedad isquémica crónica del 
corazón: estudio de casos y controles. J. Esteban Hernández, Jesús San 
Román Montero, Ruth Gil Prieto, María Anegón Blanco, Ángel Gil de Miguel. 
Medicina clínica, ISSN 0025-7753, Vol. 137, Nº. 4, 2011, págs. 157-160 


PROFESOR 35  
Área de conocimiento: Filosofía 
Publicaciones: 


- 1. ¿Ética hoy? Autores: Francisca Tomar Romero. Cuadernos de 
pensamiento, ISSN 0214-0284, Nº. 15, 2002, págs. 265-288 


- 2. El lugar del hombre y la antropología en la bioética. Autores: Francisca 
Tomar Romero. Cuadernos de bioética, ISSN 1132-1989, Vol. 24, Nº 81, 
2013, págs. 179-188 


- 3. La síntesis medievalTomás de Aquino. Autores: Francisca Tomar Romero. 
Mar oceana: Revista del humanismo español e iberoamericano, ISSN 1134-
7627, Nº 17, 2004, págs. 67-96 


PROFESOR 36  
Área de conocimiento: Psicología clínica 
Proyectos: 


- 1. Desarrollo tecnológico de la olfatometría y potenciales evocados olfatorios 
para el estudio objetivo de los anosmias postraumáticos. Inicio: 01/03/13. 
Fin: 15/06/14. Investigador principal: Susana Borromeo López. Equipo 
investigador: Javier Fernández Huete, Cristina Gómez Calero, Juan Antonio 
Hernández Tamames, Guillermo Luna García, Elena Molina Molina, María 
Cecilia Peñacoba Puente, Adolfo Toledano Muñoz. 


- 2. Valoración de la pérdida de olfato derivadas de lesiones y daños 
adquiridos. Factores cuantitativos y cualitativos. Inicio: 03/04/12. Fin: 
26/09/13. Investigador principal: Domingo Palacios Ceña. Equipo 
investigador: Javier Fernández Huete, Cristina Gómez Calero, María Cecilia 
Peñacoba Puente, Adolfo Toledano Muñoz, Lilian Velasco Furlong. 


- 3. Terapia de aceptación y compromiso vs. Terapia cognitivo-conductual 
para cuidadores: analisis de su eficacia en función del perfil cognitivo-
emocional del cuidador. Inicio: 01/01/10. Fin: 31/12/12. Investigador 
principal: Andrés Losada Baltar. Equipo investigador: Nuria Visitación Anaya 
Reig, Miguel Costa Cabanillas, Virginia Fernández Fernández, Bob G. Knight, 
Javier López Martínez, Maria Márquez Gonzalez, Celia Nogales González, 
María Cecilia Peñacoba Puente, Karl Pillemer, Rosa Romero Moreno. 


- 4. Caracterización espacio-temporal de la respuesta cerebral y rendimiento 
neuropsicológico de pacientes con fibromialgia: Efecto modulador de estrés 
durante tareas demandantes de recursos de memoria de trabajo. Inicio: 
01/01/08. Fin: 28/02/09. Investigador principal: Francisco Mercado Romero. 
Equipo investigador: Paloma Barjola Valero, Mª Ángeles Bullones Rodríguez, 
María Isabel Carretero Abellán, Margarita Inés Cigarán Méndez, María Luisa 
Fernández Sánchez, José Luis González Gutiérrez, Almudena López López, 
Ricardo Moreno Rodríguez, María Paz Nieto Bona, María Cecilia Peñacoba 
Puente, Lilian Velasco Furlong. 


cs
v:


 2
42


67
79


74
04


78
31


05
88


81
57


3







- 5. Estudio longitudinal con cuidadores familiares de personas con demencia: 
influencia de variables socioculturales y cognitivas sobre el malestar, la 
utilización de recursos e institucionalización del familiar. Inicio: 01/01/07. 
Fin: 31/12/07. Investigador principal: María Cecilia Peñacoba Puente. Equipo 
investigador: Margarita Inés Cigarán Méndez, José Luis González Gutiérrez, 
Bob G. Knight, Almudena López López, Andrés Losada Baltar, Ricardo 
Moreno Rodríguez. 


Publicaciones: 
- 1. Walking as physical exercise in Fibromyalgia: an elicitation study from the 


Theory of Planned Behavior. María Ángeles Pastor-Mira, Sofía López Roig, 
Yolanda Sanz López, Cecilia Peñacoba Puente, Margarita Cigarán, Ana Lledó 
Boyer, Lilian Velasco Furlong, M. Carmen Almécija Rodríguez. Anales de 
psicología, ISSN 0212-9728, ISSN-e 1695-2294, Vol. 31, Nº. 2, 2015, págs. 
433-446. 


- 2. Autoeficacia y automanejo de los hábitos saludables en fibromialgia. 
María Pérez Velasco, Cecilia Peñacoba Puente. Enfermería clínica, ISSN 
1130-8621, Vol. 25, Nº. 3, 2015, págs. 133-137. 


- 3. Personality, depressive symptoms during pregnancy and their influence 
on postnatal depression in Spanish pregnant Spanish women. Dolores Marín 
Morales, Francisco Javier Carmona Monge, Cecilia Peñacoba Puente. Anales 
de psicología, ISSN 0212-9728, ISSN-e 1695-2294, Vol. 30, Nº. 3, 2014, 
págs. 908-915. 


- 4. Coping strategies of Spanish pregnant women and their impact on anxiety 
and depression. Cecilia Peñacoba Puente, Francisco Javier Carmona Monge, 
Dolores Marín-Morales, Katharina Naber. Research in nursing and health, 
ISSN-e 1098-240X, Vol. 36, Nº. 1, 2013, págs. 54-64. 


- 5. Cómo promocionar la salud y el bienestar en la comunidad Universitaria: 
Universidad Rey Juan Carlos, Universidad Saludable. Ainhoa Romero, Silvia 
Cruz Cornejo, Carmen Gallardo Pino, Cecilia Peñacoba Puente. Revista 
iberoamericana de psicología y salud, ISSN 2171-2069, Vol. 4, Nº. 2, 2013, 
págs. 49-64. 


PROFESOR 37  
Área de conocimiento: Cirugía 
Proyectos: 


- 1. Modulación con ketotifen de las alteraciones hepáticas e intestinales 
secundarias a colestasis extrahepática microquirurgica en la rata. Inicio: 
22/09/08. Fin: 21/09/11. Investigador principal: Manuel Carlos Durán 
Poveda. Equipo investigador: María Ángeles Aller Reyero, Jaime Arias Pérez 


- Pedro Joaquín Artuñedo, Fernando Fernández Bueno, Paz Iglesias 
Casarrubios, José Ernesto Moro Rodríguez, Gloria Ortega Pérez, Fernando 
Pereira Pérez, Pilar Veguillas Redondo. 


- 2. Tratamiento con ketotifen incluido en polimeros de la encefalopatía y 
enteropatía hipertensiva portal mediada por celulas cebadas en la rata. 
Inicio: 15/12/04. Fin: 30/09/05. Investigador principal: Manuel Carlos Durán 
Poveda. Equipo investigador: María Ángeles Aller Reyero, Jaime Arias Pérez, 
José Luis Arias Pérez, Agustín Bertomeu García, José María Fernández 
Cebrián, Luis Enrique Moro Rodríguez, María Paz Nava Hidalgo, Fernando 
Pereira Pérez, Juan Carlos Tardío Dovao. 
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Publicaciones: 
- 1. Tumores estromales gastrointestinales: diagnóstico y tratamiento. Débora 


Acín-Gándara, Fernando Pereira-Pérez, Ángel Castaño-Pascual, Manuel 
Durán-Poveda, Alfonso Antequera-Pérez, Carlos Miliani-Molina. Cir Cir 
2012;80:44-51  


- 2. Cirugía suprarrenal en España: resultados finales de una encuesta 
nacional. Jesús María Villar del Moral, José Manuel Rodríguez González, 
Pablo Moreno Llorente, Juan Manuel Martos Martínez, Aitor de la Quintana 
Barrasate, Amaia Expósito Rodríguez, Lucía Martínez Lesquereux, Manuel 
Durán Poveda. Cirugía Española, Volume 89, Issue 10, Pages 663-669 


- 3. Intraoperative monitoring of the recurrent laryngeal nerve during 
thyroidectomy: a standardized approach part 2. MCD Poveda, G Dionigi, A 
Sitges-Serra et al. World Journal of Endocrine Surgery. January-April 2012; 
4(1): 33-40. 


- 4. Gastrointestinal stromal tumors: diagnosis and treatment. Acín-Gándara 
D, Pereira-Pérez F, Castaño-Pascual A, Durán-Poveda M, Antequera-Pérez A,  
Miliani-Molina C. Cirugia y Cirujanos [2012, 80(1):44-51]. 


PROFESOR 38  
Área de conocimiento: Medicina y Cirugía 
Proyectos: 


- 1. Nombre del proyecto: Utilización de modelos espacio-temporales para la 
detección de brotes y monitorización de enfermedades inmunoprevenibles 
mediante bases de datos administrativas. Investigador principal: Ruth Gil 
Prieto. Nº de investigadores/as: 6. Entidad/es financiadora/s: Instituto de 
Salud Carlos III. Fecha de inicio-fin: 01/01/2014 - 31/12/2016. Cuantía 
total: 39.119,3.  


- 2. Nombre del proyecto: Impacto de las cormobilidades en transiciones 
relacionadas con la salud en los ingresos hospitalarioa con VIH en la era 
TARGA (1997-2011). Entidad de realización: Instituto de Salud Carlos III. 
Investigador principal: Luis Alejandro Alvaro Meca. Nº de investigadores/as: 
2. Entidad/es financiadora/s: Instituto de Salud Carlos III. Fecha de inicio-
fin: 01/01/2012 - 31/12/2014. Cuantía total: 10.890.  


- 3. Nombre del proyecto: Análisis de la estructura organizativa de la 
seguridad del paciente en los centros hospitalarios españoles. Investigador 
principal: Ángel Gil de Miguel. Nº de investigadores/as: 1. Cód. según 
financiadora: Mapfre11_A.Gil. Fecha de inicio-fin: 03/04/2012 - 03/04/2013. 


- 4. Nombre del proyecto: Los patrones de utilización de medicamentos en 
España desde una perspectiva de género y nuevas realidades 
sociodemográficas. Evolución y factores asociados. Investigador principal: 
Carrasco-Garrido p. Nº de investigadores/as: 5. Entidad/es financiadora/s: 
Instituto de Salud Carlos III. Fecha de inicio-fin: 01/01/2008 - 30/12/2010. 
Cuantía total: 7.260 


- 5. Nombre del proyecto: Características edpidemiológicas de las 
hospitalizaciones atribuibles a efectos adversos a medicamentos (EAM) en 
España durante el periodo 2000-2006. Evolución. Costes y factores 
asociados. Investigador principal: Carrasco-Garrido p. Nº de 
investigadores/as: 5. Entidad/es financiadora/s: Instituto de Salud Carlos 
III. Fecha de inicio-fin: 01/01/2008 - 30/12/2009. Cuantía total: 4.961 


Publicaciones: 
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- 1. Ruth Gil Prieto; María del Alba González-Escalada Mena; Patricia Marín 
García; Gallardo, M. C.; Ángel Gil de Miguel. Respiratory Syncytial Virus 
Bronchiolitis in Children up to 5 Years of Age in Spain: Epidemiology and 
Comorbidities: An Observational Study. Medicine. 94/21, pp. 831. ISSN 
1536-5964 


- 2. Luis Alejandro Alvaro Meca; Inés Palomares-Sancho; Asunción Díaz; Rosa 
Resino; Ángel Gil de Miguel; Salvador Resino. Pneumocystis pneumonia in 
VIH-positive patiens in Spain: epidemilogy and environmental risk factors. 
Journal of the International AIDS Society. 18/19906, 20/05/2015. 


- 3. Angeles Mendoza; J. Aceña; S Pérez; M. López de Alda; Damiá Barceló; 
Ángel Gil de Miguel; Yolanda Valcárcel Rivera. Pharmaceuticals and iodinated 
contrast media in a hospital waste-water: A case study to analyse their 
presence and characterise their environmental risk and hazard. 
Environmental Research. 140, pp. 225 - 241. ISSN 0013-9351 


- 4. María Dolores Esteban Vasallo; MF Dominguez Berjon; Ruth Gil Prieto; 
Jenaro Astray; Ángel Gil de Miguel. Temporal trends in herpes zoster-related 
hospitalizations in Madrid (Spain), 2003-2013.Journal of Infection. (Reino 
Unido): 03/03/2015. ISSN 0163-4453 


- 5. Miguel Ángel Tejedor Alonso; Mar Moro Moro; Mosquera, M.; M. Rodriguez 
Alvarez; E. Pérez Fernández; P. Latasa Zamalloa; E. Farias Aquino; Ruth Gil 
Prieto; Ángel Gil de Miguel. Increased incidence of admissions for 
anaphylaxis in Spain 1998-2011. Allergy: European Journal of Allergy and 
Clinical Immunology. (Reino Unido): 2015. ISSN 0105-4538 


PROFESOR 39  
Área de conocimiento: Medicina Interna 
Proyectos: 


- 1. Título del proyecto: Marcadores de inflamación y de activación endotelial 
e infección por Chlamydophila pneumoniae en pacinente con angina 
inestable y enfermedad isquémica crónica del corazón. Entidad financiadora: 
Instituto de Salud Carlos III. DURACIÓN DESDE: 2003 HASTA: 2006. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jesús Esteban Hernández  


- 2. TÍTULO DEL PROYECTO: Ayudas para la Investigación a Grupos 
Consolidados. Referencia interna: Proyecto GCO-2003-02 dentro del 
Programa Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación de la URJC 
(01-09-2003/31-06-2004). ENTIDAD FINANCIADORA: Comunidad de Madrid 
- Universidad Rey Juan Carlos. DURACIÓN DESDE: 2003. INVESTIGADOR 
PRINCIPAL: Ángel Gil de Miguel  


- 3. TÍTULO DEL PROYECTO: Chlamydia pneumoniae, proteínas de choque 
térmico y enfermedad coronaria. ENTIDAD FINANCIADORA: Comunidad de 
Madrid – Universidad Rey Juan Carlos. Duración, desde: 2006 hasta: 2007. 
Investigador responsable: Jesús San Román Montero  


- 4. TÍTULO DEL PROYECTO: Pi-GST como marcador precoz del fracaso renal 
agudo en paciente intervenidos de cirugía de revascularización coronaria en 
cuidados críticos. ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad Rey Juan Carlos. 
DURACIÓN DESDE: 2003 HASTA: 2004. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jesús 
María San Román Montero 


- 5. TÍTULO DEL PROYECTO: "Estudio de fase III, abierto, aleatorizado, 
multicéntrico para comparar la reactogenicidad y la inmunogenicidad de la 
vacuna combinada contra la fiebre tifoidea (polisacárido Vi) y la hepatitis A 
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(inactivada) Hepatyrix® de GlaxoSmithKline Biologicals, frente a las de la 
vacuna Havrix® contra la hepatitis A de GlaxoSmithKline Biologicals, 
inyectada de forma aislada o junto con la vacuna contra la fiebre tifoidea 
(polisacárido Vi) Typherix® de GlaxoSmithKline Biologicals y frente a las de 
la vacuna monovalente contra la fiebre tifoidea (polisacárido Vi) Typhim Vi 
de Aventis Pasteur, administradas todas ellas por vía intramuscular a 
personas sanas de 18 a 65 años". ENTIDAD FINANCIADORA: 
GLAXOSMITHKLINE, S.A. DURACIÓN DESDE: 2002 HASTA: 2005 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Ángel Gil de Miguel 


Publicaciones: 
- 1. Gil-Prieto R, Pascual-Garcia R, San-Roman-Montero J, Martinez-Martin P, 


Castrodeza-Sanz J, Gil-de-Miguel A. Measuring the Burden of Hospitalization 
in Patients with Parkinson´s Disease in Spain. PLoS One. 2016 Mar 
15;11(3):e0151563. doi: 10.1371/journal.pone.0151563. PubMed PMID: 
26977930; PubMed Central PMCID: PMC4792469. 


- 2. Díaz-Pollán B, Estrada V, Fuentes-Ferrer M, Gómez-Garré D, San Román-
Montero J. Lp-PLA2 levels in HIV-infected patients. J Int AIDS Soc. 2014 Nov 
2;17(4 Suppl 3):19721. doi: 10.7448/IAS.17.4.19721. PubMed PMID: 
25397467; PubMed Central PMCID: PMC4225389. 


- 3. Zapatero A, Barba R, Canora J, Losa JE, Plaza S, San Roman J, Marco J. 
Hip fracture in hospitalized medical patients. BMC Musculoskelet Disord. 
2013 Jan 8;14:15. doi: 10.1186/1471-2474-14-15. PubMed PMID: 
23298165; PubMed Central PMCID: PMC3561229.  


- 4. Lassaletta L, Torres-Martín M, San-Román-Montero J, Castresana JS, 
Gavilán J, Rey JA. DNA copy gains of tumor-related genes in vestibular 
schwannoma. Eur Arch Otorhinolaryngol. 2013 Sep;270(9):2433-8. doi: 
10.1007/s00405-012-2269-z. PubMed PMID: 23179934.  


- 5. Torres-Martin M, Lassaletta L, San-Roman-Montero J, De Campos JM, Isla 
A, Gavilan J, Melendez B, Pinto GR, Burbano RR, Castresana JS, Rey JA. 
Microarray analysis of gene expression in vestibular schwannomas reveals 
SPP1/MET signaling pathway and androgen receptor deregulation. Int J 
Oncol. 2013 Mar;42(3):848-62. doi: 10.3892/ijo.2013.1798. PubMed PMID: 
23354516; PubMed Central PMCID: PMC3597452. 


PROFESOR 40  
Área de conocimiento: Medicina 
Publicaciones: 


- 1. Estandarización de un modelo murino de malaria cerebral en fases clínicas 
para la evaluación de terapias antimaláricas y de rescate. Gabriela Martínez, 
María Linares, Patricia Marín García, Susana Pérez Benavente, Antonio Puyet 
Catalina, José Manuel Bautista Santa Cruz, Amalia Díez. Anales de la Real 
Academia Nacional de Farmacia, ISSN 0034-0618, ISSN-e 1697-428X, Nº. 
2, 2013, págs. 274-292. 


- 2. Interacción entre receptores de glutamato y receptores de nucleótidos en 
neuronas granulares de cerebelo en cultivo. Elvira Salas, David León, Jesús 
Sánchez Nogueiro, Patricia Marín García, María Teresa Miras Portugal. Anales 
de la Real Academia Nacional de Farmacia, ISSN 0034-0618, ISSN-e 1697-
428X, Nº. 1, 2010, págs. 3-22. 


- 3. Papel fisiológico de los nucleótidos extracelulares en el sistema nervioso 
central: señalización vía receptores P2X y P2Y. María Teresa Miras Portugal, 
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Patricia Marín García, Luz María G. Carrasquero. Anales de la Real Academia 
Nacional de Farmacia, ISSN 0034-0618, ISSN-e 1697-428X, Nº. 4 4, 2007, 
págs. 1127-1158. 


- 4. Los receptores de nucleótidos P2Y reducen la entrada de calcio inducida 
por despolarización en terminales sinápticos de cerebro medio de rata. Rosa 
Gómez Villafuertes, Patricia Marín García, Javier Gualix. Anales de la Real 
Academia Nacional de Farmacia, ISSN 0034-0618, ISSN-e 1697-428X, Nº. 4 
3, 2005, págs. 659-672. 


 


 


La selección del profesorado para este Máster se ha llevado a cabo tratando de 
acceder a aquellos profesionales del ámbito de la investigación, clínica y experiencia 
docente probada en Oncología que han participado en primera persona o conocen 
en profundidad el tema que abordan en la correspondiente materia del Máster. 
 Asegurando de este modo el tener en su cuerpo docente a los especialistas 
mundiale en el ámbito de la Oncología Molecular. 
Para garantizar la unidad de los contenidos que cada uno imparte y la ausencia de 
solapamientos y procurar las sinergias, cada asignatura tiene un profesor 
responsable que interacciona directamente con cada uno de los docentes que 
participan en su materia y vela por la adecuación de los contenidos de cada tema a 
los objetivos del Máster y a las competencias que se desea procurar a los alumnos. 
El claustro se integra por un total de 40 profesores. El 100 % son doctores.   
El 40% del profesorado está adscrito a universidades. De ellos, el 17,5% 
catedráticos de Universidad, el 15% Titulares de Universidad, 2,5% Titulares de 
Escuela Universitaria y el 5% contratados doctores. 
 El 5% del profesorado son facultativos de hospitales españoles. 
Y dado que es un Máster de carácter investigador, el 55% del profesorado lo 
integran investigadores adscritos a distintos centros de investigación nacionales 
(CNIO, CSIC,  IMPPC, Vall d’Hebrón, CEB  e ISCIII)  e internacionales  (Beth Isarael 
Deacones Cancer Centre de Harvard y al MD Anderson Cancer Center de Houston 
(Texas).  
En la selección de profesores se sigue el criterio de especialización académica y, 
especialmente, trayectoria profesional, en el campo objeto de estudio. Esta 
especialización se determina a través del propio currículum, observando su 
trayectoria profesional y la ocupación laboral actual, y en los casos de profesores 
universitarios, las últimas publicaciones y líneas de investigación prioritarias en el 
momento de la selección.  
En cuanto la experiencia docente del profesorado en el ámbito de CC de la salud, el 
16% cuenta con más de 20 años de experiencia , el 17% entre 10 y 20 años,  el 
5% entre 5 y 10 años y el 6% menos de 5 años. 
En cuanto a la experiencia investigadora del profesorado en el ámbito de la 
Oncología, el  56% cuenta con más de 20 años de experiencia , el 31% entre 10 y 
20 años,  el 4% entre 5 y 10 años y el 1% menos de 5 años. 
En cuanto a la experiencia profesional en práctica clínica en hospitales, el 30% 
cuenta con más de 20 años de experiencia, el 9 % entre 10 y 20 años,  el 2% entre 
5 y 10 años y el 1% menos de 5 años. 


El Personal de Administración y Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos 
normalmente no tiene funciones específicas de apoyo a la docencia de una 
titulación específica, sino que da apoyo a todas las titulaciones que se imparten en 
cada Campus.  


El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 


o Área de Alumnos 
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o Área de Asuntos Generales 


o Área de Extensión Universitaria 


o Área de Gestión Económica 


o Área de Informática 


o Área de Información y Registro 


o Área de Mantenimiento 


o Área de Ordenación Académica 


o Área de Recursos Humanos 


o Área de Relaciones Internacionales 


o Biblioteca de Campus 


o Unidad de Prácticas Externas (UPE) 


o Apoyo a los departamentos 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 
de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 
adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se 
ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados públicos. 
Asimismo, para fomentar la igualdad de oportunidades, la Universidad aplica el 
RD2271/2004, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, sin perjuicio de la igualdad de 
condiciones de acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de 
puestos de empleo público. 


Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 
conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 
organizan cursos de adecuación y actualización. 


Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios para 
impartir esta titulación, ya que cuenta con la plantilla especificada en el apartado 
anterior. En el caso de que la demanda fuera superior a lo previsto inicialmente, la 
Universidad estudiará la posibilidad de ampliar la plantilla docente para atender a 
ese incremento de la demanda. 


La adecuación de la plantilla viene avalada por la experiencia acumulada, que en el 
caso de los docentes se concreta en los sexenios y quinquenios especificados en el 
apartado 6.1.1. Por otra parte, tanto el personal docente como el de administración 
y servicios, ha sido seleccionado conforme a la normativa vigente y con plena 
garantía de su adecuación a los perfiles exigidos para cada plaza. 


La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 
Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado, 
Titulaciones, Ordenación Académica, Coordinación y Campus, se recomienda que 
las Comisiones de Valoración se constituyan y resuelvan respetando los principios 
generales recogidos en el artículo 3.5 del Real Decreto 1393/2007 (derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, según Ley Orgánica 3/2007 
de 22 de marzo, Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal, valores 
propios de una cultura de paz y valores democráticos), todo ello sin alterar los 
principios constitucionales de mérito y capacidad. 


La Universidad Rey Juan Carlos cuenta con un procedimiento, aprobado por 
Consejo de Gobierno, que estipula los requisitos para impartir docencia en Másteres 
online. Dicho procedimiento establece cuál debe ser la formación previa de los 
docentes, cómo deben planificarse las asignaturas, las características de los 
contenidos, materiales, actividades formativas y el sistema de evaluación, y el 
desempeño necesario en las clases y las tutorías online. 
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De este modo, los títulos impartidos en modalidad online cuentan con profesorado 
especializado y con experiencia en este modelo de enseñanza, y que han realizado 
previamente un itinerario formativo en el uso del sistema y la plataforma de 
enseñanza virtual utilizada. 


Para ello, la unidad de Aula Virtual despliega un plan de formación continuo del 
profesorado de enseñanza online. La oferta formativa se organiza en torno a tres 
grandes ejes:  


a. Preparación específica para la docencia en enseñanza semipresencial y a 
distancia (Curso “Docencia virtual en URJC online”, y “Curso de tutorización 
y docencia mediante videoconferencia”), 


b. Formación en el uso didáctico del entorno virtual de aprendizaje Moodle 
(“Curso básico en el uso didáctico de Moodle” y “Curso avanzado en el uso 
didáctico de Moodle”), y a partir del curso académico 2015/16 se incluye 
formación específica para la gestión de la evaluación (“Taller para la gestión 
de exámenes en Moodle” y “Taller para la gestión de las calificaciones en 
Moodle”).  


c. Formación específica en metodologías innovadoras y buenas prácticas en 
enseñanza semipresencial y a distancia (Curso modular “Itinerario Formativo 
en Innovación Didáctica”). El objetivo de esta línea de formación es llevar a 
cabo un proceso de mejora continua en el que el profesorado disponga de 
formación en las metodologías de eLearning más innovadoras 


 


Los profesores pueden realizar los distintos cursos a lo largo del curso académico 
de acuerdo a la siguiente planificación: 


Curso Modalidad Periodicidad 


Docencia virtual 
en URJC online 


Online Mensual 


Curso de 
tutorización y 
docencia 
mediante 
videoconferencia 


Online Mensual 


Curso básico en 
el uso didáctico 
de Moodle 


Presencial Semanal 


Curso avanzado 
en el uso 
didáctico de 
Moodle 


Online Mensual 


Taller de uso del 
sistema de 
reconocimiento 
biométrico 


Online Mensual 


Taller de uso del 
sistema 
antiplagio 


Online Mensual 
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Taller para la 
gestión de 
exámenes en 
Moodle 


Presencial Mensual 


Taller para la 
gestión de las 
calificaciones en 
Moodle 


Presencial Mensual 


Itinerario 
Formativo en 
Innovación 
Didáctica 


Online Inscripción abierta 
durante todo el 
curso académico 


 


Además, se realizan planes anuales de innovación y mejora docente de grados 
semipresenciales y a distancia que buscan motivar un proceso integral de mejora 
continua de las titulaciones online basado en un sistema de formación e innovación 
en grupo de trabajo, tal como puede verse en la siguiente URL 
https://online.urjc.es/es/para-docentes-investigadores/innovacion-docente.   


Además, existe un premio de innovación docente anual que recibe el nombre de 
Premio de Innovación Docente Educativa URJC Online. El objetivo de dicho premio 
es estimular el desarrollo de prácticas educativas abiertas y metodologías activas, a 
través de la incorporación de las TIC a los procesos de enseñanza-aprendizaje. Su 
propósito es reconocer el esfuerzo del profesorado de la URJC por introducir las TIC 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje, y concienciar a la comunidad educativa 
de la universidad acerca del valor y utilidad de las TIC, y específicamente del uso 
de la plataforma Moodle, como recurso para la mejora de los procesos educativos. 


Además, existe un banco de buenas prácticas docentes, de acceso público a través 
de la web http://online.urjc.es/, de forma que puedan ser conocidas y compartidas 
por el conjunto de docentes de la universidad, y potencien el alcance de los planes 
de innovación didáctica que la URJC está implementando en sus másteres online. 


Por su parte, los estudiantes disponen de un programa de formación sobre el uso 
de aula virtual, así como del funcionamiento del sistema de videoconferencia 
(https://online.urjc.es/es/estudiantes/formacion/curso-de-introduccion-a-aula-
virtual) 


 


La dedicación del profesorado a cada máster se adecuará al número de grupos 
ofertados por la Universidad en función de la demanda de los alumnos. La 
experiencia docente y versatilidad del profesorado actual permite asegurar que la 
dedicación del personal docente será la adecuada a los requerimientos de los 
nuevos másteres y nuevos grupos. En cualquier caso las necesidades de 
profesorado sobrevenidas se cubrirán según lo previsto por la normativa de la 
Universidad Rey Juan Carlos, y de acuerdo a la legislación vigente. 


La Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio de  
Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de 
investigación del profesorado. 
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6.2. Otros Recursos Humanos Disponibles 
 
Personal de apoyo disponible: 
 


El Personal de Administración y Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos 
normalmente no tiene funciones específicas de apoyo a la docencia de una 
titulación específica, sino que da apoyo a todas las titulaciones que se imparten en 
cada Campus. 


En la Facultad Ciencias de la Salud (Campus de Alcorcón), el personal de 
administración y servicios asciende a 55 personas, de las que el 89,09% de 
funcionarios y el 10,90 % laborales. De la totalidad de la plantilla tienen dedicación 
a tiempo completo el  90,90% y el 9,09% jornada de mañana o tarde. 


El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 


- Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud 


 1 Secretaria/o de Dirección 


- Gerencia 


1 Gerente Campus 


1 Secretaria/o de Dirección 


1 Auxiliar Administrativo 


- Apoyo a los departamentos 


 1 Secretario Administrativo por cada Departamento. 


- Área de Alumnos 


 1 Jefe de Sección 


 3 Auxiliares Administrativos 


- Área de Asuntos Generales-Organización 


 1 Jefe de Sección 


 1 Auxiliar Administrativo 


 1 Técnico especialista C1 


- Área de Gestión Económica - Inventario 


 1 Jefe de Negociado 


 1 Auxiliar Administrativo 


- Área de Informática 


 1 Coordinador 


 1 Jefe de Negociado 


 2 Operadores 


- Área de Información y Registro 


 2 Jefes de Negociado 


 1 Auxiliar Administrativo 


- Área de Mantenimiento 


 1 Jefe de Negociado 


 1 Ayudante de Oficios 
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- Área de Ordenación Académica (Gabinete de Estudios, Análisis y 
Planificación) 


 1 Auxiliar Administrativo 


- Área de Recursos Humanos 


 1 Jefe de Sección 


- Área de Relaciones Internacionales 


 1 Administrativo 


- Biblioteca de Campus 


 1 Directora de Biblioteca 


 3 Jefes de Sección 


 6 Técnicos Auxiliares Biblioteca 


- Apoyo a la Docencia 


 9 Oficial de Oficios 


 1 Técnicos Especialista III 


 3 Técnicos Auxiliares D1 


 
 
COMÚN A TODOS LOS CAMPUS 
 
La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 
de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 
adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se 
ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados públicos. 
Asimismo, para fomentar la igualdad de oportunidades, la Universidad aplica el RD 
2271/2004, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, sin perjuicio de la igualdad de 
condiciones de acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de 
puestos de empleo público. 
 
Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 
conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 
organizan cursos de adecuación y actualización. 
El personal del Servicio de Infraestructura Tecnológica de la Universidad Rey 
Juan Carlos gestiona todo lo relativo a la informática y las comunicaciones de la 
universidad, promueve y coordina las actuaciones globales de implantación de 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) según su Plan 
Estratégico, apoyando las actividades de docencia, gestión, investigación y 
servicios. 
Entre sus funciones figuran: 
- Entablar relaciones y fomentar cauces de colaboración con instituciones afines en 
el ámbito de las TIC. 
- Promover y facilitar el uso de las TIC en la docencia, incluida la promoción de la 
docencia virtual. 
- Mejorar los procesos de gestión, mediante la adecuada informatización. 
- Facilitar las comunicaciones de los miembros de la Universidad a través de una 
adecuada gestión de la red de comunicaciones. 
- Representar a la Universidad en foros nacionales e internacionales relacionados 
con las TIC. 
- Mejorar la formación de los alumnos de la URJC en materia de TIC a través de 
programas de becas. 
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- Obtención de recursos adicionales como apoyo de la estrategia TIC de la 
Universidad. 
- Establecer el mecanismo para la atención adecuada de los usuarios respecto a los 
servicios TIC. 
Por otro lado, el Centro de Atención al Usuario (CAU), www.cau.urjc.es, es el 
punto de contacto de toda la comunidad universitaria con el Área de Nuevas 
Tecnologías: a través del teléfono 4444 o bien mediante correo electrónico y vía 
Web, es posible dar de alta incidencias informáticas y posteriormente seguir su 
evolución hasta el cierre de la misma. Este sistema permite al Área de Nuevas 
Tecnologías gestionar de manera eficiente su infraestructura al tener información 
en todo momento del estado de las TIC bajo la percepción del usuario. Este servicio 
gestiona una media de 1.000 incidencias mensuales. 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios para 
impartir esta titulación. En el caso de que la demanda fuera superior a lo previsto 
inicialmente, la Universidad estudiará la posibilidad de ampliar la plantilla docente 
para atender a ese incremento de la demanda. 
 
Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 


El personal disponible para la puesta en marcha de esta titulación es el adecuado 
dado que es el que hasta el momento se ha hecho cargo de la impartición de la 
docencia de la titulación. Por lo tanto, la adecuación de la plantilla viene avalada 
por la experiencia acumulada, que en el caso de los docentes se concreta en los 
sexenios y quinquenios especificados en el apartado 6.1.1. Por otra parte, tanto el 
personal docente como el de administración y servicios, ha sido seleccionado 
conforme a la normativa vigente y con plena garantía de su adecuación a los 
perfiles exigidos para cada plaza. 
 
La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 
Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado, 
Titulaciones, Ordenación Académica, Coordinación y Campus, se recomienda que 
las Comisiones de Valoración se constituyan y resuelvan respetando los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres recogidos en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, Derechos Humanos y principios de accesibilidad 
universal, valores propios de una cultura de paz y valores democráticos, todo ello 
sin alterar los principios constitucionales de mérito y capacidad. 
 
6.2.1 Centro de Innovación de Educación Digital 


 
El equipo de trabajo del Centro de Innovación de Educación Digital: URJC online 
está compuesto por doce personas, de las cuales tres son Personal Docente e 
Investigador permanente de la URJC, siete son Personal de Administración y 
Servicios, dos son Personal Investigador contratado. En cuanto a los tres primeros, 
uno ejerce como Director Académico del Centro, otro como Coordinador de la UPCA 
(Unidad de Producción de Contenidos Académicos), y otro como Coordinador de 
desarrollo de contenidos educativos digitales. 
 
El personal de administración y servicios se corresponde con una coordinadora de la 
Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual, cinco asesores técnicos docentes, y un 
técnico de audiovisuales. El personal de investigación corresponde con un asesor de 
innovación docente y un técnico audiovisual y multimedia.  
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Para garantizar la disponibilidad 24/7 del sistema de formación telemático, y sus 
sistemas asociados como el de videoconferencia, así como el desarrollo de mejoras 
de la plataforma, se dispone del apoyo de un equipo del servicio de informática de 
la Universidad Rey Juan Carlos. Asimismo, los usuarios de la plataforma cuentan 
con sistemas de atención técnica vía telefónica y a través de correo electrónico para 
las incidencias que puedan surgir; los estudiantes a través del CATA y los docentes 
mediante el CAU.   
 
Para atender a los estudiantes con diversidad funcional matriculados en modalidad 
semipresencial se trabaja en colaboración con la Unidad de Atención a Personas con 
Discapacidad (UAD) de la Universidad Rey Juan Carlos. En todo momento, se trata 
de atender las necesidades surgidas de las diferentes situaciones de diversidad 
funcional, aportando soluciones de conjunto. 
 
En lo relativo al acceso a la Plataforma Moodle, se han efectuado diversos testeos 
con versiones distintas de navegadores y sistemas operativos, tratando de 
garantizar la correcta navegación a través del teclado y con el software NVDA 
(NonVisual Desktop Access). Se han optimizado los accesos a diferentes espacios 
del Aula Virtual, tratando de evitar aquellas opciones que por sus características 
puedan dificultar o limitar el acceso de personas con diversidad funcional. 
 
El personal de apoyo destinado en el Centro de Innovación en Educación Digital 
cumple diferentes tareas de apoyo al Máster, muchas ellas de carácter transversal, 
como es el soporte técnico o la producción de contenidos. No obstante, existen 
figuras específicamente destinadas al soporte académico tanto para docentes como 
para los estudiantes del Máster, que cuenta con la atención directa de una asesora 
técnico-docente y un asesor de innovación docente. La coordinadora de la Unidad 
de Apoyo a la Docencia Virtual es, a su vez, la encargada de la relación con la 
Escuela de Másteres universitarios y la coordinación del Máster.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


Se entiende por medios materiales y servicios clave a aquellas infraestructuras y 
equipamientos que resultan indispensables para el desarrollo de las enseñanzas 
(laboratorios, aulas para el trabajo en grupo, bibliotecas, equipamientos especiales, 
redes de telecomunicaciones, etc.), observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 


• Aulas y laboratorios de investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud 
de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.  


• Unidades de Dolor de 8 hospitales.  


• Servicios de Informática y Bibliotecas de la Universidad Rey Juan Carlos las 
Universidades participantes.  


• La enseñanza de las asignaturas virtuales se llevará a cabo a través del 
Campus Virtual de la Universidad Rey Juan Carlos. 


 


UNIDADES DE DOLOR:  


• Unidad del Dolor del Hospital Universitario Fundación-Alcorcón (Madrid)  


• Unidad del Dolor del Hospital Ramón y Cajal (Madrid)  


• Unidad del Dolor Hospital general Gregorio Marañón (Madrid) 


• Unidad del Dolor del Hospital Sur de Madrid (Madrid) 


• Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo) 


 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN BÁSICA 


• Laboratorio de la Unidad de Farmacología. Univ. Rey Juan Carlos 


• Laboratorio de Investigación básica del Hospital Nacional de Parapléjicos de 
Toledo.  


 


COMPAÑÍAS FARMACÉUTICAS  


•  Laboratorios Bristol-Myers Squibb. S.A 


•  Laboratorios Grünenthal, S.A 


•  Laboratorios Medinsa S.A 


•  Laboratorios Andrómaco, S.A 


La Facultad de Ciencias de la Salud se encuentra en el Campus de Alcorcón, que 
ocupa una extensión de 28 hectáreas. Está concebido bajo un modelo 
arquitectónico y urbanístico de alta racionalidad y con un marcado carácter 
funcional. El recinto universitario es peatonal y tiene una gran extensión de zona 
verde. 


Los edificios, en alineación homogénea y racionalista, son estructuras con tendencia 
a la horizontalidad, recubiertos con piedra blanca y gris, grandes ventanales y 
espacios interiores claros, homogéneos y acogedores, siempre bajo parámetros 
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racionalistas. Las aulas están dotadas de la más moderna tecnología y poseen aire 
acondicionado y buen sistema de calefacción, así como la tecnología más avanzada 
en medios audiovisuales e informáticos. Posee asimismo laboratorios para prácticas 
de alumnos con equipamiento de última tecnología, así como una moderna clínica 
universitaria, donde los alumnos pueden realizar sus prácticas clínicas. 


La Facultad de Ciencias de la Salud tiene a su cargo la gestión administrativa y la 
organización académica de las enseñanzas siguientes: Licenciado en Odontología, 
Diplomado en Enfermería, Diplomado en Terapia Ocupacional y Diplomado en 
Fisioterapia. Además, se imparten los estudios de Derecho del Trabajo y Relaciones 
Laborales a través de Unidades Docentes Delegadas.  


El Campus dispone de los siguientes recursos:  


- Edificio de Gestión que alberga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, Gerencia del Campus, Servicios administrativos (Registro, Secretaría de 
alumnos, Recursos Humanos, etc.), Servicio de enfermería, salón de actos con 
cabida para 250 personas, y salas de reuniones.   


- Edificio de Biblioteca: Cuenta con una superficie de 4.500 m2, 558 puestos de 
lecturas y 99 ordenadores. Asimismo dispone de 6 aulas de estudio para trabajos 
en equipo. 


- Edificio Departamental I: En este edificio se ubica el Departamento de Ciencias 
de la Salud I, los despachos de personal docente e investigador, así como los 
siguientes laboratorios de investigación: 


- Laboratorio de Medicina Preventiva y Salud Pública 


- Laboratorio de Bioquímica/Fisiología Humana 


- Biotecnología General 


- Laboratorio de Citología e Histología 


- Laboratorio de Farmacología 


- Laboratorio de Microscopía Electrónica 


También dispone de un Salón de grados con capacidad para 43 personas. 


- Edificio Departamental II: Es la sede de la Clínica Universitaria, que consta de: 


- Servicio de Odontología con 167 sillones dentales. 


- Servicio de Rehabilitación (Fisioterapia y Terapia Ocupacional). 


- Servicio de Psicología 


- Unidad de Enfermería 


- Laboratorios Tecnológicos para las prácticas docentes de la Licenciatura de 
Odontología, con 153 puestos. 


- Un Salón de Actos con capacidad para 90 personas. 


- Alberga la Dirección del Departamento de Ciencias de la Salud II, del 
Departamento de Ciencias de la Salud III , Departamento de Fisioterapia, Terapia 
Ocupacional, Rehabilitación y Medicina Física y Departamento de Psicología y los 
despachos del personal docente e investigador, así como los laboratorios de 
investigación de Anatomía y Embriología Humana, Odontología, Fisioterapia, 
Terapia Ocupacional, Enfermería y Materno-infantil 


- Centro de Apoyo Tecnológico 


- Unidad de Anatomía, que dispone de sala de osteología, radiología y disección. 
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- Edificio de Laboratorios polivalentes: Dispone de tres aulas para seminarios y 
nueve laboratorios para prácticas docentes (Fisioterapia, Bioquímica, Fisiología, 
Histología, Medicina Preventiva, Farmacología y Polivalentes). 


- Aulario I: Con 7 aulas dedicadas a la docencia y tres a la práctica de Informática. 
Dispone asimismo de un Aula Magna con capacidad para 235 personas. 


- Aulario II: Con 15 aulas para la docencia, 1 laboratorio de informática y 5 
laboratorios para prácticas docentes (Enfermería y Terapia Ocupacional). Cuenta 
con una Sala de Psicomotricidad y un Apartamento inteligente adaptado para 
personas con discapacidad, que se utiliza para las prácticas docentes de los 
alumnos de Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 


- Edificio de Restauración, Dispone de Cafetería y restaurante, Reprografía, 
Comedor de alumnos y Asociación de Alumnos  


- Edificio de Control y Acometidas. Dependencias centrales de red eléctrica, gas, 
telefonía, climatización, alumbrado, etcétera, además de la zona de vigilancia y la 
de mantenimiento.  


Todos los edificios se han diseñado teniendo en cuenta las necesidades de las 
personas con discapacidad, respetando el principio de igualdad y los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 


Asimismo, en virtud del “Concierto entre la Consejería de Sanidad – Servicio 
Madrileño de Salud y la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid para la Docencia 
Universitaria en Medicina y Cirugía”, los hospitales de referencia para las prácticas 
clínicas son los siguientes: 


• Hospital Universitario de Fuenlabrada 


• Hospital General de Móstoles 


• Hospital Carlos III 


• Instituto de Cardiología 


 


Medios materiales y servicios disponibles para el cumplimiento de los 
objetivos de la modalidad a distancia.  


Actualmente los gestores de aprendizaje orientados a la docencia (LMS) son un 
recurso esencial en los procesos de enseñanza/aprendizaje tanto para el desarrollo 
de actividades académicas como un instrumento central de los procesos de 
comunicación entre los distintos agentes del proceso educativo. Ello hace que cada 
vez su uso sea más intensivo por parte de los usuarios, tanto alumnos como 
profesores, en los entornos educativos. 


Algunas de las ventajas que ofrece la formación con el apoyo o a través de una 
plataforma son: 


• Inmersión real y práctica en un entorno social del aprendizaje. 
• Disponibilidad ubicua gracias a la eliminación de barreras espaciales y 


temporales (posibilidad de acceso desde su propia casa, en el trabajo, en un 
viaje a través de dispositivos móviles, etc.). 


• Participación activa en la construcción del propio conocimiento: intercambio 
de ideas, opiniones, prácticas, experiencias.  


• Generación de prácticas educativas abiertas que son enriquecidas mediante 
procesos colectivos de aprendizaje. 


• Actualización constante de los contenidos. 
• Facilita una mayor conciliación de la vida familiar y laboral, sobre todo en el 


caso de la docencia semipresencial y/o a distancia. 
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Sistema de seguimiento de calidad de las asignaturas  


Para garantizar la calidad de las titulaciones semipresenciales y a distancia el 
equipo de Aula Virtual realiza un seguimiento de las mismas.  


Al inicio de cada cuatrimestre se escribe a los profesores indicándoles los criterios 
que se van a seguir para realizar el seguimiento de las asignaturas que imparten y 
que están contemplados en el Procedimiento para la impartición de docencia 
semipresencial y a distancia (online).  


Todas las asignaturas que forman parte de un plan semipresencial y a distancia 
tienen una plantilla con una estructura definida en Aula Virtual. De este modo todas 
las asignaturas tienen un aspecto homogéneo.  


En general, la primera semana de cada mes se comprueba el estado de las 
asignaturas del semestre en curso. Para realizar la comprobación se sigue el 
siguiente procedimiento: 


• Cada noche, el sistema envía un informe con la siguiente información, 
extraída de los  logs del sistema: 


o Cuándo fue la última vez que accedió el profesor 


o Número de accesos en el último mes 


o Profesores que no acceden a la asignatura al menos dos veces en los 
últimos siete días. 


o Profesores que no actualizan la asignatura en los últimos siete días. 


o Correos sin leer y sin contestar y días que llevan sin contestar. 


o Foros sin leer y días que llevan sin leer 


o Tareas que llevan más de 30 días sin calificar 


• Además, de forma manual se comprueba lo siguiente: 


o Los criterios establecidos en la rúbrica de evaluación.  


o Además, antes del inicio de las clases se escribe a los profesores para 
indicarles los criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación de 
la asignatura. La rúbrica de evaluación utilizada para realizar el 
seguimiento de las asignaturas corresponde con los apartados 
definidos en la plantilla homogénea para todas las asignaturas.  


 
Disponibilidad de servicio de Aula Virtual para el proceso de 
enseñanza/aprendizaje en modalidades semipresencial y a distancia 


Todas las titulaciones impartidas en modalidad semipresencial o a distancia cuentan 
con una plataforma virtual de aprendizaje adaptada a las necesidades de los 
distintos títulos. Desde el curso 2006/2007 hasta el 2011/2012 se utilizó la 
herramienta WebCT. En el año 2011 se comenzaron a realizar pruebas, a través de 
grupos piloto, con el LMS de software libre Moodle, que ha sido implantado para 
todas las titulaciones en el curso académico 2013/2014. 


El entorno virtual de aprendizaje, al que acceden los estudiantes a través de la web 
general de la universidad o mediante la URL directa http://www.aulavirtual.urjc.es/, 
ofrece todas las herramientas necesarias para el desarrollo de la actividad 
formativa y la comunicación entre docentes y discentes. La universidad provee a los 
profesores de una plantilla unificada que garantiza que la arquitectura de 
información y la interfaz a la que acceden los estudiantes en las distintas 
asignaturas que cursan sea homogénea, lo que facilita la familiaridad de estos con 
el entorno. La plataforma incorpora diferentes soluciones para la comunicación 
(foros, chats, sistema de videoconferencia con Blackboard Collaborate, correo,…), 


cs
v:


 2
42


67
80


15
51


32
49


64
85


34
54


8







para el desarrollo, integración y despliegue de contenidos (catálogo de actividades 
y tareas, integración de objetos de aprendizaje externos mediante estándares como 
SCORM,…), para la inserción de fuentes externas de información (canales RSS, 
iframes,…), para la participación de los estudiantes (sistemas de votación,…), para 
el control del plagio, para la gestión del proceso de evaluación, calificación y 
seguimiento de la actividad del estudiante, para la administración de las 
asignaturas (copias de seguridad…), etc. 


La plataforma de enseñanza virtual está adaptada para atender adecuadamente a 
los estudiantes con diversidad funcional. Dado que existen necesidades específicas 
de los estudiantes con distintos tipos de discapacidad relativa al uso de la 
plataforma, de los contenidos y de las actividades educativas que se desarrollan en 
ella, se han realizado desarrollos que garantizan la adaptación de la nueva 
plataforma Moodle para el acceso a estudiantes con discapacidad; por ejemplo, 
testeando la plataforma con el uso de lectores de pantalla como NVDA, o facilitando 
que la información y los contenidos incorporados atiendan a los requisitos 
esenciales de accesibilidad. 


Asimismo, la plataforma de enseñanza virtual está optimizada para que se pueda 
acceder desde distintos dispositivos móviles y sistemas, en cualquier momento y 
lugar. 


Además, parapara facilitar la comunicación con los estudiantes existen los 
siguientes espacios de comunicación: 


• ESCO-COMUNIDAD ESTUDIANTES: A través de este espacio el estudiante 
puede comunicarse con sus compañeros de curso.  


• ESCO-COMUNIDAD ACADÉMICA: Espacio a través del cual los estudiantes 
pueden comunicarte con el coordinador de su titulación para transmitirle 
cualquier cuestión académica. 


• ESCO-COMUNIDAD AULA VIRTUAL: Este espacio les permite comunicarse 
con su Asesor Técnico Docente y acceder a distinta documentación de 
interés sobre Aula Virtual. Además, es aquí donde su Asesor Técnico 
Docente les transmitirá distintas noticias e información. 


 
Histórico de implantación 
 


Cuando en el curso 2006/2007 la URJC comenzó la implantación  de una plataforma 
de gestión del aprendizaje se buscaba conjugar  las necesidades básicas que 
requerían las titulaciones online, con dotar a las titulaciones presenciales de un 
apoyo tecnológico. Por ello, y dado el volumen de usuarios a los que debería 
atenderse, se requería una estructura robusta, que estuviera suficientemente 
probada y documentada. Además, era requisito imprescindible que la plataforma se 
integrase perfectamente con el resto de los sistemas de información ya existentes 
de la universidad, con el principal propósito de automatizar determinados procesos 
de gestión, como la integración de los datos de los alumnos, profesores y 
asignaturas directamente hasta la aplicación, sin requerir procesos manuales para 
introducirlos.  


En ese momento existían ya una gran amplía oferta de plataformas, tanto 
comerciales como de código abierto. En el ámbito universitario WebCT era la 
plataforma más utilizada, y tras analizar las necesidades y variantes requeridas se 
decidió elegir la versión más avanzada en ese momento de WebCT: la versión 4 
Campus Edition. 


La evolución de la oferta de LMS, la mejora sustantiva de las plataformas 
opensource, y la reevaluación de las necesidades de la institución, motivó que en el 
curso 2012/2013 se comenzase un piloto de utilización de Moodle en su versión 
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1.9. La positiva valoración del mismo propició la puesta en servicio, para toda la 
comunidad educativa, de Moodle 2.1 en el curso 2013/2014, siendo la plataforma 
actualmente en servicio en la Universidad Rey Juan Carlos que ofrece los servicios 
suficientes y adecuados para realizar tanto una docencia semipresencial y/o a 
distancia, como para servir de apoyo a las titulaciones presenciales. En este 
momento, curso 2015/20162015/2016, está activa la versión 2.99. 
 
Descripción de Moodle 
 


Moodle es el principal entorno de gestión de aprendizaje de código abierto por su 
nivel de implantación en miles de instituciones educativas a nivel mundial, tanto de 
enseñanza superior como en otros niveles educativos. Las estadísticas de uso en 
junio de 2013 reflejan más de 83 mil instalaciones que dan servicio a 70 millones 
de usuarios, de los cuáles 1,2 millones son docentes. 


Diseñado y desarrollado inicialmente por Martin Dougiamas en 2002, responde a un 
planteamiento socioconstructivista de la educación en la que los sujetos de la 
formación son agentes activos en el proceso de creación del aprendizaje. El 
carácter abierto de la plataforma ha permitido la configuración de una vigorosa 
comunidad de desarrollo y de práctica educativa que representa, sin duda, una de 
las fortalezas de esta solución. 


La plataforma presenta una notable flexibilidad para configurar distintos tipos de 
situaciones o entornos virtuales de aprendizaje, tanto para usuarios iniciales como 
para avanzados. La herramienta permite la gestión avanzada de ficheros 
(incluyendo paquetes estándar de contenidos como SCORM o IMS-CP), la gestión 
avanzada de tareas, la utilización de distintas herramientas de producción de 
información compartida (glosarios, blogs, wikis…), de gestión del proceso de 
aprendizaje, de control de plagio, de elaboración de una amplia variedad de 
instrumentos de evaluación (heteroevaluación, autoevaluación y evaluación por 
pares), de comunicación (email, chat, foros…), la creación y administración de 
lábiles estructuras de cursos mediante estructuras modulares, la gestión avanzada 
de usuarios (amplio control de permisos y roles) 


Todo ello facilita que los educadores presentar sus cursos de una forma flexible y 
variada. Desde instrucciones estructuradas en un proceso de auto entrenamiento 
hasta sesiones dinámicas e interactivas de grandes grupos. La forma como se 
presenta el curso semipresencial o a distancia depende del contenido, de la 
complejidad del material de estudio y de la metodología de enseñanza escogida por 
el instructor.  


 
Infraestructuras relacionadas con Aula Virtual 
 
La Universidad Rey Juan Carlos, y por lo tanto también el Aula Virtual, dispone de 
las siguientes infraestructuras: 
 


• Enlace 1GB Ethernet de acceso a Internet a través de la red de 
“REDImadrid” 


• Red de conmutadores Gigabit Ethernet con estructura propia de fibra 
óptica en todos los campus de la universidad 


• Red WIFI 802.11 a, b, g 
 


En cuanto a las infraestructuras que afectan directamente al servicio de Aula 
Virtual, se utiliza un sistema externalizado a través de OCU (Oficina de Cooperación 
Universitaria). 


El Aula Virtual está actualmente soportado por la plataforma Moodle 2.9.49.4 cuyo 
servicio de encuentra disponible las 24 horas del día, y los 365 días del año. 
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Existen dos entornos de trabajo, el de producción, al que acceden los usuarios y 
que da soporte al sistema, y del de pruebas, en el que se van implementando las 
mejoras, se testean las nuevas versiones y soluciones, previamente a su 
integración en el entorno de producción. 


El entorno de Producción tiene las siguientes características técnicas: 
• URJC011.  


o Servidor físico de base de datos: 2 CPU’s x 6 cores. 32 GB de RAM. 
o Servidor de aplicaciones físico: 2 CPU’s x 6 cores. 32 GB de RAM. 
o Disco: 1TB servidor de base de datos y 4TB servidor de aplicaciones. 
   


o Descripción lógica de las 
tablas:  http://docs.moodle.org/dev/Database_schema_introduction 


• Se realiza un backup diario de la base de datos (mediante pg_dump), 
manteniendo un mes. Se realiza backup diario del moodle_data, 
manteniendo un mes. Los accesos se registran en los logs de Apache y los 
logs que tiene el propio moodle. Se monitoriza el servidor desde la 
herramienta de monitorización Sitescope a nivel de:      


o Uso de PCU 
o Uso de memoria 
o Uso de disco   


• Se monitoriza la aplicación a nivel de experiencia de usuario, realizando 
navegaciones desde la herramienta de monitorización Sitescope.   


 
 
El entorno de Pruebas responde a la siguiente configuración: 


• URJC010.  
o Servidor Virtual CPU : 2 cores Intel(R) Xeon(R) CPU E5-2650 0 @ 


2.00GHz  
o Memoria: 2GB  
o Disco: 500 GB   


• No se realiza backup del entorno al ser un entorno de pruebas. Los accesos 
se registran en los logs de Apache y los logs que tiene el propio moodle. Se 
monitoriza el servidor desde la herramienta de monitorización Sitescope a 
nivel de: 


o Uso de PCU 
o Uso de memoria 
o Uso de disco 


• Se monitoriza la aplicación a nivel de experiencia de usuario, realizando 
navegaciones desde la herramienta de monitorización Sitescope 


Además, se dispone de los siguiente elementos tecnológicos: 


• 2 salas de videoconferencia  
• Equipos de videoconferencia en todos los campus de la universidad 
• Sistema de videoconferencia Collaborate integrado en Moodle para todos 


los profesores de titulaciones semipresenciales y a distancia, mediante el 
cuál se pueden realizar tutorías, grabaciones, compartir ficheros, realizar 
encuestas…y todo lo necesario para poder impartir docencia síncrona y 
asíncrona semipresencial y a distancia.  


Garantías ofrecidas por el sistema de videoconferencia Blackboard 
 
Carácter público de las sesiones de defensa 
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La tecnología de videoconferencia incorporada permite que las defensas de los 
Másteres universitarios online puedan ser públicas mediante el acceso a una sala 
abierta de videoconferencia.  
El “Procedimiento de defensa de Trabajos de Fin de Máster en modalidad online” 
facilita los mecanismos para que la información de acceso a las defensas sea 
abierta y pública. 
Acreditación y sistema de control de los estudiantes 
Las herramientas disponibles permiten no sólo garantizar una situación de defensa 
homologable a un acto presencial, sino que, por añadido, permiten disponer de un 
registro documental audiovisual del acto de defensa que incluye elementos 
adicionales de identificación. 
Los estudiantes acceden a la plataforma virtual de aprendizaje mediante un acceso 
identificado utilizando un ID de dominio único, lo que permite el registro de todas 
las actividades académicas del estudiante. 
De forma adicional, el “Procedimiento para defensa de Trabajos Fin de Master en 
modalidad online” establece, de forma obligatoria: a) que el estudiante, al iniciar la 
presentación, se identifique mostrando en pantalla su DNI o documento acreditativo 
equivalente; b) el registro de toda la sesión en formato videoconferencia y en 
formato audiovisual, donde quede grabado todo el proceso, desde la identificación 
del estudiante al acto de presentación y defensa.  
 
Trazabilidad del proceso 
El registro del usuario dentro del sistema, y la grabación de la sesión pública 
realizada facilita el almacenamiento de evidencias esenciales del proceso de 
defensa, y su posterior recuperación, durante dos cursos académicos posteriores al 
que se realiza, de forma que, cualquier defensa pueda ser comprobada en cualquier 
proceso administrativo que se requiera. 
Funcionalidad del sistema 
El contrato de soporte a través del proveedor de Blackboard Collaborate incluye 
soporte y mantenimiento 24/7 con tasas de uptime por encima del 98%.  
 
Recursos documentales y bibliográficos 
 
El Aula Virtual dispone, a través de la Biblioteca de la Universidad Rey Juan Carlos, 
una amplia variedad de recursos bibliográficos digitales que dan soporte tanto a 
profesores como alumnos, en la totalidad de los estudios semipresenciales y a 
distancia (online) ofertados.  
 
Recursos bibliográficos disponibles: Biblioteca digital URJC  


 
Este servicio permite acceder a todos los servicios de la Universidad y a todos los 
recursos de información propios de la Biblioteca Universitaria, desde cualquier 
ordenador conectado a Internet, aunque éste se halle fuera del recinto 
universitario. A este servicio pueden acceder todos los miembros de la comunidad 
universitaria que tengan una cuenta de dominio único. 


Los usuarios acceden a este servicio a través de una red privada virtual 
(VPN), por lo que resulta necesario que tengan configurado correctamente el 
equipo informático desde el que se vaya a realizar la conexión. El usuario deberá 
acceder al Portal de Servicios de la Universidad y desde allí introducir sus 
credenciales de dominio único tras lo cual tendrá acceso a los recursos electrónicos 
de la Biblioteca.  


 
Otros recursos a disposición del estudiante 
 
El alumno semipresencial o a distancia puede hacer uso de los mismos recursos que 
el alumno presencial (Secretaría de Alumnos, Defensor Universitario, Centro de 
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Atención Telefónica al Alumno, Órganos de representación de alumnos, 
Asociaciones de Alumnos, etc. ). 


Para atender a los estudiantes con diversidad funcional matriculados en modalidad 
semipresencial o a distancia se trabaja en colaboración con la Unidad de Atención a 
Personas con Discapacidad (UAD) de la Universidad Rey Juan Carlos. En todo 
momento, se trata de atender las necesidades surgidas de las diferentes 
situaciones de diversidad funcional, aportando soluciones de conjunto. 


En lo relativo al acceso a la Plataforma Moodle, se han efectuado diversos testeos 
con versiones distintas de navegadores y sistemas operativos, tratando de 
garantizar la correcta navegación a través del teclado y con el software NVDA 
(NonVisual Desktop Access). Se han optimizado los accesos a diferentes espacios 
del Aula Virtual, tratando de evitar aquellas opciones que por sus características 
puedan dificultar o limitar el acceso de personas con diversidad funcional. 


La página web www.urjc.online.es, ha sido revisada por expertos en Accesibilidad 
(Informe Technosite-ONCE, emitido en Febrero de 2014), y garantiza un acceso 
correcto, tanto a través del teclado, como de adaptaciones de software-hardware. 
Su diseño es responsivo y como aplicativo es usable en multidispositivo. 
Por otro lado, en todo momento se ha tratado de alcanzar parámetros de usabilidad 
generalizada, basada en el “Diseño para Todos”, teniendo en cuenta, no solamente 
las distintas posibilidades de acceso funcional de los usuarios, sino también su 
grado de competencia digital en el uso de herramientas y productos en línea. 
 
7.2 Criterios de accesibilidad de materiales y servicios 
 


La Universidad Rey Juan Carlos integra desde el año 2006 el Vicerrectorado de 
Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable, dentro del cual se 
encuentra el Programa de Apoyo e Integración a Personas con Discapacidad 
(PAISD). Este programa tiene como objetivo ofrecer apoyo, asesoramiento y 
asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas personas de la 
comunidad universitaria que estén afectadas por alguna discapacidad. El Programa 
se dirige a los tres colectivos que constituyen la Universidad: Personal Docente, 
Personas de Administración y Servicios, y Estudiantes, siendo este último grupo el 
más numeroso y por tanto hacia el que más acciones se dirigen. Entre las acciones 
concretas  emprendidas ya desde el PAISD, figuran las siguientes: 


 


a)    Se han estudiado y atendido de forma personalizada las diferentes demandas. 
Por ejemplo, para las personas con discapacidad motriz se han destinado las aulas 
más accesibles, con acceso especial a las pizarras y a las tarimas, pupitres con la 
altura y anchura adecuada, mobiliario adaptado, y se ha buscado y proporcionado 
permiso para grabar las clases, o se ha dotado de tomadores de apuntes, entre 
otras. Del mismo modo se ha ampliado el tiempo de realización de exámenes a 
aquellos estudiantes que lo necesitaban, así como se ha asesorado en la adaptación 
curricular en los casos en que ha sido necesario, como consecuencia de las 
habilidades requeridas para la adquisición de los conocimientos. Por otro lado se ha 
asegurado el acceso a plazas de aparcamiento reservadas a personas con 
discapacidad, y el estudio o resolución de espacios comunes, incluyendo el acceso a 
cuartos de baño. 


 


b)    En el caso de estudiantes con discapacidad auditiva o visual se ha facilitado el 
acceso a aulas adaptadas y garantizado la utilización de asientos en primeras filas, 
a fin de asegurar la disponibilidad de la información visual, en caso de existir resto, 
o a la lectura labial en el caso de limitaciones auditivas. Además se han emprendido 
acciones formativas con el profesorado implicado en la docencia a estudiantes con 
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esta diversidad funcional, a fin de reeducar hábitos docentes que podían dificultar el 
seguimiento de las clases o la adquisición de conocimientos. Los tomadores de 
apuntes, la adaptación curricular o la ampliación del tiempo de examen en estos 
casos también han sido llevados a la práctica como medidas, asegurándose así la 
superación de las barreras existentes. 


 


c)   La Universidad cuenta además con un sistema de becas de acompañamiento 
para aquellas personas con diversidad funcional que lo soliciten, mediante el cual 
un compañero desarrolla funciones de acompañamiento, apoyo en las tareas 
académicas, acceso a espacios comunes, etc., obteniendo como contraprestación el 
cómputo de las tres cuartas partes del total de los créditos de libre elección que 
debe cursar en la titulación. 


 
Para atender a los estudiantes con diversidad funcional matriculados en modalidad 
online se trabaja en colaboración con la Unidad de Atención a Personas con 
Discapacidad (UAD) de la Universidad Rey Juan Carlos. En todo momento, se trata 
de atender las necesidades surgidas de las diferentes situaciones de diversidad 
funcional, aportando soluciones de conjunto. 
 
Para garantizar la accesibilidad web del LMS Moodle, la interfaz está adaptada para 
garantizar el acceso y uso de los estudiantes online independientemente de sus 
condiciones. Se han realizado pruebas y testeos con versiones diferentes de 
navegadores, sistemas operativos y dispositivos. Se ha comprobado la accesibilidad 
tanto a través de teclado, atajos de teclado y opciones de personalización, así 
como, para personas ciegas o con dificultades visuales del software NVDA 
(NonVisual Desktop Access).  
 
En el diseño se han optimizado accesos a diferentes espacios de Aula Virtual con la 
finalidad de evitar todas aquellas dificultades que puedan dificultar el acceso a 
personas con diversidad funcional que cursen el master online.  
 
La herramienta de videoconferencia, Blackboard Collaborate, incorpora diferentes 
opciones que facilitan la accesibilidad para estudiantes con diversidad funcional. 
Concretamente, ofrece compatibilidad con lectores de pantalla para el control de 
interfaz, las actividades de pizarra y los archivos cargados, posee atajos de teclado 
globales para las acciones habituales y de control de la interfaz (conexión, 
activación de cámara y micrófono, comunicación, compartir, etc.), compatibilidad 
con lectores de pantalla para las actividades de pizarra y los archivos cargados, sin 
necesidad de conversiones complejas, o carga y control de subtítulos. 
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7.3 Mantenimiento y actualización de materiales y servicios 
 


La Universidad Rey Juan Carlos está constituida por cinco campus: Móstoles, 
Alcorcón, Vicálvaro Fuenlabrada y Aranjuez y por un edificio situado en Madrid 
capital. 


Cada uno de los campus está compuesto por edificios donde se ubican los alumnos 
(aularios), departamentales donde están los profesores y edificios administrativos 
para el personal no docente. 


Para realizar un correcto mantenimiento de los edificios de la universidad 
disponemos de dos empresas mantenedoras de instalaciones y edificación. Una 
empresa se encarga de los campus de Móstoles y Alcorcón y otra de los campus de 
Fuenlabrada, Vicálvaro y la Fundación. 


El contrato de mantenimiento consiste en proporcionar una plantilla de personal con 
formación en instalaciones eléctricas, mecánicas y albañilería. Dicho contrato 
incluye además las revisiones necesarias realizadas por un servicio técnico de las 
instalaciones tales como enfriadoras, calderas, centros de transformación, 
tratamiento antilegionela etc. La plantilla fija se encarga de realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios y debe solucionar las averías 
que se produzcan en el día a día. 


La contrata de mantenimiento genera informes mensuales de cada  uno de los 
campus incluyendo los trabajos que se han realizado, los consumos de agua, luz y 
gas, el mantenimiento preventivo para el siguiente mes, etc. 


Para gestionar adecuadamente el mantenimiento de los edificios, la Universidad 
cuenta con dos programas informáticos de gestión de mantenimiento, PRISMA y 
MANTEDIF donde se incluyen los partes diarios que se van generando, las gamas 
de las instalaciones, planning, etc. El programa lo gestiona la contrata de 
mantenimiento bajo la supervisión de los ingenieros de la Oficina Técnica. 


La Universidad también cuenta con empresas autorizadas para realizar las 
revisiones periódicas exigidas por el Ministerio de Industria en instalaciones tales 
como ascensores, centros de transformación, instalaciones de baja tensión, etc. 


Para supervisar los contratos de mantenimiento la Universidad Rey Juan Carlos 
cuenta con una Oficina Técnica de Obras y Mantenimiento formada por dos 
arquitectos, dos aparejadores y dos Ingenieros de Instalaciones. Dicho personal se 
encarga del buen funcionamiento de las instalaciones de los edificios y de las 
pequeñas reformas que haya que hacer. 


Por otra parte, la Universidad cuenta con un Plan de renovación de Equipos 
Informáticos desde el año 2003. Hasta ese momento no existía ningún plan de 
renovación ya que el incremento de necesidades era constante por el crecimiento 
continuado tanto de personal como de aulas de informática. A partir del año 2003 
en que comenzó a estabilizarse el flujo y las necesidades informáticas, se estableció 
un plan de renovación de hardware, considerando que los equipos se amortizan a 
los 4 años. Esto se hace formalmente para las CPU’s. Con los monitores e 
impresoras el plan no es tan estricto, y se renuevan cuando salen al mercado 
elementos con características claramente mejoradas. En este momento se están 
renovando de forma paulatina los monitores pasando a ser de pantalla plana. Una 
vez los equipos se consideran amortizados, se dan de baja y se donan a colegios, o 
bien a ONG’s (Ordenadores sin Fronteras) previa solicitud a la URJC de la necesidad 
y número de equipos. 


En cuanto al software, se comenzó a trabajar con aplicaciones desarrolladas por 
personal de la URJC y con la adquisición de herramientas puntuales. En el año 2003 
se dio un gran salto implantando un ERP (Sistema Integrado de Gestión). 
Actualmente se renueva según las necesidades del mercado y las prestaciones que 
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es necesario ofrecer a los alumnos (portal web, pago telemático, etc.). Esto viene 
dado también en función de las normativas en política de educación. 


 
 
7.4 Convenios con empresas e instituciones que garantizan la 
realización de las prácticas por los estudiantes. 
 
No aplica 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 80 % 
TASA DE ABANDONO 20 % 
TASA DE EFICIENCIA 75 % 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
Si bien el Máster Universitario de Oncología Molecular se trata de un título nuevo, 
sí existen datos de los indicadores a partir de las ediciones precedentes de este 
programa formativo realizado por el Centro de Estudios Biosanitarios. 
Dado que el plan de estudios, competencias y perfil de alumnado al que se ha 
venido dirigiendo el Máster son los mismos para los que se solicita la acreditación 
de esta memoria, podemos extrapolar los datos existentes a las ediciones futuras. 


 


Tasa de graduación:  


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada 


Se ha tomado como referencia los datos aportados por el CEB en las diez primeras 
ediciones de impartición de este programa 


MASTER ONCOLOGÍA MOLECULAR 


TOTALES EDICIONES 10 % 


Total matriculados 499  


Total graduados 408 81.76 


 
 


Tasa de abandono:  


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Se ha tomado como referencia los datos aportados por el CEB en las diez primeras 
ediciones de impartición de este programa 


MASTER ONCOLOGÍA MOLECULAR 


TOTALES EDICIONES 10 % 


Total matriculados 499  


Total graduados 91 18,24 
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Tasa de eficiencia:  


Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


La tasa de eficiencia de las ediciones previas realizadas en el CEB es del 100%, 
puesto que las condiciones de matriculación que se han exigido han sido matricular 
el programa completo. 


Extrapolando la experiencia acumulada en el conjunto de las ediciones previas y 
constatando que las tasas de son similares en todas ellas cabe esperar una tasa de 
graduación del 80% y una tasa de abandono del 20%. La tasa de eficiencia 
será como mínimo del 75% en la hipótesis de que el alumno no matricule todos 
los créditos en un año. 


 


Resultados previstos: 


De entre los resultados del programa formativo se deben considerar los relativos al 
aprendizaje de los estudiantes. 


Objeto: Establecer el modo por el que Máster de la URJC valorará el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como la forma en que se toman 
decisiones para la mejora de la calidad de la enseñanza. 


Desarrollo: El procedimiento se inicia a partir de la definición de los órganos y 
unidades involucradas en el proceso de valoración del progreso de aprendizaje del 
alumno. 


Corresponde a la Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) el análisis de 
los indicadores del  progreso y resultados del aprendizaje. La CGCT es el órgano 
que participa en las tareas de planificación y seguimiento del Sistema de Garantía 
de Calidad del Título (ver apartado 9 de esta memoria de verificación), actuando 
como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, 
programas, responsabilidades y logros del Sistema de Garantía de Calidad del 
Centro. 


El modelo de informe de seguimiento del Título de Máster, recoge los diferentes 
elementos que se van a analizar, cuya medición y análisis ayudarán a la mejora 
continua del título y a la toma de decisiones por los órganos universitarios 
competentes. 


En particular, se analizan los siguientes elementos: 


• Resultados del aprendizaje 


• Profesorado 


• Programas de movilidad 


• Inserción laboral 


• Satisfacción con la formación 


• Sugerencias o reclamaciones 


• Publicación de información 


Revisión, seguimiento y mejora: La revisión de los resultados del aprendizaje se 
desarrollará anualmente y las mejoras propuestas por la CGCT son consideradas en 
la planificación del programa formativo de la titulación. Su seguimiento corresponde 
al Coordinador del Título con el apoyo del Vicedecano de Calidad de la Facultad.  
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La valoración del progreso y aprendizaje de los alumnos se realiza mediante el 
análisis de los resultados académicos y el seguimiento de las tutorías que los 
profesores del Máster realizan mediante entrevistas personales con los alumnos. 


El primer análisis de resultados se hace en el primer trimestre del curso mediante 
una entrevista personal con cada uno de los alumnos del Máster, para evaluar la 
evolución de su desempeño académico. Los alumnos que en las primeras materias 
del Máster muestran dificultades, con lo que podría verse comprometido su 
rendimiento en el programa, reciben una atención especial: se les avisa de su 
situación y se les presta la ayuda necesaria para gestionarla bien y poder así 
alcanzar los criterios de permanencia. Con posterioridad, hay un seguimiento 
permanente de cada uno de ellos. 


En cualquier caso, el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes en su conjunto se especifica en el apartado 9.2.2 
correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad del Título. En este proceso se 
recogen y analizan los resultados previstos en el título en relación a la tasa de 
graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia obtenidas, así como otros 
indicadores sobre el desarrollo del programa formativo y sus resultados que 
complementan a los tres anteriores. También se analizarán las opiniones 
recopiladas a través de los cuestionarios realizados a los grupos de interés 
implicados, así como las quejas y sugerencias recibidas. 
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